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I N T II 0 I) u c c I 0 N

Las Lradiciones que Licncn Espana y Panamé son cliForcnlos 
por sus diversos orfgencs, Sin embargo, los problemas <iue aot.naJL 
mente se le presentan llevan en la forma de resol verlos un a euriri 
sa similitud.

Me refiero especfficamente al problema del trabajo femenino 
que comenzé para los dos pueblos con iguales caracteristicas y - 
con igual magnitud, exiviemlo en ambos paises una Forma de désa­
rroi lo similar.

En los illtimos anos en que se han produrido eainbios legisl^ 
tivos profundos en Espana, la mujer ha logrado una equiparacién - 
con el hombre en el campo laboral que la situa en la consideracién 
jiirfdica de un trabajador sin distincién de sexo.

En nuestro trabajo inteniamos revisar la legislacldn espanola 
en lo concerniente al trabajo de la mujer con el fin de ader uarla 
a tiempos actuales. Al mismo tiempo contemplâmes la situacidn labo 
ral de la trabaj adora panamcna.

Para elle bemos de dirigir pri.mero una mirada a la liisl-oria y 
analizar las causas que motivaron los cambios legi si at i.vos.

be spud s de dste exAmen liistdrico bay que atiallzar la actualj^ 
dad y comparai’ cl dcsarrollo liasta cl cual se ha llcgado en ambos 
palses para que de un analisis compaiativo sur j an las di ferencias 
ac t iiales exist,entes en el trabajo femenino.

tiemos dividido nuestu'o t.rabajo f̂n très capltu los : el primero,
Antecedent.es Histdricos; cl segundo, bcreclios de la Traba j adora en 
la tegisl-acidn Positiva de Pan am A y Espana; cl tercero, D Lsposic: L(i



nos del ('diH.go de Trabajo PanameiTo sobre la Proteceidn- Laboral 
de la mujer. Para le lo entre. Esoaha y PanamAj y por dit into, las 
concluslones.

Este esfruer/.o investi g ad or conc luye para nosotros ttnn eta- 
pa que abre con nuevos Impetus una atractiva mirada en el ejer- 
cicio del Derecho que esperamos, pneda contribuir a dar una vi- 
sidn actual del trabajo femenino.



CAPITULO I

A N T E C E D E N T E S  I I I S T O R I C O S
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A. EVOLIJCION niSTORICA

1. Nociones Générales

La mujer trabaja desde el principio de la creacion. Pero, 

solo en epocas recientes se ha empezado a reconocer sus derechos. 

Ha sido un penoso y largo recorrido que ya empieza a reconocer 

sus frutos; aunque si hemos de ser objetivos, estâmes muy lejos 

todavîa del ideal. Las sociedades que son las que imponen las re 

glas, son muy resistentes al cambio de sus costumbres y una de 

las que mâs celosamente guardan es la relativa a la diferencia de 

sexos.

Nada biologicamente diferencia al bomhre de la muj e r ,excepte 

su funciôn gestadora. Paradôjicamente, es este sublime destine 

el que le ha valide al sexo femenino una eterna discriminaciôn en 

cuestiones de trabajo y oportunidades pCiblicas.

Ante la gran variedad de bibliografîa que existe sobre el tin 

bajo femenino, creo conveniente hacer un esbozo de mis impresiones 

personales para transmitir la inefable lucha que el sexo femenino 

ha tenido que librar para llegar a las condiciones en que se en- 

cuentra en la actualidad.

2. Antecedentes

El trabajo de la mujer se ha circunscrito durante siglos a la 

realizacion de las faenas inherentes al hogar y al cuidado de los 

hij os por cons iderarse estas como las mas apropiadas a sus condi­

ciones y sexo.



No quiere decirse con ésto que la mujer no haya acompanado 

al hombre en los trabajos del campo, prédominantes en los tiempos 

antiguos, pues el embarazo y demâs condiciones fisiolôgicas de la 

mujer no la han excluido de ejercer estos quehaceres.

Sin embargo, con la elevada mortalidad infantil, producto de 

la falta de atenciôn que exige el perîodo de gestaciôn de la mujer, 

la selecciôn natural vino a hacer tal énfasis en la fertilidad que 

limitô lentamente la salida de la mujer del hogar, obligândola a 

dedicarse a la ejecuciôn de actividades cerca del lugar de la vi- 

vienda.

Con el surgimiento de la artesanîa, se le permitiô en un prin 

cipio a la mujer la participaciôn çn la realizaciôn de las labores 

artesanales dada las caracterîsticas que presentaba esta actividad, 

la cual podîa realizarse en el mismo lugar de la vivienda.

Con la llegada del maquinismo, se hizo necesario el incremen- 

to de la mano de obra femenina a fin de paliar con bajos salarios 

las grandes erogaciones a que se veîan abocados los duefios de fâ- 

bricas para la instalaciôn y funcionamiento de las mismas.

La mujer va a ser durante esta época vîctima de una serie de 

inconsideraciones en cuanto a salarie, jornada de trabajo excesi- 

vas, condiciones de salubridad, etc.. Sin embargo, el maquinismo 

convertir# a la mujer en igual al hombre en lo que a trabajo se re 

fiere, si bien no en cuanto a las inconsideraciones mencionadas, 

las cuales inducirân a la mujer hacia una gran conquista: su pro-

tecciôn laboral, que la convertir# luego en vanguardista de las le 

yes que sobre el derecho del trabajo se dictar#n para protéger pos 

teriormente a los trabajadores en general.



Es a principios del siglo XIX cuando se inicia una campana 

tendente a la protecciôn laboral de la mujer trabajadora, pero 
sus frutos no se verân sino hacia la segunda mitad, cuando se 

dîctan medidas mâs eficaces para la reducciôn de trabajo de la mu 

jer, prohibiciôn del trabajo nocturno, de su trabajo en las m i ­
nas .

Las Guerras Mondiales propiciaron una situaciôn especial .

Al ser movilizados gran cantidad de hombres hacia el frente de 

guerra fue necesario emplear la mano de obra femenina para mante- 

ner todas las actividades. A la terminaciôn de las mismas, si bien 

una gran cantidad de mujeres retornô al hogar, las estadîsticas 

demostraron un notable aumento de trabaj adoras en el campo labo- 

r al. A partir de entonces la caracterlstica ha sido un desplaza- 

miento desde las actividades agricolas hacia la industria, el co- 

mercio y las actividades administrativ a s .

Las legislaciones de los diferentes paises han ido importan- 

do a traves de los ûltimos tiempos mejoras en las condiciones de 

trabajo de las mujeres, ya sea por la inclusiôn de normas privati_ 

vas o de disposiciones que garantizan la igualdad de derechos en­

tre ambos sexos. Existe hoy por hoy una toma de conciencia por 

parte de la sociedad de que la mujer ha entrado de lleno en la v i ­

da laboral (1)

(1) Ver sobre eéte tema: Luis ALCALA ZAMORA:" Tratado de Derecho 
Laboral" , Tomo II, Editorial Heliasta, Buenos Airesî 1972, pàgs.
54 y s s .; Martin BOU VIDAL:" El Contrato de Trabaio de las Muje­
res',' Libreria Bosch, Barcelona, 1962; Guillermo CABANELLAS:" Com- 
pendio de Derecho Laboral", Bibliogrâfica Omeba, Buenos Aires, 
1968, pags.452 y ss. ; Rafael CALDERA:" Derecho del Trabajo", 2da.



Veamos cüâles son las condiciones legales bajo las que la mu 

jer ejerce sus actividades con igualdad jurîdica, pero tuteladas 

por el Estado por medio de normas que le brindan protecciôn.

a) Factor Biolôgico

Si bien es conocida por todos la diferencia biolôgica que 

existe entre el hombre y la mujer, existen desacuerdos entre los 

estudiosos en cuanto a la repercusiôn que tiene esta diferencia 

en la actuaciôn de los sexos.

La gran mayorîa de los autores coincide en la idea de que al 

hablarse de diferencia biolôgica entre el hombre y la mujer, esta 

diferencia no va mâs allâ de las caracterîsticas somâticas y fî- 

sicas.

Opuesta a esta tesis estâ la que sostienen NEMILOW (2) y DE 

LA GRANDA (3) al considerar que la mencionada diferencia entre 

hombres y mujeres, repercute en las facultades de ambos. Segûn

; ediciôn, Vol.I, El Ateneo, Buenos Aires, 1972, pâgs. 109 y ss.;
Maria de los Angeles DURAN:" Trabajo de las Mujeres en Espafia",

I Editorial Tecnos, Madrid, 197%] Francisco DE FERRARI:'* Derecho del
; Trabajo", Ediciones De Raima, Buenos Aires, 1977,pâgs 93 y ss7;
I Lidia FALCON O'NEIL:" Los Derechos Laborales de la Mujer" , Edi to
I rial Montecorvo, MadriJ, 19^5; Julio MARTINEZ VIVOT:" Tratado de
j Mujeres y Menores ", Ediciones De Raima, Buenos Aires, 1964.;Eve-
j lyne SULLEROT:" Historia y Sociologîa del Trabajo Femenino", Edi­

ciones Peninsula] Barcelona, 1970; Fernando SUAREZ GONZALEZ :" M e ­
nores y Mujeres ante el Contrato de Trabajo" , Instituto de Es - 
tudios Politicos, Madrid, 1967.
(2) Antonio NEMILOW: " La Tragedia Biolôgica de la Mujer" , M. A- 
guilar Editor, Madrid, 1929, p â g . %9]
(3) Antonio DE LA GRANDA : " Los Fundamentos Biolôgicos del Traba 
jo de la Mujer", Revista del Trabajo, ndmero 5, mayo 1947, pâ|^ 
4891



ellos, las secreciones de las glandulas sexuales influyen marcada 

mente en la personalidad del hombre y de la mujer haciéndoles a c - 

tuar de manera diferente. En el hombre, el sexo viene a ser un 

motor que lo impulsa al dinamismo. En la m u jer, por el contrario, 

el sexo no la impulsa al dinamismo sino a la pasividad.

DE LA GRANDA, por ejemplo, insiste en afirmar que la diferen 

cia biolôgica del hombre y la mujer va mâs allâ de la maternldad 

cuando afirma que lo " ' que mâs diferenciado estâ en el ser h u ­

mane desde el punto de vista sexual, son las funciones superiores, 

las actividades animales y que en cambio lo que mâs se acerca al 

estado de mentalidad sexual son las funciones, la nutriciôn, el 

movimiento fisiolôgico de los ôrganos del cuerpo comunes muchas 

veces para los dos sexos". Este autor concluye diciendo " que 

por muchas reformas que se intenten, la mujer seguirâ siempre a- 

tada a si misma y con aquellas, lo ûnico que se conseguirâ sera 

trastornar sus funciones biolôgicas " (4)

No obstante, este planteamiento ha sido rebat ido por otros 

mâs a tono con la realidad que plantea la participaciôn de la mu 

jer en el campo laboral.

Gregorio MARARON asevera que " no son los dos sexos inferio- 

res ni superiores sino distintos" (5)

En base a esta enunciaciôn CASTAN afirma que no debe hablar­

se de inferioridad de la mujer sino de " diferenciacion sexual"(6)

(4) Antonio DE LA GRANDA ; " Los Fundamentos Biolôgicos del Tra­
bajo de la Mujer" . ob.cit. , pâg.489.

(5) Gregorio MARARON:" Ensayos sobre la Vida Sexual", nueva edi­
ciôn, Espasa Calpe, Madrid, 1951 , p â g . 67l
(6) José CASTAN TOBERAS:"La Condiciôn Social y Jurîdica de la Mu 
j e r " , Instituto Editorial Reus, Madrid, 1955, p â g .21



Lôgicamente, el hecho de que estos dos seres, hombre y mujer, 

sean diferentes no quiere decir que uno prevalece sobre el otro. 

El hecho de que el hombre tenga una musculatura mayor que lo hace 

mâs fuerte que la mujer, no lo coloca en situaciôn de superiori- 

dad frente a êsta. Por ésta. razôn ya aceptada por la gran mayo­

rîa de los estudiosos en la materia, cuando se habla de una d i f e ­

rencia ésta no va mâs allâ de las caracterîsticas somâticas y or 

gânicas de cada sexo.

Dentro de este punto de vista de la diferenciaciôn biolôgi­

ca de los sexos caben dos grandes determinaciones al sexo femeni­
no .

1.' La menor resistencia fîsica de la mujer con respecto al 

hombre.

2.- La maternldad.

La mujer ha sido dotada de una menor fuerza fîsica en rela- 

ciôn con el hombre. Por tanto, en la relaciôn fîsica entre la 

mujer y el varôn, éste estâ en una situaciôn de mayor eficacia 

corporal.

Ante esta diferencia de fuerzas, la mujer se ve necesaria- 

mente en la obiigaciôn de abstenerse de la realizaciôn de una se ­

rie de trabajos que le exigen un gran esfuerzo muscular; éstos 

llevan aparejado un desgaste de energîa que, de tocarle a la m u ­

jer, le acarrearîa graves peligros sobre todo durante el embara­

zo y la lactancia.

No obstante, al establecerse una serie de normas que mejoran 

las condiciones de trabajo de los trabajadores en general, ya sea 

limitando la jornada diaria, o bien reduciendo trabajos por con-



siderarlos insalubres, la tests de una protecciôn fîsica ha dismi- 

nuido en importancia.
Sin embargo, como adn subsisten algunas actividades que dejan 

abierta la puerta del peligro a que puede exponerse la mujer, las 

legislaciones mantienen adn normas tendentes a la vigilancia y pro 

tecciôn de la mujer en la ejecuciôn de sus funciones laborales.

Unida a esta realidad fîsica de la mujer, la maternidad con^ 

tituye un factor igualmente déterminante en lo que a su protecciôn 

laboral se refiere.

La mujer, durante el perlodo de gestaciôn necesita de especia 

les precauciones de seguridad y bienestar para el bien de las futu 

ras generaciones. Es este el punto déterminante en que convergen 

la mayorîa de 1 os estudiosos para argumentar la necesidad de una 

protecciôn laboral de la trabajadora, pues como asevera Paul PIC 

” comprometiendo su salud con un trabajo excesivo no se perjudica 

solamente ella sino se perjudica a los ninos que ella pueda pro- 

crear" (7)

El mejoramiento de las condiciones de trabajo y la creaciôn de 

medidas adoptadas para la buena ejecuciôn de trabaj os cons iderados 

peligrosos para los trabaj adores en general, ha obligado a los le- 

gisladores a reducir considerablemente las disposictones que prote 

gen a la mujer, existiendo la posibilidad de que incluse en un futu 

ro lejano estas lleguen a ser eliminadas. Pero aquellas disposick) 

nés neccsarias para protéger a la mujer durante su maternidad, pue

den, como acertadamente afirma el Dr. ALONSO OLEA, " tenerse por

(TT Paul PIC: " Traité élémentaire de legislation industrielle" , 
sexta ediciôn, Arthur Rousseau, Paris, 1930, pâg. 481.



perennes especialmente en cuanto a aquellas derivadas del alum- 

bramiento y crianza de los hijos, por cuanto las demâs pueden en- 

cubrir formas inconcientes y arraigadas tanto de discriminaciôn 

contra el trabajo femenino como de limitaciones que, o no debie- 

ran existir para la mujer, o debieran ser comunes para ésta y pa 

ra el varôn" (8)

Es conveniente dejar establecido en esta consideraciôn de 

orden bîolôgico que defiende la protecciôn laboral de la trabaja 

dors, que la évidente menor fuerza de la mujer con respecte al 

hombre y la funciôn exclusive que ésta tiene de ser madré no r e ­

percute, sin embargo, en una desigualdad jurîdica.

Existe si una desigualdad biolôgica de los sexes. Consecuen 

temente, el Estado se ve en la necesidad de establecer normas de 

protecciôn encaminadas a contrarrestar las diferencias que impi- 

den a la mujer desarrollar sus actividades al igual que el hom- 

b r e .

b) Factor Histôrico

La diferencia entre los sexes, la heterosexualidad, ha side 

el mâximo comûn denominador que ha dominado el desenvolvimiento 

de la mujer en su mundo histôrico. CASTRO cita dos considera- 

ciones en la elaboraciôn conceptual de la personalidad: la esfima- 

ciôn reconocida a las personas y las circunstancias econômicas

(8) Manuel ALONSO OLEA ;" Derecho del Trabajo", sêptima ediciôn, 
revisada, Facultad de Derecho, Madrid, 1981, pâgs. 81 y 82.



que influyen en la estructuraciôn econômica de la familia."(9)

Con respecte al primero, es de notar que en las êpocas paga- 

nas se hacîa resaltar la idealizaciôn de la fuerza fîsica y el 

poder econômico o material que a ella iba aparejado. Por esta 

razôn el padre, en quien se concentraban ambas, surgiô con énor­
me autoridad sobre y el hiio o los hijos. La personalidad de la 

mujer va a quedar supeditada al poder del varôn, gracias a la i- 

dealizaciôn que tiene el mundo clâsico por la fuerza fîsica y el 

poder econômico.

La conducta de los pueblos antiguos con respecto a la mujer 

fue mas o menos parecida. Asl vemos como en EGIPTO la mujer c o - 

laboraba con el hombre en la siega. Machacaba el trigo, se dedi^ 

caba a la elaboraciôn de productos alimenticios y preparaba un- 

guentos y pomadas con los cuales comerciaha.

Vale la pena senalar que las actividades que se le atribu- 

îan a la mujer eran consideradas deshonrosas para el hombre.

Sin embargo, no todas las egipcias participaban en iguales 

actividades, pues existieron también ôrdenes de sacerdotisas y 
de mûsicas que ocupaban una categorîa mas elevada.

Si bien en lo mas bajo de la jerarquia social podemos apre- 

ciar que hombres y mujeres participaban juntos en la ejecuciôn de 

trabajos penosos, en el nivel superior de la jerarquia el poder 

del hombre era absolute; asî, por ejemplo, los escribanos y los 

que ocupaban cargos oficiales eran (inicamente del sexo masculine 

(.10 ) .

(9) Federico CASTRO Y BRAVO :" Derecho Civil de Espana" , Parte Ce 
neral. Institute de Estudios Politicos, Madrid,1952,pâg.239.-
(10)Evelyne SULLEROT:"Historia y Sociologîa del Trabajo Femenino" 
ob.cit., pag.45 y bibliôgrafîa alli citada.



10

En Grecia, las mujeres se dedicaban en gran medida a las la- 

bores del campo, a la vendimia, a la recolecciôn de frutos silves 

très; al igual que las egipcias mue1en el trigo. En la Grecia de 

Pericles las esclavas libertas aprenden de sus madrés las labores 

domêsticas y se las educa con la finalidad de procrear, mantenién 

dose bajo subordinaciôn del marido.

Pocos cambios podîan observarse en la Antiguedad Romana de 

la forma de vida destinada a la mujer griega. Con el pasar del 

tiempo, la mujer romana llegarîa a mejorar su posiciôn y tendrîa 

a su cargo la obligaciôn de dirigir a las esclavas que hilaban o 

elaboraban el pan.

La mujer germânica participé grandemente en la agriculture 

y la ganaderîa. El desarrollo de estas actividades la colocaban 

en una situaciôn de trabajo no muy diferente de la del hombre.

Su colaboraciôn con aquêl era muy estrecha e incluse participaba 

con él en tareas poco tîpicas del sexo femenino como lo era la 

construcciôn de la vivienda conyugal. Desarrollô una importante 

funciôn en el trabajo y la vida pûblica y hasta llegô a formar 

parte del Concejo que decidîa sobre la Paz y la Guerra (11)

Pese al sometimiento de la mujer al marido, ésta ha trabaja- 

do siempre. Incluse los historiadores convergen en la idea de 

considerar a la mujer, fundadora de la agricultura y la vida se- 

dentaria, producto de la condiciôn de vida a la cual tuvo que so- 

meterse.

Con el advenimiento de la gran industria el hombre es despla

(11) Victoria SAU: " Manifiesto para la Liberaciôn de la Mujer", 
editorial Bruguera, Barcelona, 19?5, pâg. 5TI
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zado por la maquina. Este desplazamiento hace que el hombre ocu- 

pe entonces los puestos de trabajo que ocupaba la mujer.

Para garantizar los riesgos de la inversion en la adquisiciôn 

de grandes maquinarias, los empresarios necesitaban mano de obra 

barata. Se abrîa, pues, la oportunidad de acomodar personal fe­

menino. Su trabajo no se valorarâ por la calidad del mismo o por 

sus calificaciones personales sino que tomarâ en cuenta su condi­

ciôn fîsica de mujer. Y a s î , conjuntamente con los menores, fue 

ubicada en los sectores denominados " médias fuerzas ". Esta te- 

orîa establecîa que las prestaciones laborales de la mujer eran in 

feriores a las del varôn adulto, siendo lôgica por tanto una menor 

remuneraciôn (12).

Con todo, la clase trabaj adora se viô reforzada por un alu- 

viôn femenino. Las jornadas de trabajo eran larguîsimas, pero en . 

este renglôn no se aplicaba la teorîa de las médias fuerzas.

En Gran Bretana el promedio de horas de trabajo de las muje­

res llegô a ser hasta de diecisiete horas.

En Francia, para 1860 habîa en la industria privada un total 

aproximado de 286.000 hombres y 105.000 mujeres, segûn encuestas 

oficiales. El salarie pagado por los patrones era de cuatro fran 

cos diaries para los varones y de dos o très para las mujeres (13).

En Espafia, las condiciones de trabajo, salubridad, jornadas, 

etc., eran pésimas. Las jornadas de trabajo eran de doce y mas 

horas. El lunes era el dîa de descanso diario no existîan p r e -

(12) Martîn BOU VIDAL:" El Contrato de Trabajo de las Mujeres",ob. 
c i t . ,pâg.71.
(13) Pierre JACCARD:" Historia Social del Trabajo", Plaza y Janés 
S.A. Editores, Francia, pâg.291
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cauciones en el lugar de trabajo, lo que conllevaba una exposicion 

de peligros que muchas veces era causa de accidentes graves. En 

muchas ocasiones, hombres, mujeres y niftos eran vîctimas de gran­

des desgracias y era necesaria la amputaciôn de algûn miembro.

Asî las cosas, resultaba gravîsima para la sociedad en general la 

situaciôn obrera en este paîs, al igual que los demâs- favorecidos 

por el desarrollo de la producciôn.

Desde 1828 se habîan dictado medidas en los centros de traba 

jo espaholes que resultaban demasiado insuficientes para una bue­

na precauciôn de accidentes de trabajo, ya que éstos continuaban 

sin ninguna consideraciôn de los empleadores por evitarlos.

Después de soportar largas jornadas laborales, la mujer se 

veîa obligada a afrontar sus tareas domêsticas, quedando estas 

mismas afectadas por el estado de agotamiento fîsico a que estaba 

sometida en su trabajo.

Algunas intentaron abandonar el trabajo de las fâbricas y re- 

tornar al hogar con sus hijos, pero la miseria que les aguardaba 

las hacîa continuar en él. Hacia 1860 se podîa calcular como pro 

medio, que el salarie diario en una fâbrica era el doble del que 
entonces podîa conseguir una trabajadora a domicilio (14)

Sin embargo, esta situaciôn hizo despertar a la mujer y tomar 

en cuenta el estado de inferioridad en que se encontraba frente al 

hombre; y es a partir de entonces cuando la mujer iniciarâ el ca-

i (14) Manuel TURON DE LARA:"El Movimiento Obrero en la Historia de
: Espafia", Taurus Ediciones ,S.A. , Espafia, 1972, pâg. 35
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mino para alcanzar una consideraciôn que le permita participar y 

lograr los beneficios de su trabajo al igual que el hombre.

La repercusiôn social que tuvieron las injusticias a que se 

viô expuesta la mujer por parte de los empleadores, exigiô una 

protecciôn legal. Asî, a principles del siglo XIX se iniciô una 

campana para la protecciôn de la mujer trabaj adora, pero sus fru­

tos no se verîan sino hacia la segunda mitad.

El Estado, en vista del general fenômeno del trabajo de la 

mujer, hubo de dictar una serie de disposiciones protectoras del 

mismo. A esta inspiraciôn obedecen las normas que fueron regla- 

mentando su labor.

Histôricamente, la participaciôn de la trabajadora en el cam 

po laboral, determinô a travês de los tiempos el patrôn de medida 

con que habrîa de encausarse la reglamentaciôn obrera. Todos los 

paîses a medida que las circunstancias asl lo requirieran, fueron 

organizando dentro de sus legislaciones, una serie de disposicio­

nes complementarias que aseguraban una protecciôn legal para la 

mujer trabaj adora que a su vez repercutîa en el mejoramiento que 

socialmente se granjeaba la mujer, hasta ahora relegada a segundo 

piano.

Carlos LONPORO MEJIA enumera cuatro apartados en los cuales 

el kgislador concentrô la atenciôn para protéger a la trabaj adora 

en el siglo pasado: prohibiciôn del trabajo nocturno, descanso se - 

manal obligatorio, duraciôn mâxima de la jornada y protecciôn a n ­

tes y despues del parto (15).

Actualmente, gran cantidad de las legislaciones ban fundido

(15)Carlos LONDORO MEJIA:"Derecho Individual del Trabajo", Consejo 
Superior de Investigaciones Cientîficas, Institute Balmes de Socio 
logîa, Madrid, 1959
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estas limitaciones con la legislaciôn general de los trabajadores 

dando por descontada la protecciôn para antes y después del p a r ­

to, que corresponde sôlo a la mujer.

No obstante, las cuatro restricciones al trabajo que anota 

el autor, surgieron primeramente como limitaciones exclusivas p a ­

ra el trabajo femenino.

En base a eéto podemos decir que desde el punto de vista his 

tôrico algo muy curioso ha sucedido: durante la primera etapa le­

gislative , para defender a la mujer que trabaja, se hizo necesa­

ria una legislaciôn particular que se fundamenta en la desigual­

dad con el hombre; luego, con el adelanto de las legislaciones de 

los paîses, se extiende la protecciôn a todos los trabajadores 

sin discriminaciôn con lo cual han ido desapareciendo de cierta 

forma los motivos originales, al menos se han disminuido en gran 

parte (16).

Hoy, para protéger a la mujer se habla de su igualdad con res 

pecto al hombre; un giro de ciento ochenta grades que sin embar­

go, résulta mâs cientifico, pues resalta su igualdad jurîdica.

c) Factor Sociolôgico

El Factor Sociolôgico esté întimamente unido al Factor Histô 

rico, ya que ambos estân determinados por el concepto que : d'e la 
instituciôn familiar se haya tenido en las diferentes épocas, co- 

menzando por una igualdad rudimentaria entre ambos sexos, su pos­

terior discriminaciôn de las labores de ambos para llegar luego a

(16)J.A.JUAREZ DOVER/R.ALTAMIRA GIGENA/J.J.SAPPIA:"Rêgimen de Con- 
trato ", Editorial Astres, Buenos Aires, 1977, pâg. 426.
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una igualdad social de la mujer con respecto al hombre.

La humanidad como bien afirma KRISCIIE vivio en un principio 

en un comercio sexual irregular como consecuencia de esa larga e- 

tapa de transicion entre la animalidad y la racionalidad. Mezclâ 

banse en estas condiciones hombres y mujeres indistintamente. La 

promiscuidad era la técnica y por lo tanto, la hembra se constitu 

yd en un sîmbolo visible de los lazos de familia (17).

Posteriormente el rêgimen matriarcal evolucionô a su vez y u- 

na vez reconocida la autoridad del padre se pasd al regimen p a ­

triarcal. La division del trabajo que se impuso a continuacion 

destind a las mujeres a las funciones domêsticas mâs apropiadas a 

su condicion y sexo.

Esto, como bien ALCALA- ZAMORA Y CASTILLO afirma, va a repre- 
sentar un retroceso familiar y social de la mujer relegada a fun­

ciones caseras y casi a la reclusion hogarena como garant la mate­

rial de la felicidad (18)
A pesar de la reclusion de la mujer en el hogar, mâs adelan- 

te llegô a aceptarse su participaciôn en las actividades artesana 

les que realizaba en el seno del hogar. Luego contra la situaciôn 

de abuso que trajo para el trabajo de la mujer la llegada del ma- 

quinismo, se levantaron - como bien dice FALCON O' NEIL- voces in- 

dignadas que consiguieron ser oldas. La opinidn publica repard 

concientemente en el abandono en que tenia a sus criaturas mâs d é ­

biles, mâs necesitadas. Los gobiernos son presionados por esas

(17) Pablo KRISCHE:" Enigma del Matriarcado" , Revista de Occiden- 
te, Madrid, 1930, pâg.51
(18) Luis ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO: "Tratado de polltica laboral", 
ob.cit., pâg.455
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voces y por la fuerza de las revueltas y huelgas. Boco a poco se 

elaboraron los primeros proyectos, las primeras leyes que protegie 

ron en primer lugar a la mujer y al nino que trabajaba y mâs tar­

de, a todos los trabajadores (19).

Y asî después de muchos siglos de estancamiento, la mujer se 

desenvolverâ en un piano de igualdad con el hombre, con una mejor 

valoraciôn de sus desigualdades sexuales con respecto al hombre.

La sociedad exigiô asî una protecciôn laboral de la mujer a fin 

de velar por el bienestar fiâico de la trabajadora pues estimô que 

al protéger la salud femenina no sôlo se le resguardaba de los p e ­

ligros que pudieran acecharla sino que con ello se protegîa tam­

bién la consecuciôn y el desarrollo de la familia. Los hijos ne- 

cesitan de la madré y esos hijos serân los hombres de mafiana. Por 

lo tanto, la protecciôn de la mujer significa la protecciôn de la 

comunidad en general, 

i De allî se desprende que una de las principales obligaciones
i

de la colectividad, al intervenir en el trabajo, es la de protéger

i  a las mujeres, lo cual no sôlo constituye una obra moral de justi-

I cia y tutelaje para seres débiles sino q u e , ademâs, es una obra

' de autoconservaciôn de la sociedad (20).

Con esta protecciôn legal de la trabajadora, la mujer puede 

realizar una participaciôn en el campo laboral que le permita d e ­

sarrollar actividades laborales, pero resguardada por leyes que la 

protegen de cualquier abuso que pueda exponerla a peligros; acti-

(19)FALCON O'NEIL:" Los dereChos laborales de la mujer",ob.cit. 
pâg.23.

(20)Francisco WALKER LINARES:"Nociones elementales de derecho del tra­
bajo',' Santiago de Chile, 1931 , pâg 34.



17

vidades que impliquen desgaste muscular y que por lo tanto no 

pueden ser realizadas por mujeres o, por lo menos, durante el em- 

barazo o lactancia.

Pese a la protecciôn legal de la trabajadora fue muy lenta 

su integraciôn en las diversas categorîas y niveles de trabajo.

En primer lugar, por e] contenido social y tradicional, y porque 

el crecimiento y desarrollo de las naciones no siempre se dan en 

la misma medida ni siguen las mismas vertientes. Consecuentemente, 

en las naciones industrializadas ocurria un panorama no del todo 

superponible a otras naciones que no estaban desarrolladas indu£ 

trialmente, y tanto en unas como en otras se notaba distinta dis - 

posiciôn hacia el trabajo por parte de las mujeres pertenecien- 

tes a los diversos niveles econômicos. Asî por ejemplo, las m u je 

res de clase media acomodada veîan con desden cierta clase de tra 

bajos manuales y aceptaban dedicarse a la docencia o labores de 

secretariado, cargos que ejercîan ûnicamente mientras estaban sol^ 

teras.

Hoy la sociedad ha tomado conciencia de que la mujer ha en- 

trado de llend en la vida laboral y los frutos en los niveles de 

alta jerarquia tardarân poco en verse, pero cuando lleguen a na- 

die sorprenderâ que hayan ocurrido, porque si analizamos bien, la

transiciôn es gradual y no sûbita. Cierto es que hay sectores de

actividades laborales en los cuales el impulse conquistador feme 

nino adn no ha logrado penetrar, como por ejemplo, capitan de bu- 

que mercante, pero estas realidades responden mâs a razones bio-

lôgicas que sociolôgicas o légales, pues con toda seguridad ni la

sociedad ni la ley se han ocupado de prohibirlas.
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Todos estos factores que hemos analizado llevaron a las le­

gislaciones modernas a tomar las medidas necesarias para que la 

mujer gozara de una protecciôn législative frente a los abusos 

por parte de los empleadores.

Este rêgimen protectorio especial de la mujer - como bien 

asevera KROTOSCHIN- " se basa en la debida consideraciôn de las 

diferentes considéréeiones fîsicas de la mujer, pero también su 

doble calidad ( y funciôn social) de trabajadora y madré, ( o due 

fia de casa ). Las normas especiales relatives al trabajo de la 

mujer se refieren principalmente a un rêgimen particular de p r o ­

tecciôn contra riesgos" (21).

Mario DE LA CUEVA nos dice " que la protecciôn particular 

que se otorga a las mujeres no es por incapacidad ni inferioridad. 

Hombre y mujer son contemplados como seres iguales, pero por las 

funciones naturales y sociales de unos y otros, la ley ha tenido 

la necesidad de dictar normas que permitan a la mujer el cumpli- 

miento de sus funciones naturales y sociales" (22).

Pero todo esto no quiere decir que nos encontramos ante un 

contrato de trabajo especial, pues hay que hacer constar - tal 

como dice SUAREZ-GONZALEZ - que si lo que tipifica un contrato 

de trabajo es su causa, los contratos de trabajo de las mujeres 

y de los menores no son contratos especiales, sino contratos de

(21) Ernesto KROTOSCHIN:" Instituciones de Derecho del Trabajo", 
2da. ediciôn, Buenos Aires’̂ 1968, pâg. 557.
(22) Mario DE LA CUEVA:"Menores y Mujeres ante el Contrato de T r a ­
bajo" , ob.cit., pâg. 31.
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trabajo" G 23).

Actualmente, las notas sobresalientes en el estatuto jurîdi^ 

co de la mujer trabajadora se sintetizan por lo general en las 

siguientes estipulaciones:

1. Igualdad de derecho con el hombre:

la mujer goza de los mismos derechos y obligaciones que 

disponen las legislaciones laborales para el hombre.

2. Prohibiciôn de ciertas actividades:

aquellas que resulten poco apropiadas en relaciôn a su 

sexo, asî como aquellas que atenten contra su moral o 

presenten condiciones insalubres que pongan en peligro 

su salud

3. Normas de protecciôn especial a favor de la madré.

En verdad, con el avance de las legislaciones en la mayorîa 

de los paîses, bien sea por la reducciôn de los trabajos atribui- 

dos a la mujer por considerarse inapropiados a ella, dada su m e ­

nor resistencia fîsica que el hombre ; por las normas que exigen de 

los empleadores un mejoramiento de las condiciones en que los tra 

baj adores deberân realizar los trabajos velando asî por la salu­

bridad de los lugares donde se trabaja; o bien por la equipara- 

ciôn de derechos entre el hombre y la mujer por medio de disposi­

ciones générales, la especialidad de la protecciôn laboral de la 

mujer se desprende de su privativa condiciôn de madré.

Las normas especîficas dictadas para esta protecciôn se b a - 

san en un concepto social que impone a la comunidad tener dispo­

siciones bâsicas de previsiôn y prevenciôn respecto a sus fuentes

(23)Fernando SUAREZ-GONZALEZ :"Menores y Mujeres ante el Contrato 
de Trabajo", ob.cit., p â g . 31.
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o matrices, en una polîtica integral para su propio desarrollo y 

natural cumplimiento de sus fines.

B. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS PARA LA PROTECCION

DE LA TRABAJADORA

" La Revolucion francesa, la desapariciôn del gremio, el ma- 
quinismo, el libéralisme econômico y cuantas causas procuraron el 

matérialisme y su consiguiente convulsiôn social con la que se 

produjo la deshumanizaciôn del trabajo, hicieron.que mujeres y ni 

fies fueran sus principales vîctimas, y el natural movimiento de 

reacciôn dio lugar a la intervenciôn estatal en su defensa; las 

medidas legislativas encaminadas a elles a principles del siglo 

XIX, constituyen los primeros brotes del nueVo derecho del traba 

jo, que luego se extiende a otros seres humanos hasta llegar a 

su actual amplitud y contenido"(24).

Aquellas leyes creadas en principio para protéger a las m u ­

jeres y a los nifios ante la situaciôn de desamparo, mejoraron ob- 

viamente la profunda trascendencia del dolor social reflej ado en 

las condiciones en que se desarrollaba el trabajo industrial y el 

minero.

La primitiva legislaciôn protectora de las mujeres se origi- 
nô en aquellos paîses donde la industria tomô mayor desenvolvi­

miento, ya que fue con el advenimiento de estas actividades cuan­
do se apreciô una forma de trabajo con circunstancias y modalida- 

des muy distintas de las que pudieron tener sus ocupaciones ante- 

riores . Es por esta razôn que algunos paîses consagran en sus

(24)Antonio DE AGUINAGA TELLERIA:"Derecho del Trabajo", Grâfico 
Gonzalez, Madrid, 1952, pâg.220.
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legislaciones disposiciones que protegen el trabajo de la mujer 

antes que otras naciones lo hicieran (25). Asî los diferentes 

paîses van a crear las primeras leyes de regulaciôn al trabajo de 

las mujeres a medida que el desenvolvimiento de cada uno asî lo 

exija.

1.- INGLATERRA

Esta naciôn es la primera que inicia la legislaciôn protecto 

ra de la mujer, dada la circunstancia de ser este paîs donde la 

situaciôn era mâs grave en relaciôn con los abusos que se daban a 

la mujer por razôn de ser aquî donde se origina la Revoluciôn In­

dustrial .

Asî se promulga en Inglaterra la GOAL MINNING ACT de 19 de a- 

gosto de 1842. Se prohîbe el trabajo subterrâneo de las mujeres 

y se le pone fin al pago de los jornales en tabernas y sitios si - 

milares. Por primera vez se pone en un piano de igualdad a las 

mujeres en el trabajo subterrâneo.

El informe de SHAFTESBURY puso de manifiesto la insoportable 

situaciôn en que se desenvolvîan los trabajores de minas y expli - 

caba cômo gran cantidad de mujeres eran objeto de énormes abusos. 

Gracias a este informe se pudo lograr la reglamentaciôn del traba 

jo minero para las trabajadoras en la GOAL MINNING ACT (26).

En este mismo ano de 1842 se pone fin al pago de jornales en 

tabernas y sitios afines. Asî, se dan los primeros pasos para

(25) Mario DEVEALI:"Derecho del Trabajo" , Tomo II, La Ley,S.A., E 
ditora e Impresora, Buenos Aires, 1964, pâg.227 .
(26) Guillermo CABANELLAS;" Compendio de Derecho Laboral" , Biblio- 
grâfica Omeba, Argentina, 1968, pag.652.
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las conquistas laborales de la mujer, timidas adn, pero firmes.
En el afio 1844 se fij6 la jornada de trabajo para la mujer en 

diez Loras y media. La jornada de trabajo de los dîas sâbado que 

daba restrîngîda a terminar antes de las cuatro y treinta (4;30 

p.m.) de la tarde. En ese mismo afio se inicia la inspecciôn ofi- 

cial del trabajo femenino.

En 1850 la jornada de trabajo serâ limitada para la mujer en 

ctertas industrias. Esta limitaciôn se extiende luego en 1978 a 

todas las demâs industrias de motor o mecanizadas.

La efectividad mâxima del cumplimiento de las disposiciones 

para la protecciôn de las mujeres trabajadoras, sôlo se alcanza 

en Inglaterra con la creaciôn el servicio de Delegados de Minas, 

que se produjo en el afio 1890.

En 1891 se creô en Inglaterra el Côdigo Industrial que régla 

menta el trabajo de la mujer. En ese mismo afio se establece la 

prohibiciôn ai las mujeres de trabajar durante el mes anterior al 

parto.

En el afio 1912 la National Insurance Act incitô a las mu j e ­

res a agremiarse para gozar de los beneficios de esa ley, pues sô 
lo de esa manera podrîan lograrlo. Con la llegada de la guerra 

y la igualdad polîtica de la mujer, el nûmero de adscritas a los 

diferentes gremios aumentô considerablemente hasta constituir, co 

1̂ 0 ocurre hoy, un nûmero de mu j eres casi proporcional con los tra­
bajadores varones.

Con la ley denominada EMPLOYEMENT OF WOMEN, YOUNG PERSONS 

AND CHILDREN, en el ano 1920, Inglaterra se compromete a acatar 

las disposiciones adoptadas en la Conferencia de Washington duran-
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te la reuniôn internacional celebrada por los paîses asistentes 

a ésta (27) .
En lo que concierne a la mujer se reglamentô el empleo de 

las mujeres durante el perîodo anterior y posterior al parto. 

Igual se Liÿo con el trabajo nocturno de la trabajadora.

En ese mismo afio se creô la ley denominada WOMEN AND YOUNG 

EMPLOYMENT IN LEAD PROCESSES ACT, que enmienda la ley de las fâ- 

bricas y que fue producto también de una recomendaciôn de la Con 

ferencia Internacional celebrada en Washington. En general, e s ­

ta ley prohibîa para la mujer los siguientes trabajos:

1,- Trabajos de hornos en que se realice tratamiento de 

zinc y plomo.

2.- Tratamiento o reducciôn de minérales que contengan p lo­
mo o z inc.

3.- Mezclar o empastar en los casos de fabricaciôn o repara- 

ciôn de acumuladores eléctricos.

4,- La limpieza de los lugares de trabajo en que se hayan 

efectuado algunos de los procesos antes mencionados.

La ley establecîa también prohibiciones parciales referen- 

tes a aquellas industrias susceptibles de producir vapores de plo 

mo, en cuyo caso no se podîa emplear a mujeres sino con algunas

precauciones(28)
La jornada de trabajo en Inglaterra no puede exceder de las 

nueve horas diarias ni de cuarenta y ocho horas semanales. La

(27)Carlos M O RET:"Legislaciôn, Jurisprudencia del Trabajo e H i s ­
toria de los Movimientos Obreros en Inglaterra , E.U. y Austra- 
lia y Canadâ., Tomo I, El Ateneo, Buenos Aires, 1931,p â g .175.
(28)Charles DRAKE :"Labour Law", The Eastern Press,Ltd.of London 
and Reading, London, 1969, pâg.
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jornada de trabajo no deberâ comenzar antes de las siete de la 

mafiana ni terminar después de las ocho de la noche, exceptuando 

los sâbados en que la limitaciôn se adelanta a la una (29).

Las normas que rigen actualmente en Inglaterra en cuanto a 

la protecciôn laboral contra la discriminaciôn en el empleo 

por razones de sexo estân contenidas en la SEX DISCRIMINATION 

ACT 1975 y la EQUAL PAY ACT 1970 que establecen la ilegalidad del 

trato discriminatorio ejercido por un empresario por razones de 

sexo y la intenciôn de prévenir la discriminaciôn entre hombres 

y mujeres en lo relativo a condiciones de empleo.

Las leyes actualmente en vigencia en Inglaterra son de lo 

mâs avanzado y en lo que respecta a la trabajadora, la reglamen­

taciôn del trabajo sefiala una lenta y penosa conquista y, por lo 

tanto, sufientemente apreciada y merecida.

2.- FRANCIA

La protecciôn de la trabajadora se iniciô en el afio 1848, 

con la promulgaciôn de Décrétés. Estos, si bien no tuvieron maycr 

trascendencia en la reglamentaciôn del trabajo femenino, sirven 

de punto de partida para el anâlisis histôrico de la preocupaciôn 
por parte del legislador francés a la trabajadora.

Por medio de la ley de 19 de marzo de 1874 se prohibiô en 

Francia el trabajo subterrâneo para las mujeres. Con esta dispo- 

siciôn el legislador francés muestra su preocupaciôn por la sa­

lud de la trabajadora francesa. Sale de las minas y su ocupaciôn 
descollante serâ la textilerîa en todas sus formas, A ella le "

(29)Jesûs M. CALIANA MORENO:"El Contrato de Trabajo en el Derecho 
Ittglés", Bosch, Casa Editorial,S.A., Barcelona 1978,pâgs. 198 y199.
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seguirân en su orden la elaboraciôn de los alimentos, artîculos 

de tocador, actividades de gran atracciôn para la mano de obra 
femenina.

La ley de 2 de noviembre de 1982 moficô la ley anterior, re- 

glamentando el trabajo nocturno y el repose hebdomadario del sexo 

femenino.

Animado el legislador por el espîritu de protecciôn laboral 

de la mujer, hizo de aplicaciôn a los talleres, fâbricas y manu­

facturas, la ley de 1892 al modificar la ley el 30 de marzo de 

1900. Hasta ahora las leyes se habîan limitado al trabajo subte­

rrâneo y de las fâbricas. Luego todas estas leyes han sido modi- 

ficadas por el Côdigo de Trabajo en su libro II.

La ley de 6 de setiembre prohibiô para todos los trabaj adores 

en general el trabajo en domingo. En esta misma ley y en la del 

14 de agosto de 1913 se reglamentô la jornada de trabajo en ocho 

C8) horas para las mujeres. No debîa trabajar de noche. Tampoco 

debîa hacerlo en las industrias insalubres ni en trabajos penosos 

enunciados en la ley. En otras disposiciones de esta misma ley 

se protegîa el trabajo femenino durante la época anterior y post£ 

rior al parto.

Mediante Decreto de 21 de marzo de 1914 se enumerô los traba 

jos cons iderados peligrosos para las mujeres. A las trabajadoras 

gestantes no se les permitîa el trabajo en los establecimientos 
industriales o comerciales en el perîodo cercano al nacimiento del 
nino. La duraciôn del perîodo de descanso de la trabaj adora se 

fijô en ocho (8) semanas de las cuales seis (6) semanas al menos 
correspondîan al perîodo post-partum.
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Con el advenimiento de la ley de 16 de julio de 1927, el p e ­

rîodo de repose por maternidad se prolongé a doce (12) semanas.

Esta disposiciôn fué recogida en el Côdigo de Trabajo. Posterior 

mente, la ley de 4 de enero de 1928 modified este articule. A c ­

tualmente, el art. 29 del Côdigo se rige por una modificaciôn di^

puesta por el Decreto de 2 de febrero de 1955 y establece como o- 

bligatorio el perîodo de repose de la trabajadora embarazada d u ­

rante las seis (6) semanas anteriores al parto y las ocho (8) po^ 

teriores al mismo, sin que ésto afecte la continuaciôn del con­
trato de trabajo.

Si bien durante el siglo XIX hubo una tendencia encaminada a 

promover el incremento femenino en el campo laboral con iguales 

derechos que el hombre, y que incluse durante la Segunda Guerra 

Mundial se implanté por Decreto de 28 de febrero de 1940 la obli­

gaciôn de contratar a un cierto nûmero de mujeres en las profe- 

siones fijadas por el Ministerio de Trabajo, el pare de la mano

de obra masculina hizo necesaria la creaciôn de una ley que pro-

hibiera a la mujer realizar trabajos en los Organismos Pûblicos.

Asî, se creô la ley de 11 de octubre de 1940 con la intenciôn 
de mantener a la mujer recluîda en el hogar, aunque no del todo.

Se fijô un porcentaj e de mano de obra femenina que podîa trabajar 

en las Instituciones Pûblicas.
La ley de 12 de setiembre de 1942 suspendiô la aplicaciôn de 

la ley de 11 de octubre de 1940, gracias a la necesidad imperiosa 

de utilizer todos los recursos humanos yfue derogada en 1943.

La Constituciôn de 1946 garantizaba iguales derechos para 
hombres y mujeres. La- Constituciôn de 1958 que dérogé la anterior 

proclama en su Preâmbulo el Principio de Igualdad del hombre y
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la mujer.

La ley de 8 de junio de 1948 dispuso que las mujeres goza- 

rîan de una vacaciôn adiclonal de dos (2) dîas por hijo de menos 

de quînce (15) afios que viviera en el hogar. Este derecho se r e ­
duce a las trabajadoras que no hubieran cumplido los veintiûn 

afios de edad el 30 de abril del afio anterior. Las demâs trabaja­

doras gozarîan de dîeciocho dîas laborales.

El Côdigo de Trabajo dedicô el libro II al trabajo de la mu 

j er, sentando las disposiciones bâsicas para la buena marcha del 

trabajo femenino. Asî en su art.55 se prohîbe a las mujeres la

ejecuciôn del trabajo en las minas, canteras, etc. ; el art. 71

establece la obligaciôn del empresario de velar por la salud de 

la trabaj adora ; el art. 21 prohîbe el trabajo nocturno de la m u ­

jer. Esta disposiciôn ademâs de aplicarse al sector industrial, 

implica todas las profesiones libérales; el art. 23 del Code
fija un perîodo de once (11) horas de descanso entre una jorna­
da y otra para el trabajo femenino.

No obstante, se da una excepciôn para el caso de las mujeres 

de mâs de dieciocho afios en determinadas industrias y en la ma- 
nipulaciôn de materias primas susceptibles de alteraciôn râpida. 

Existe otra excepciôn para casos de paro por interrupciôn acciden 

t al. En este caso se puede recuperar trabajando hasta quince no 

ches por ano.
Actualmente la duraciôn mâxima de la jornada de todos los 

trabajadores es de diez (10) horas. Existe la obligaciôn de uno 

o dos reposos de una hora durante cada jornada de trabajo. Esta 
disposiciôn contempla a todos los trabaj adores ; por esta razôn
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todas las disposiciones anteriores respecto a esta materia queda- 

ron derogadas.

Este principio de igualdad de remuneraciôn se hacîa évidente 

en varies artîculos del Côdigo de Trabajo. En materia salarial, 

el art. 140-4 del Côdigo de Trabajo sanciona como nulas de pleno 

derecho las disposiciones de las Conveneiones Colectivas que vio- 

laren el principio " para un trabajo igual, igual remuneraciôn" (30),

3.- ALEMAN lA

La GEWERBEORDNUNG era la ûnica norma para todo el Imperio. 

Con ella se introducen las disposiciones inciales relativas al 

trabajo de la mujer. Entra en vigor el 21 de julio de 1869.

■ La ley de 1 de junio de 1891 reformô el Côdigo Industrial

(GEWERBEORDNUNG). Esta ley dictô la primera norma que prohîbe

el trabjo nocturno industrial y sefialô algunas empresas especial- 

j mente peligrosas o insalubres donde se prohibîa la utilizaciôn de

j mujeres para trabajar.

j La ley de 1911 brindô por muchos anos protecciôn a la traba-

1 jadora. Luego, mediante ley de 30 de abril de 1938 (ARBEITSZEI-

■ TORDNUNG) la mujer gozô de una serie de disposiciones que la exi-
j mîan de trabajar en esferas consideradas peligrosas para su sa-

I lud y  bienestar moral (Q 16 ARBEITSZEITORDNUNG)

(30) Ver sobre el tema Francia:Guillermo CABANELLAS:"Compendio de 
Derecho Laboraiy T.I. ob.cit.,pâgs 82 y ss.;Maurice BOUVIER-AJAM: 
^̂Ülstôire du Travail en France depuis la Revolution", Libraire Gé
nerale de Droit et Jurisprudence,Paris, 1969,pâgs.90,92,134,
135; jean RIVERO et Jean JAVATIER:"Droit du Travail", Themis,Fran­
ce, 1956, pâg.495; George B R Y : "Lois du travail Industriel".
Sixième Edition,Edit.Reçue1 Birey, France,1921,pâgs.357,359;Jean



29

Asî se estableciô la prohibiciôn de trabajar en actividades 
mineras. La nueva Ley dejô abierta la posibilidad a los Minis- 

tros de trabajo de los Lander de prohibir el trabajo de mujeres 

en industrias que atentaren contra la salud o la integridad moral 

de la trabajadora. Igualmente prohibiô la ampliaciôn de la jorna­

da de las mujeres (§17 I AZO) al hacer la excepciôn para algunas 

empresas como las hoteleras y las gastronômicas (§17 III AZO).

El trabajo nocturno al igual que la realizaciôn de jornadas extra 

ordinarias estaba prohibido a las mujeres a partir de las veinte

(20) horas hasta las seis (6).

Sin embargo, los dîas anteriores a los domingos y los dîas 

festivos, la jornada terminarîa a las diescisiete (17) horas para 

las trabaj adoras (§19 AZO).

En lo concerniente a la trabaj adora embarazada, su protecciôn 

parte primeramente de las reformas de GEWERBEORDNUNG de 1878 y 
1908.

Posteriormente, la ley de 16 de julio de 1927 y la ley de 17 
de mayo de 1942 y de 24 de enero de 1952 (31) son antecedentes de 

la ley de 18 de abril de 1968 que rige actualmente con modifica­

ciôn de 27 de junio de 1979.

Claude JAVILLIER:"Droit du Travail", Libraire Generale de droit et 
de jurisprudence, Paris, 1978, pâ g s . 251 ,362,368 ; G.H.CAMERLYNCK: 
Gérard LYON CA E N :"Droit du Travail", 5ta ediciôn, Dalloz, Parîs, 
1972,pâgs.259 y ss.
(31) Sobre esta ley:1 .ZOLLUER,WOLFGANG, Arbeitsrecht,München,197 7 ,

p â g .213.
2.SOLLUES,A LFRED, Arbeitsrecht,2da,ediciôn, 

1969, pâg. 190 s.
3 .HUECK-NIPPERDEY,Lelrbuch des Arbeitsrechs,I , 

7a.ediciôn, 1963 pâg.725 ss.
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Los trabajos que la ley de 1938 consideraba peligrosos para 

la mujer van a ser clasificados segûn la Ordenanza de 25 de octu 

bre de 1950 en: trabajos totalmente prohibidos, trabajos permiti- 

dos con jornada reducîda y trabajos permitidos con jornada habi­

tuai, En los trabajos permitidos con jornada reducida se permi- 

tîan deduceiones, siempre que asî lo estipularan los convenios 

colectivos y no disminuyeran el salarie en mâs de un 20% en la 

jornada de seis (6) horas, pero en los de jornada habituai debîa 

cumplirse el principio de igualdad de remuneraciôn.

La ley de 24 de enero de 1952 disponîa una serie de medidas 

que proteglan de una manera mâs compléta a la trabajadora ïutura 

madré, Asî entre sus disposiciones establecîa la prohibiciôn de 

ocupar a la trabaj adora durante la gestaciôn en la realizaciôn de 

trabajos que pusieran en peligro la vida o la salud de la mujer 

o del nifio; también se determinaba por ley, las clases de traba­

jos prohibidos a las mujeres embarazadas. La prohibiciôn en el 

tiempo posterior al parto va a ser ahora de seis (6) semanas que 

se podrân prolongar a ocho (8) semanas para las madrés en caso 

de partes prematures (§111 UnsSchG). Se prohibe también el des- 

pido de la mujer durante el embarazo y hasta pasados cuatro (4) 

meses después del alumbramiento.(§9 Mntterschnntzgesetz). Duran­

te este tiempo el ingreso medio es pagado por la Seguridad So­

cial .

Desde el 1 de julio de 1979 la madré tiene el derecho de va 

caciones pormaternidad y éste se prolongarâ hasta los seis (6) me 

ses posteriores al nacimiento del nifio (§8a.Mn SchG). Recibe d u ­

rante todo este tiempo dinero de la Seguridad Social. Un mâximo
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de 950 pesetas por dîa (§200 II Reischsreisichermngsordnung).

4.- ITALIA

En la evoluciôn del trabajo italiano y en relaciôn a su pro­

tecciôn se dan dos perîodos separados entre sî por la puesta en 

vigencia de la Constituciôn Republicana.

En el primero de estos dos perîodos, la protecciôn femenina 

no se considéra como tal, sino en cuanto esta unida al hecho pû- 

blico de la integridad y la salud de las ciudadanas.

En la época corporativa vino un desarrollo en la protecciôn

del derecho femenino, bien por la sistematizaciôn mâs compléta

que se hizo de las normas que ponîan limite a la ocupaciôn de las 

mujeres en la actividad fatigosa o insalubre, o bien por la pro- 

visiôn de una tutela para la mujer trabajadora durante el perîodo 

de gravidez y el puerperio (32)

Con anterioridad a la Primera Guerra Mundial no se recono- 
cîan a la mujer los derechos de hacer valer un derecho y se p o ­

nîan inconvenientes bajo pretexto de protéger su salud, pero en 

realidad era una limitaciôn a la libertad de trabajo.

El Reglamentô de actuaciôn de la ley N " I ,176 del 4 de enero

de 1920 sefialaba cuâles y cuânta era la exclusiôn del trabajo fe­
menino .

Los principios fondamentales de la Constituciôn italiana y 

de la tutela del trabajo femenino son esencialmente dos :

El primero es el principio de igualdad sin discriminaciôn de

(32) Giorgio COTTRAU:"La tutela de la donna lavoratrice" , Tomo I, 
Editorial Torino, Italia, 1971, pâg. 20
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sexo, proclamado en el numeral primero del art.3. Esto encuen- 

tra ulterior y especîficas aplicaciones en normas tales como el 
a r t .37 y el a r t .51 que dispone que todos los ciudadanos de uno y 

otro sexo pueden ocupar los derechos de los oficios pûblicos y a 

los cargos selectivos en condiciôn de igualdad.

El segurido principio es el de la tutela de la maternidad 

consagrado en el articule 31.11 y confirmado en el art.37 y ase- 

gura a la madré y al nifto una apreciable y adecuada protecciôn.

Sobre la protecciôn de la trabajadora madré, la ley funda­

mental es la ley de 26 de agosto de 1950,N°860 y el Reglamente 

de actuaciôn D.P. de 21 de mayo de 1953, N®568 (34).

5.- ESPANA

La primera manifestaciôn de la legislaciôn laboral en Espa- 

fla la conforma la ley de 24 de julio de 1873. Mediante êsta se 

limita la jornada de trabajo a los nines menores de quince aftos 

y a las ninas menores de diecisiete afios y se les prohibe a su 

ciertos trabajos nocturnes.

El 13 de marzo de 1900 se promulga la ley que reglamenta- 

râ la protecciôn a la mujer y el mener ; con esta ley comienza 

a protegerse el trabaj o de la trabaj adora espaftola.

Preocupado el legislador espaftol por la seguridad fisica de 

la trabàjadora, proclama el 26 de febrero de 1912 la llamada 

"Ley de la silla" que consiste en la obligaciôn del empleador 

de concéder por el tiempo que dure la jornada de trabajo una si-

(33) Mario GUIDHINI:"Deretto del Lavoro", Editorial Antonio Me- 
lani, Padova, Italia, 1964, pâg.234.
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lia a cada obrera que labore a su servicio siempre que no se tra- 

te de industrias fabriles.

El trabajo nocturne de la mujer sera reglamentado con la 

promulgaciôn del Décrété ley de 15 de agosto de 1927 que obliga- 

râ a un descanso continuado de doce horas entre cada dos jorna- 

das de trabajo.

El Real Décrété ley de 22 de marzo de 1919 y el Reglamento 

de 29 de enero de 1930 dispuso todo le referente al seguro de ma 

ternidad.

Otras leyes fueron promulgadas, hasta llegar al Fuero del 

Trabajo de 1938 que senala la iniciaciôn de una nueva etapa,no- 

s6lo de intensificaciôn protectora sine de dignificaciôn del tra 

bajo, que comprende de modo preferente a la mujer. Dedicô su ca 

pîtulo II a la limitaciôn de la prestaciôn del trabajo, especial^ 

mente de mujeres y nines (34) .
Toda la variedad législative descrita fue recogida en el 

texte refundido del libre II de la Ley de Contrato de Trabajo de 

1944 que fue puesta en vigor por Décrété de 31 de marzo de 1944. 

Los tîfulos IV y V regularon lo concerniente al trabajo de muje­
res y menores (35)

Los derechos politicos, profesionales y de trabajo de la m u ­

jer le fueron concedidos por medio de la ley 56 de 22 de julio de 

1961, Estableciô el principio de igualdad de derechos de la m u ­

jer y el hombre en el âmbito laboral .

04) GUILARTE:" Manual de Derecho del Trabajo",2 da.ediciôn,edito- 
rial Clares, Valladolid, 1968, p â g .201.
C^S)Antonio DE AGUINAGA TELLERIA:"Derecho del Trabajo",ob.cit,, 
pâg. 221.
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El Decreto 2310 de 20 de agosto de 1970 reglamentô los d e ­

rechos laborales de la mujer trabajadora, en apiicaciôn de la ley 

de 22 de julio de 1961.

Sus disposiciones procuran armonizar el trabajo por cuenta 

ajena de la mujer con el cumplimiento de sus debefes familiares, 

singularmente como esposa y madré de manera que pueda cumplir é£ 
tos sin menoscabo de sus derechos laborales (36).

La ley de Relaciones Laborales de 1976 modified la ley de 

Contrato de Trabajo de 1944. Comprende una serie de disposicie- 

nes que colocan a la trabajadora en un piano de igualdad con re^ 

pecto al hombre. Se consagra el principio de igualdad de dere­

chos de la mujer y el varôn, con la ûnica excepciôn de los supue^ 

tos por maternidad.

S in embargo, la ley de Relaciones Laborales mantuvo en vi- 

gencia aquellas normas que limitaban o excluian a la mujer de 

trabajos que por su peligrosidad o por ser insalubres, o penosos, 

pusieran en peligro la seguridad de la trabajadora. Asi, se man 

tuvo vigente el Decreto de 26 de julio de 1957 sobre trabajos 

prohibidos a la mujer.

En 1980, la ley de Relaciones Laborales es derogada con la 

llegada del Estatuto de los Trabajadores.

Este Estatuto recoge el principio de equiparaciôn del tra­

bajo femenino y masculino, contemplado en la ley de Relaciones 

Laborales. Elimina toda disposiciôn que prohiba el trabajo de la

(36)Espejo de HINOJOSA:"Derecho del Trabajo", Librerîa Hispano a 
mericana, Madrid, 1950 p â g . 97
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y sîîlo dedica un apartado para aquellas disposicones que la bene- 

fician durante el perîodo de gestaciôn y lactancia.
Un analisis de la legislaciôn espanola se harâ en los capitu­

les siguientes en sus apartados correspondientes.

6 .- HISPANOAMERICA

El descubrimiento de Amêrica, la implementaciôn juridica de 

los bienes de la administraciôn, el comercio, de todas las acti- 

vidades, tuvo que hacerse esfuerzo tras esfuerzo.

LEYES INDIAS

Lentamente se fueron dictando disposiciones para el gobierno 

de los territorios de la India, saliendo a cada paso a solucionar 

los acontecimientos que surgîan del râpido desenvolvimiento de 

la etapa del descubrimiento primero, y de la colonizaciôn des - 

puês.

En 1860, Carlos II de Espana ordena la recopilaciôn législa­

tive que Uenô nueve (9) libres y comprende toda la legislaciôn 

dictada hasta entonces para el gobierno de los territorios de U l ­

tramar.
En esta legislaciôn, en lo tocante a las mujeres se disponia 

claramente que las indigenas no podian emplearse en casa de espa- 

fioles si eran casadas, salvo que en estas estuviera empleado tam- 

biên el marido y, aûn a s i , la duraciôn de su enpleo no podia ser 

mayor de un ano. Estaba prohibido el trabajo de la mujer embara- 

zada durante los ûltimos cuatro meses, al igual que la crianza 

promiscua de sus hij os y los de los amos (37).

(37)José Maria RIVAS:"Manual de Derecho del Trabajo",ediciones Mac 
chi,2da. ediciôn, Argentina,1966, pâg. 31
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Sin embargo, las indigenas estaban protegidas por una pro- 

hibiciôn del trabajo y el descanso puerperal podia prolongarse 

hasta cuatro (4) meses. Las indias nodrizas tenian que serlo d- 

nicamente cuando no tuvieran hijo vivo.

Las leyes indianas que llevaban una evoluciôn eminentemente 

humanistica, cayeron en desuso por el advenimiento del Côdigo na 

poleônico en el ano 1804, que catalogaba las relaciones entre pa- 

trones y servidores como locacion o arrendamiento de servicios. 

Por esta razon, los trabaj adores en general, pero los indios a- 

mericanos especialmente, vivieron una situaciôn de desamparo le­

gal hasta entrado el siglo XX.
La Repûblica Argentina fue una de las primeras naciones his- 

panoamericanas que dictô normas relativas a la protecciôn legal 
de la trabajadora .

En 1907 se promulga la ley que prohibe el trabajo nocturno 

femenino. Esta ley va a ser reemplazada por la ley del 30 de se 

tiembre de 1924 q u e , ademâs de prohibir el trabajo nocturno de 

la mujer, prohibe a êsta la realizaciôn de trabajos que atenten 

contra su salud.

Esta nueva ley, N°11.317 de 30 de setiembre de 1924, esta- 

blece disposiciones referentes a la protecciôn de la trabajadora 

durante el embarazo, inspirada en la Conveneiôn de Washington 

C38).

Igualmente, otros paises latinoamericanos ban ido adecuando 

las legislaciones a la situaciôn liberada de la mujer, respaldan-

(38) Poblete, TRONCOSO:"La legislation sociale dans 1 'Amérique 
latine", Revista Internacional del Trabajo,enero-febrero,1928.
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do jurîdicamente sus condiciones de trabajo de los abusos que tra 

dicionalmente contra ella se perpetraban.

Hoy, las naciones hispanoamericanas establecen una protec­

ciôn legal femenina que se consolida con los principios recogidos 

en sus respectivas constituciones. Prueba de ello son las cons- 

tîtuciones de Brasil, Cuba, Ecuador, El Salvador, Honduras y Pana 

mâ. Los Convenios y Recomendaciones de la O.I.T. ban contribui- 

do al reforzamiento de esos principios consitucionales (39).

La regulaciôn de la mujer trabajadora, aparece, en la mayo- 

ria de estas naciones, en consideraciôn a las particularidades de 

la naturaleza de la prestaciôn por razôn del sujeto que la pr e s t a .

C . - REGLAMENTACION INTERNACIONAL DE LA MUJER

Los graves abusos en el trabajo de las mujeres dieron por 

consecuencia la protecciôn en los Ordenamientos jurîdicos de las 

naciones y estes mismos abusos a que condujo la despiadada ley de 

la oferta y la demanda y de la libre competencia, bajo el libéra­

lisme mâs extrem.o, fueron ■ la causa que produjo los primeros asomos 
de la internacionalidad del trabajo como una reacciôn natural con 

tra las jornadas agotadoras y los salaries de hambre (40).

Asî, pues, las mismas razones que indujeron a los Estados a 

reglamentar el trabajo de las mujeres trascendieron internacional^

mente hasta el punto que se llevaron a cabo reglamentaciones que

(39)Guillermo CABANELLAS:"Compendio de Derecho Laboral" ,ob.cit. 
p â g .653.
(40)Carlos DEL PESO:"Regulaciôn Internacional de Derecho del T r a ­
bajo" , Editorial Tecnos, Madrid, 1977, pâg.
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versaban sobre este mismo tema.

Como la protecciôn internacional de la mujer trabajadora fue 

el motive para que se legislara sobre los trabajadores en general, 

es obligante hacer una revisiôn de la Historia de la Reglamenta- 

ciôn del Trabajo.
La idea de crear una reglamentaciôn internacional para la 

protecciôn de los trabajadores se remonta a los inicios del siglo 

XIX cuando grandes idealistas inspirados en la bûsqueda de mejores 

soluciones para estes problemas quieren por medio de una acciôn 

internacional en el campe del trabajo, tomar medidas al respecte.
Entre aquellos que con iguales inspiraciones plantearon a los 

gobigynos la necesidad de una reglamentaciôn internacional del tra 

bajo podemos mèneionar a Robert Owen, Daniel Le Grand, L.A. Blan- 

qui. Luis René Villermê y Edouard Ducpetiaux, todos pensadores p o ­
liticos de inclinaciôn social (41).

En 1887 la Asamblea Federal Suiza sugiere la necesidad de u- 

na reglamentaciôn internacional para la protecciôn del trabajo d e ­

là mujer, el repose diario y la jornada de trabajo.

Dos afios después, en 1889, el Gobierno suizo convoca a una 
Conveneiôn diplomâtica a los demâs estados europeos con excepciôn 

de Alemania en base a la hostilidad que sentia Bismarck a toda le­

gislaciôn social internacional(42).

En 1890 se lleva a cabo una Conferencia Internacional en la 
que participan doce paises europeos. Esta tiene lugar en Berlin

C41)Nicolâs VALTICOS:"Derecho Internacional del Trabajo" ,Edito­
rial Tecnos, Madrid, 1977, pâg.
(42)Guy DE LUSIGNAN:"L ’Organisation Internationale du Travail", 
Les editios ouvrières, Paris, 1959, pâg.17
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y su finalidad sera negociar un acuerdo internacional acorde con 

las necesidades de los trabajadores. En ella se plantea el pro- 

blema de los trabaj adores de minas y el trabajo de mujeres y m e ­

nores.

Si bien no produjo los resultados esperados, tuvo el merito 

de ser la primera Conferencia oficial de trabajo que se realize 

y la que junto con otros Convenios celebrados en Zurich y Basilea 

en los anos 1897 y 1889 respectivamente, sentaron las bases ne- 

cesarias para la creaciôn de un derecho internacional.

En 1900 se reûnen en Paris algunos paises europeos y se créa 

un proyecto sobre estatutos y fundamentos de una Asociaciôn In­

ternacional para la protecciôn legal de los trabajadores y las 

.trabajadoras. Esto servirâ de base para que en 1904 Suiza dé c i ­

da en Asamblea plenaria someter la prohibiciôn del trabajo noc­

turno de las mujeres y la reglamentaciôn del fôsforo blanco en 

las industrias del fôsforo a una Conferencia Internacional.

Es asi como se reûnen en Berna en 1905 y 1906 dos Confe- 

rencias a las que asisten la mayoria de las naciones europeas. 

Servia, Turquia, Rumania, Rusia y Grecia se negaron a aceptar la 

invitaciôn.
En estas dos conferencias se firmaron dos Convenios: uno a - 

cerca de la prohibiciôn del fôsforo blanco en la industrie ceri- 

llera y otro relative a la interdicciôn del trabajo nocturno de 

las mujeres empleadas en la industrie.

El primero fue firmado por once estados alli representados: 

Dinamarca, Noruega y Suecia negaron sus firmes (43).

(43)B .RAYNAUD :"Derecho Internacional Obrero",editorial Reus, M a ­
drid, 1907,pâg.87.
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Sin emabrgo, la ratificaciôn de Inglaterra hecha posterior- 

mente hizo que los demas paises ratificaran el Convenio de la con 

ferencia de 1905.

La Conferencia de 1906 fue un éxito. En ella se aprobaron u 

nânimemente d o s (2) Convenios. Se firma un proyecto de tratado 

que oblige a los Estados a comprometerse en un proceso de ratify 

caciôn de Convenciones Internacionales. Cada Estado crearia los 

mecanismos necesarios de control que garantizarân el efectivo 

cumplimiento de los Convenios.

En 1913 la Asociaciôn Internacional para la protecciôn del 

trabajo propone en una tercera Conferencia en Berna, dos nuevas 

Convenciones: la prohibicôn del trabajo de noche de las jôvenes 

obreras y la fijaciôn de una jornada diaria de diez (10) horas 

para las mujeres.

En base a las conclusiones adoptadas por la Conferencia de 

1913, se convocô la Segunda de ellas para el aho 1914, pero no 

llegô a realizarse porque la Primera Guerra Mundial se produjo 

en el moment o en que se preparaban a convocar esta conferencia dî  

plomâtica que habria de aprobar estes proyectos (44) .

Durante la guerra se realizaron algunas conferencias, como 

la de LEEDS de 1916 y la de Berna de febrero de 1918, inspiradas 

en gran medida en las mismas concepciones.

Ambas propugnaban una protecciôn del trabajo de las mujeres, 

un permise de maternidad de diez (10) sémanas y la creaciôn de un 

seguro de maternidad. También estas trataban sobre la igualdad 

de remuneraciôn. Estas conferencias ejercieron influencia en

(44) Istvân SZASZY:"International Labour Law", edited by Lois 
Prinna, Hungrîa,1968, pâg.25
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las deliberaciones de paz (45).
El 28 de junio de 1919 se pone fin a la Guerra Mundial. A- 

lemania y las naciones aliadas firman el Tratado de Paz en Versa 

lies. Este tratado dispone en su articule XIII a la Organiza- 

c iôn Internacional del Trabajo ( O.I.T.) bajo la Sociedad de N a ­

ciones creada por el mismo tratado.

1. LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.)

La O.I.T. tuvo Como objetivos el pleno empleo, la elevaciôn 

del nivel de vida de los trabajadores, la igualdad de oportunida 

des en la formaciôn profesional, protecciôn contra accidentes, 

protecciôn a la maternidad y la infancia, la cooperaciôn entre 

empresarios y trabaj adores.

La O.I.T. no podia desinteresarse del problcma del trabajo 

de las mujeres. El objetivo esencial fue inmediatamente el de 

'' suprimir las discriminaciones de las cuales la mujer seguia 

siendo objeto en el trabajo y crear las condiciones mâs propicias 

para que todos los seres humanos, sin distingos de raza, sexo,f e , 

tenga derecho a proseguir su progreso material y su desarrollo 

espiritual, dentro de la libertad y la dignidad compléta, seguri­

dad econômica y con iguales oportunidades" (46) .

El preâmbulo de la Constituciôn de la O.I.T. considéré la 

protecciôn de mujeres y menores como uno de los problemas mâs u r ­

gentes, habiendo integrado el objeto de nuestra primera Conferen­

cia Internacional del organisme, celebrada en Washington en 1919.

(45)Nicolâs VALTICOS: "Derecho Internacional del Trabajo','ob.cit. 
^âg.l07.
(46)Evelyne SULLEROT:"Historia y sociologia del trabajo femenino" 
ob.cit., pâg.157.
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Esta preocupaciôn por la protecciôn de la mujer fue ratifi- 

cada por la Declaraciôn de Filadelfia de 1944. Esta no habla ge- 

nêricamente de la mujer que trabaja y su protecciôn sinb de la 

protecciôn de su maternidad, al tiempo que insiste en oponerse a 

toda discriminaciôn por sexo afirmando " el derecho de perseguir 

su bienestar material en igualdad de oportunidades"(47).

La primera Conferencia Internacional de la O.I.T. se refiriô 

al tema de la protecciôn de la maternidad y a la prohibiciôn del 

trabajo nocturno para las mujeres y los menores. Esta Conferen­

cia se llevô a cabo a partir del 29 de octubre hasta el 29 de no- 

viembre de 1919.

El Convenio N.°3 de 1919 se refiere a la protecciôn de la 

maternidad para las trabajadoras de las industrias y el comercio 

disponiendo el derecho de abandonar el trabajo durante las seis 

(6) sémanas anteriores al parte y hasta que transcurran seis (6) 

sémanas posteriores al mismo. Era necesaria la presentaciôn pre­

via del certificado médico como prueba que acredita la existen- 

cia del embarazo. Durante su ausencia, la mujer recibirîa pres- 

taciones suficientes para su mantenciôn y la de su hijo, abona- 

das por el Tesoro Pûblico o por medio de un régimen de Seguro. 

Terminado el descanso, reincorporada a sus labores, tendrâ dere­
cho a un descanso diario para la lactancia.

Este Convenio fue revisado en 1952 por el Convenio N ”103 . 

Por medio de éste se dispuso de la ampliaciôn del campo de apli- 

caciôn del descanso por maternidad a las trabaj adoras domêsticas, 

asalariadas y a las que trabaj an en las empresas agricolas. Igual

(47) Mario DEVEALI;"Tratado de Derecho del Trabajo",ob.cit. pâg. 
234.
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mente, se aconsejo no emplear a mujeres embarazadas en labores que 

por su naturaleza puedan afectarlas. Esto, hasta por un plazo de 

hasta très (3) meses después del parto.

El trabajo nocturno de las mujeres en las empresas industria 

les o sus dependencias fue prohibido por el Convenio N°4 de 1919, 

revisado en 1934 por el Convenio N ° 4 1 . Este mantiene la prohibi­

ciôn del trabajo nocturno, pero da mayor flexibilidad para el cêil 
culo de la cantidad de horas que debe comprender este perîodo.

1,0 que introdujo este nuevo Convenio en realidad fue una excep­

ciôn a la prohibicôn del trabajo nocturno para aquellas mujeres 

que ocupan puestos de gran responsabilidad y que usualmeute no 

realizan trabajos manuales(48) .
En 1938 se hizo una nueva revisiôn del Convenio del919 y se 

créa un nuevo Convenio; el nûmero 89. En éste se ampliô mâs el 

margen que debe comprender el trabajo nocturno. Asî, se permitiô 

el trabajo nocturno no sôlo a las mujeres que ocupen cargos de 

responsabilidad sino también a aquellas que se dedican a activi- 

dades de higiene y que no realizan trabajos manuales.

El trabajo de la mujer en las minas prohibiendo su ocupaciôn 
en labores subterrâneas, cualquiera que fuera su edad, es el o b ­

jeto del Convenio N° 41 de 1934. Ese propôsito sanitario se en 

contraba ya en la Recomendaciôn N°4 de 1919 al recomendarse la 

protecciôn contra el saturnisme y el Convenio 13 de 1921 , que p r o ­

hibe emplear mujeres en trabajos de pintura industrial que entra - 
nen el empleo de serusa, sulfate de plomo o cualquier otro pro­
duc to que contenga dichos pigmentes.

(48)Miguel HERNAINZ MARQUEZ :"Tratado elemental de derecho del 
trabaj o','4ta ediciôn. Institute de Estudios Politicos ,M adrid, 1949 
pâg.370.
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La Organizaciôn Internacional del Trabajo, on conferencia C£ 
IcBrada en 1951 aprobô en el Convenio N ° 100 la igualdad de remu­

neraciôn de la mano de obra maseul ina y femenina por un trabajo 

de igual valor. En este Convenio se dispone como modo de lograr 

el cumplimiento de este principio, la legislaciôn, los contratos 

colcctivos o la acciôn conjunta de medios diverses que promuevan 

una evaluaciôn objetiva del empleo.

La Recomendaciôn N°90 del mismo ano (1951) dispone unos prin 

cipîos para la aplicaciôn progrèsiva del principio de igualdad de 
remuneraciôn por trabajo de igual valor.

El Convenio N^lll de 1958 se refiriô, al igual que la Reco­

mendaciôn del mismo ano, a la discriminaciôn de empleos y ocupa- 

ciones por razones de sexo,

Igualmente, en diferentes recomendaciones de la O.I.T. se 

ba sugerido que las mujeres trabaj en en los servicios de admini£ 
trac iôn del trabajo y part icipen, en calidad de dclega das , dr 

STRanismos de negociaciôn, inspecciôn, etc. (49)
La idea de crear un organisme continental en los paises ame 

ricanes, hizo posible la creaciôn de la Uniôn Panamericana con 

sede en Washington a finales del siglo pasado y propiciô la rea- 

lizacîcn de Conferencias Internacionales en el continente ameri- 

c a n o . (50).

(49) Son también aplicables a las mujeres el Convenio 29.de 1930 
sobre paro forzoso; cl Convenio N °88 sobre servicio de empieo; la 
Recomendaciôn N°45 de 193 5 sobre desempleo; la Recomendaciôn N°47 
de 1936 sobre vacaciones pagas en el comercio y la industria; la 
Recomendaciôn N°48 de 1936 sobre la conduce iôn de la gente de mar 
en los puertos; la Recomendaciôn N°57 de 1939 sobre formaciôn pro - 
fesional; la Rec. N°60sobre apredizaje; la R e c . NS7 sobre or ion - 
taciôn prof es ional.
(50) Juan POZZO: "Manual Teôrico Prâctico sobre Derecho del Trabajo"' 
o b .cit.pag.47 .
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La primera fue la Conferencia Panamericana de Santiago de 

Chile, celebrada en 1923. Esta se dedicô a estudidr los proble­

mas sociales y en ella se aprobarion varias recomendaciones. U- 

na fue la relativa a la necesidad de protéger las condiciones 

de trabajo, especialmente de las mujeres.

En 1928 se celebrô la Conferencia de La Habana. Una de sus 

Recomendaciones consistla en el derecho de la mujer embarazada a 

un descanso anterior y posterior al parto con pago de salarie.

La Conferencia de Lima de 1938 estableciô una Declaraciôn 

en favor de los derechos femeninos.

En México se celebrô en 1945 la llamada Conferencia de Cha- 

pultepec. Se aprobô la Declaraciôn de Principios Sociales de A- 

mérîca. Entre éstos, el trabajo de las mujeres figura como p u n ­

to importante en las relaciones laborales que deben ser dispues - 

tas con arreglo a las condiciones particulares de cada pais.

2.- OTRAS DISPOSICIONES INTERNACIONALES

a) La Organizaciôn de las Naciones Unidas

En junio de 1946, el Consejo Econômico y Social de la ONU, 
creô una comisiôn encargada de estudiar los derechos légales y po 

lîticos de la mujer, asî como otros aspectos relacionados con és - 
ta, taies como lo concerniente a la igual oportunidad que t ie­

ne la mujer para trabaj ar y estudiar como lo hace el hombre.

La Declaraciôn de los Derechos Humanos creada en 1948, e s ­

tableciô en el apartado segundo del articule 23 que " toda perso­

na tiene derecho sin discriminaciôn alguna a salarie igual por 

un trabajo igual". Asimismo, en el apartado segundo del articule 

25 estipula que la mujer durante la maternidad tiene derecho a 

cuidados y asistencias especiales"
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La Comîsiôn designada por el Consejo Econômico y Social apro 
Bô en 1960 un proyecto de convenio entre cuyos temas senala un 

gran nûmero de desigualdades existentes en la posiciôn de la m u ­

jer en diferentes paîses que no podrian cambiarse de una manera 

apresurada. Entre estas desigualdades se pueden enumerar: la di- 

ferencîa en la oportunidad que tienen de empleo la mujer en los 

servicios pûblicos, la paga désignai existente en los paîses p a ­

ra la mujer que ejecuta el mismo trabajo que el hombre (51).

En diciembre de 1966, la Asamblea General de las Naciones U- 

nidas aprobô el Pact.o Internacional de Derechos Econômicos, el de 

recho de la mujer al trabajo, a recibir una paga equitativa y a 

una remuneraciôn igual al trabajo igual, a recibir seguridad e h£ 

giene en el trabajo, a las vacaciones anuales pagadas, a una lim£ 

taciôn de la jornada de trabajo.

En el mismo se estipula una protecciôn a la maternidad euan 

do dice que las madrés gozarân de una protecciôn especial durante 

un perîodo de tiempo razonable antes y después del parto. A la 

vez, queda establecido en el Pacte que durante este perîodo las 

madrés gozarân de vacaciones pagas o vacaciones acompahadas de 
prestaciones del Seguro Social.

En noviembre de 1967 la Asamblea General de las Naciones U n i ­

das adopté una declaraciôn sobre la eliminaciôn de la discrimina­

ciôn hacia las mujeres. Asî en su art.10 se establece la igual­
dad de derechos en el campo de la vida econômica, social y, espe­

cialmente en el campo referido al trabajo.

(51) David CUSHMAN COYLE:"Las Naciones Unidas", editorial P a x -Mé­
xico, México, 1967, pâg.115
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La Resoluciôn 2263 (XXII) que aprobô, o "Declaraciôn sobre 

la eliminaciôn de la discriminaciôn con respecte a las mujeres" 

reconocîa en partcular su derecho a ejercer funciones pûblicas, a 

la igualdad de remuneraciôn con los hombres y a la igualdad de 

sueldo para un trabajo de igual valor; el derecho a las presta­

ciones de jubilaciôn, el derecho a vacaciones pagadas y al béné­

ficié de las prestaciones sociales de paro forzoso, de enfermedad, 

de vejez, o por otras pérdidas de la capacidad de trabajo (art.

10.c); el derecho de recibir los subsidies familiares en las m i s ­

mas condiciones que las previstas para los varones (art.lO.d); su 

acceso a la formaciôn profesional (art.10 .a); a la necesidad de 

prever una legislaciôn sobre la protecciôn de la maternidad.
La Resoluciôn 2716 (XXV), o "Programa de Acciôn Internacio­

nal Concertado para el Progreso de la Mujer" fija objetivos mini­

mes a alcanzar durante el segundo decenio para el désarroilo res­

pecte a la educaciôn, la formaciôn y el empleo, la protecciôn de 
la salud y la maternidad, el acceso a la administraciôn y la v i ­

da pûblica (52)

b) La Carta Social europea
El Consejo de Europa, en estrecha colaboraciôn con la O.I.T. 

creô la llamada Carta Social Europea, firmada en Turin, el 8 de 

octubre de 1961.

Esta Carta dedica su cuarto articulo al derecho a una remune­

raciôn equitativa; al derecho que tienen los trabaj adores masculi­

nes y femeninos a una remuneraciôn igual por un trabajo de igual

(52)Christian PHILIP :"Normes Internationales du Travail.Universa­
lisme ou Régionalisme?,Bruylant,S.A., Bruselas, Bélgica, Ï978, 
pigs'! 52 y 53.
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valor. Su texto no difiere en nada de lo que dispone la Organi- 
zaciôn Internacional del Trabajo en la Convenciôn correspondie n ­

te a este tema de igualdad de salarie ( Convenciôn N “73)

En su articule 8 la Carta Social Europea establece el d e r e ­

cho de los trabajadores a la protecciôn. Esencialmente trata s o ­

bre la protecciôn de la maternidad. Difiere de lo estïpulado en 

los Convenios de la O.I.T. en lo relacionado a la forma en que 

se asegurarâ el descanso de la mujer en este periodo, ya que si 

bien en los Convenios de la O.I.T.se aciara que este se asegura­

râ por medio de prestaciones de la Seguridad Social o bien a tra- 

vês de fondes pûblicos, en la Carta Social Europea, el empleador 

también podrâ sufragar dichas vacaciones (53).

c) La Comunidad Econômica Europea

El Tratado de Roma hace r e f e r e n d a  expresa al problema de la 

igualdad de remuneraciones masculinas y femeninas al disponer que 

cada Estado miembro asegura en el curso de la primera etapa y 

mantiene en la siguiente la aplicaciôn del principio de la igual­

dad de las remuneraciones entre los trabaj adores masculines y las 

trabaj adoras femeninas para un mismo trabaj o (art.119).

De las disposiciones del Tratado de Roma se desprende que la 

primera etapa debia terminar el 31 de diciembre de 1961 .

En vistas de la situaciôn general de la Comunidad Econômica 

Europea, la Comisiôn Ejecutiva considerô desde comienzos de 1960 

la posibilidad de procéder a una aceleraciôn del ritmo de inte- 

graciôn (54)

(53) Gérard LYQn -ç a e N:"Droit social international et européen", 
4ta. ediciôn. Dallez, Francia, 1976, pag.75.
(54) Léon' ELI-TOCLET: "Eléments de droit social européen",ediciôn 
preliminar,Ediciôn Institute de Sociologia de la Universidad Li -
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Asî mediante documente de 26 de febrero de 1960 elaborado 

por la Comisiôn, se propuso que los Estados tomarîan las medidas 

ya fuera individual o colectivamente para acelerar el cumplimien­

to del principio de igualdad de remuneraciôn de acuerdo a un con 

junte de caracterîsticas del desarrollo econômico comunitario.

La Comisiôn consideraba que a finales de 1960 se lograrîa la 

aplicaciôn del Principio de igualdad salarial entre Membres y m u ­

jeres para un mismo trabajo.

En julio de 1960, la Comisiôn Ejecutiva dirigiô a los seis(6) 

paîses de la Comunidad Econômica Europea una Recomendaciôn que 

fue aprobada por la Comisiôn Social de la Asamblea para estimu- 

lar las medidas necesarias para elcfebido cumplimiento del art.119 

del Tratado, antes de que terminara la primera etapa.

No obstante, la fecha establecida para poner fin a la prime­
ra etapa no se consiguiô.

La Directiva N°75/117 de 10 de febrero de 1975 sobre el acer 

camiento de las legislaciones de los Estados miembros sobre la 

aplicaciôn del Principio de igualdad de remuneraciôn, precisô en 

ciertos aspectos el alcance material del art.119 y previô dispo- 

posiciones destinadas a mejorar la protecciôn jurisdiccional de 

los trabajadores perjudicados por la no aplicaciôn del princi­

pio de remuneraciôn.(55)

bre de Bruselas, Bélgica, 1963, pâg. 203.
§S)Nicolâs VALTICOS; "Derecho Internacional del Trabajo" ,ob.cit. 
pâg. 423
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D. FORMACION PROFESIONAL DE LA MUJER

La buena colaboraciôn de la mujer en la vida laboral no la 

détermina la participaciôn por sî misma si esta no viene acompa- 

fiada de una buena instrucciôn. La educaciôn profesional, si no 

garantiza mayor facilidad para la obtenciôn de empleos, sî cons- 

tituye carta de seguridad para el logro de un empleo mej or remune 

r a d o .

La mujer sin conocimientos profesionales, se ve en la ne c e ­

sidad de ocupar puestos de poca importancia, Estâ destinada a per 

manecer en segundo piano, por lo general, en labores de tercer or 
den.

La falta de motivaciôn profesional en la mujer justifica en 

gran medida la presencia de la gran mayorîa de las mujeres en los 

empleos menos calificados y con frecuencia mâs desprovistos de in- 

terês, en donde el nivel de los salarios es relativamente bajo y 

las posibilidades de formaciôn profesional y de ascenso muy limi- 

tados (56).

La ensenanza y la formaciôn profesional constituye una de 

las mejores armas con que cuenta la mujer para mejorar su partici­
paciôn en el âmbito laboral.

La formaciôn profesional la entendemos como " la prepara- 

ciôn para el ejercicio de una profesiôn, ya sea con anterioridad 

al comienzo de una vida activa del trabajador ( profesiôn previa) 

ya sea después de éste momento (perfeccionamiento profesional re- 

clasificatorio)" (57).

(56)George FRIEDMAN ; Pierre NAVILLE:"Tratado de sociologia del Tra- 
bajo,Fonde de Cultura Econômica, Mexico, 1963, pag.280.
(57)Luis Miguel CAMPS RUIZ:" Vigencias y Concordancias en la L e ­
gislaciôn Laboral Espaftola" ,Servicio de Publicaciones, Ministerio 
de Trabajo, Zaragoza,1980,'p â g .15.
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En el piano internacional, la Declaraciôn de los Derechos 

Humanos le da a la mujer la oportunidad de recibir igual educacMn 

a la del hombre. No obstante, la sola decisiôn no basta.

Segûn Henri Holter, especialista del Institute de Investiga- 

ciones Sociales de Oslo, un amplio sector femenino en el mundo 

piensa que la existencia de normas excesivamente proteccionistas 

a favor de las mujeres, en vez de beneficiarlas las perjudica, 

pues estas pueden acentuar la imagen de diferencia de sexes, oca- 

sionando asî conflictos entre elles (58).
Nosotros considérâmes que si se le suministra a la mujer una 

adecuada formaciôn profesional y cultural que la capacité para la 

realizaciôn de tareas de acuerdo a las exigencias del trabajo, la 

protecciôn legal que se le otorgue, lôgicamente, debe reducirse 

a aquellas normas que derivan de un perîodo de gestaciôn y lactan­
cia.

por esta razôn, las organizaciones de mujeres, las autorida- 

des de los gobiernos, los sindicatos y las demâs organizaciones 

y organismes correspondientes en este campo, deben velar porque 

se introduzcan en los programas sociales una formaciôn similar 

tanto para hombres como para mujeres. Esta a la vez, contribui- 

rîa a que los quehaceres domêsticos que realiza la mujer sean me- 

jor considerados por la sociedad, en especial por el sector m a s ­

culino .

La mujer tiene las mismas necesidades que el hombre. Para 

satisfacerlas le son précisas las mismas oportunidades. Pero e s ­

ta ensenanza profesional que se imparta no debe estar totalmen-

(58)Henri HOLTER:"La situaciôn de la mujer escandinava en el tra ­
bajo" , Revista ILternacional de la 0 . 1 .T.vol.73.N°4, abril 1966, 
pag. 138.
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te orientada hacia el sector urbano, pues en numerosos paîses co 

mo Colombia, Costa Rica, Guatemala, Mexico, Nicaragua,Panamâ, por 

citar naciones Hispanoamericanas, la agricultura constituye una 

primordial fuente de trabajo.

Es por esta razôn que la mujer rural debe recibir adiestra- 

miento sobre têcnicas agropecuarias que la capaciten para su p a r ­

ticipaciôn activa en las actividades econômicas, pues de lo con­

trario se verîa obligada a buscar nuevas formas de vida en los 

centros urbanos, cediendo el trabajo de la tierra al hombre, con 

lo cual colabora para que se mantenga su imagen de trabajadora 

de segunda clase (59).

Una falta de equiparaciôn entre la educaciôn del hombre y la 

mujer harâ que eâta continûe sumida en la oscuridad, quedando a 

la zaga y entregada a las consecuencias lôgicas de esta situaciôn. 

La buena preparaciôn de las trabajadoras es esencial. Si no es - 

tân bien preparadas y esto incluye el elemento femenino, la pro- 

ducciôn de un paîs no mejora, es de mala calidad, lo que trae co ­

mo consecuencia un descrêdito para el paîs con el mundo competi- 
tivo de los mercados internacionales.

Por ello, al igual que el hombre, es necesario velar porque 

las mujeres que quieren emplearse dispongan de medios de formaciôn 

profesional adecuados y estimularlas en la adquisiciôn de esa 

formaciôn profesional para ocupaciones convenientes posteriormen- 

te. Ello brindarâ como consecuencia mayor nûmero de categorlas de

(59)E,CHARLES-ROUX;G.ZIEGLER;M.CERATI;J,BRUHAT;M.GUILBERT;C.GILLES; 
""Les femmes et le travail" , Editions de la Courtille,France,197 5, 
pâg.100.
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empleo, en los cuales participarâ la mujer, como por ejemplo: la 

ppottunidad de participaren la organizaciôn y establecimiento de 

nuevas industrias.
También se hace necesaria una modificaciôn en la actitud de 

los empresarios del sector privado y de las mujeres trabaj adoras 

en lo referente a las oportunidades de ascenso de la mujer, asî 

como una nueva reparticiôn de las atribuciones domêsticas y fa­

miliares .

En la tarea de promover socialmente a la mujer, nos dice L i - 

cia CHANG y Marîa Angélica DUCCI " no deberâ desconocerse la pie- 

dra angular sobre la cual descansa toda posibilidad de romper las 

amarras que la sujetan a la condiciôn de inferioridad, no sôlo 

en el mundo del trabajo sino de la organizaciôn social en su con- 

junto"(60).

Otro de los problemas que los gobiernos deben considerar es 

la creaciôn de lugares donde puedan permanecer los hij os de las 

trabaj adoras, a fin de que éstas puedan realizar las labores fue­

ra del hogar.

Esto ha llamado la atenciôn en la mayorîa de los paîses que 

han establecido guarderîas diurnas de manera que los ninos no 

constituyen problema para la realizaciôn del trabajo de las madrés 

obreras.

El gran cambio operado en la desigualdad de la mujer traba­

jadora ha ampliado considerablemente el sector de empleos social­

mente considerados mixtos, tanto en la industria como en el sector

(60) Licia CHANG;Angélica DUCCI:"Formaciôn profesional", Publica­
ciones Citenfor, Estudios y Monografîas, Montevideo,1976, pâg 72.
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terciario. Consecuencia de ese proceso, la fuerza de trabajo de 
la mujer ha llegado a representar en el mundo alrededor de un 

tercio del total de la poblacion ocupada. Aûn en los paîses en 

que esta cifra es algo mâs baja se advierte un porcentaje crecien 

te de mano de obra femenina en ciertas profesiones, especialmen­
te las de tipo docente y técnico, hasta el punto de que este ûl- 

timo campo muestra una enorme ventaja en su favor (61).

Es por esta razôn que la e d u c a c i ô n l a  formaciôn profesio­

nal de la mujer debe crear en el ânimo de todos la idea de que de 

be ser estimulada pues repercute en el bénéficié colectivo. No 

quiere decirse con esto que sôlo asî se resolverâ el problema de 
la ensenanza de la trabaj adora, pues para ello serân necesariàs 
soluciones de mâs largo alcance que puedan lograr una equipari- 

dad entre el hombre y la mujer trabaj adora, de manera que ambos 
estên en condicioné Tde aprovechar al mâximo làsîposibilidades 

de participer activamente de la vida econômica.

La lucha contra las discriminaciones supone, pues, la n e c e ­

sidad de un-sistema educative efectivamente mixto desde la infan 

cia para 16a.' alumnos y para el cuerpo de los ensenantes (62) .

(61)Hector Hugo BARBAGELATA:"Especialidades y modalidades de los 
contratos de trabajo", Fundaciôn de Cultura Undversitaria, Monte 
video, 1973,p â g .78.
(62)E.CHARLES-ROUX;M.GERAT!;J.BRUHAT;M.GILBERT;C.GILLES:"Les 
femmes et le travail",Editions de la Courtille,Francia,197 5,p â g . 
100.



CAPirULO II

D E R E C H O S  D E  L A  T R A B A J A D O R A  E N  L A

L E G I S l .  A C I O N  P O S I T I V A  D E  E S P A N A  Y

P A N A M A



A. LOS DERECHOS LABORALES DE LA MUJER EN LAS
CONSTITUCIONES DE PANAMA,

1. Legislaciôn panamena

La Repûblica de Panamâ ha tenido en el curso de su vida re- 

publicana cuatro Constituciones. Una vida polîtica inestable, la 

falta de reformas adecuadas y oportunas y un golpe de estado con 

la implantaciôn de una dictadura militar conduj eron al paîs a 

cambios constitucionales que, si bien en algûn caso fueron nece­

sarios, no han sido hechos por las vîas saludables a la dictaciôn 

del documente jurîdico mâs importante del Estado.

A travês de estas constituciones que ha tenido Panamâ se han 

ido reconociendo progresivamente los derechos de la mujer, ampa- 

rândola de las injusticias a que pudiera verse expuesta.

Para observar la evoluciôn y configuraciôn de los derchos la­

borales para la mujer que ha tenido Panamâ a travês de nuestra 

vida republicana, haremos un examen separado de las Constitucio­
nes que se han promulgado.

Los derechos laborales los define el Dr. Carlos Bolîvar 

PEDRESCHI, catedrâtico de la Univers idad Nacional de Panamâ como 

" aquellos correspondientes a las personas humanas en tanto em­

pleado de un particular, bien sea este particular una persona n a ­

tural o juridica" (63).

1.- Los Derechos Laborales de la Mujer en la 
Constituciôn de 1904

La primera Constituciôn que tuvo Panamâ como Repûblica Inde-

(^j)Carlos PEDRESCHI :" Apuntes Privados sobre Derechos Constitu- 
cionales",,Panamâ, 1976, pâg.35.
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pendiente £ue la Constitucion de 1904. Fue expedida per la Con- 

vencion Nacional Constituyente, compuesta por 33 Diputados, ele- 
gidos para tal efecto por el pueblo panameno mediante sufragio p o ­

pular, proporclonal y directo. Fue sancionada el 15 de febrero 

de 1904.
Esta Constituciôn recogiô los principles individual istas i- 

niciados en la Constituciôn de los Estados Unidos de America en 

el ano 1787 y en la Constituciôn Francesa. Estes principles lo- 

graron su mâxima expresiôn filosôfica y de doctrina polîtica d u ­

rante el siglo siguiente.

El pensamiento individualista se bifurca en una corriente 

filosôfica defensora de la individualidad y en una teorîa econô- 

mica que parte de esa misma corriente, que hace de la libertad 

y la propiedad privada instituciones fundamentales de las socie- 

dades modernas. Estas ideas filosôficas y econômicas van a nu- 

trir las Cartas Constitucionales para darle al Estado una es - 

tructura especial ( .
El titulo III de la Constituciôn de Panamâ de 1904 esta de- 

dicado a los " Derecbos Individuales". En este titulo se demue^ 
tra el apego de nuestra Constituciôn a los principios que ema- 
nan de la Revoluciôn Francesa. Asi podemos citar el articule 29 

en el cual se garantiza la libertad de comercio, industria, con 

ingerencia por parte del Estado.

Posteriormente, mediante Acte Legislative de 26 de diciembre 

de 1918, se reformô este articule, pero su esencia permaneciô. 
Tanto el articule 29 como el Acte Legislative que le reformô in-

)Humberto RICORD: "Lecciones de Derecho Laboral" ,Panamâ . 1075, 
pâg.23.
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cluîan a la mujer, pues en ellas no se estipulaba nada que dijera 

lo contrario ;

Como esta Constituciôn fue redactada precipitadamente sus 

efectos no tardaron en sentirse en la vida del nuevo Estado. La 
Constituciôn de 1904 no recogîa ninguna disposiciôn la actividad 

laboral en nuestro pais. Por eso se hizo necesaria la expediciôn 

de leyes obreras que àmparasen a los trabajadores en sus relacio- 

nes de trabajo.

En Panamâ, al cabo de 10 anos de Repûblica, necesidades fis­

cales y, en general, cuestiones econômicas que demandaban pronta 

atenciôn, originaron toda una serie de leyes contrarias a la d o c ­

trina individualista de la Carta de 1904, legislaciôn que fue mer- 

mando los absolutos derecbos individuales.

A partir de 1914 comenzaron a surgir leyes que regularon las 

relaciones laborales que se dieron en Panamâ.

En efecto, se aprobô la ley 6o. de 1914 que contenîa por p r i ­

mera vez los derecbos laborales para los trabajadores en general. 

En esta ley se estipulaba que la jornada de trabajo serîa de ocbo 

C8) boras diarias; se otorgaba preferencia a los trabajadores pa- 

namebos y se establecîan algunos derecbos para los trabajadores 

entre los que podemos mencionar el dercbo de todo trabajador a go- 

zar del descanso dominical. El domingo era considerado como dîa 

no obiigatorio de trabajo, salvo en aquellos casos en los cuales 

existîan tareas que no podîan ser interrumpidas por los trabaja­

dores.

La ley 17 de 1916, reformada por la ley N°43 del mismo ano, 

establecîa la reglamentaciôn para los accidentes de trabajo.

Con estas leyes se initia en nuestro pais un régimen especial 

en materia de contrataciôn obrera de carâcter intervencionista y 

tutelar.
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En 1917 se crean en Panamâ los Côdigos Civil, Administrati- 

v o , de Minas y Comercio, que en algunas ocasiones recogerîan el 

sistema tradicionalista de arrendamiento de obras y servicios que 

existîan en Panamâ como consecuencia del Recreto N°4 de noviembre 

de 1903, del articule 147 de la Constitucion de 1904 y de la ley 

37 del mismo ano, y establecîan que los Côdigos colombianos que 

regîan en nuestro istmo desde que Panamâ se independizara de C o ­

lombia seguirîan vigentes. Quedaba, por lo tanto, ubicado el Con- 

trato de Trabajo dentro del Côdigo Civil, en las disposiciones co- 

rrespondientes al arrendamiento de obras y servicios ( 65).

El Côdigo Civil panameno, creado en 1917, reglamenta el arren 

damiento de servicios y por ello contiene disposiciones sobre los 

servicios de los concertados en una secciôn que es 1iteralmente 

igual a la que el Côdigo Civil espanol se denomina "Del servicio 

de criados y trabaj adores asalariados". En el têrmino " concerta 

dos"se incluyen los empleados domésticos, entre otros.

Para los empleados domésticos el Côdigo Civil panameno dispo 

nia una pequeîla indemnizaciôn de quince dîas de salarie para el 
caso en que se despidiera a éste sin justa causa.(art.1336 del Co 
digo Civil)

Dado el hecbo de que los servicios domésticos son realizados 

en su mayorîa por elemento femenino, esta disposiciôn fue de gran 

importancia para la mujer trabajadora (66).
Estas disposiciones no tienen gran utilidad en la actualidad

(65 )Humberto RICORD: "Lecciones de Derecho Laboral", o b .c i t .p â g .38 
(l66 )Ricardo .J .ALFARO: "Expos iciôn de motive de los^Côdigos Civil y 
Judicial',' Imprenta Nacional, Panamâ, 1954 ,pâg .73.
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yn que un nuevo Côdigo de Trabajo, vigente desde 1972, con dispo­

siciones mas avanzadas reglamenta esta actividad.

Cabe destacar, sin embargo, que ya el Côdigo Administrative 

de 1917 prohibîa a la mujer la realizaciôn de trabajos impropios 

de su sexe,-al no permitir que ésta realizara trabajos en cali- 

dad de jornalero que sean impropios a su sexe o superiores a sus 

fuerzas.
Aquî queda de manifiesto por primera vez la preocupaciôn del 

legislador panameno por el bienestar de la mujer trabajadora.

Igual preocupaciôn se regsitra en el Côdigo de Minas, que 

prohibe a la mujer la participaciôn en el trabajo de minas.

El Tratado de Versalles firmado por la Sociedad de las M a ­

d o n e s  , establecîa en el art.23 una recomendaciôn al Estado on- 

tratante con el fin de"asegurar y mantener condiciones de traba­

jo equitativas y humanas para la mujer y el nino"

Panamâ, aprueba el Tratado de Versalles en 1920 por medio de 

la ley 3 a. En 1923 se créa la Oficina de Trabajo, que vendrâ 

a ser la intermediaria en las relacionéT de trabajo llevadas a 

cabo por empresarios y trabaj adores. Esta oficina fue la prime­

ra agencia administrativa que controlô las actividades laborales 

panamenas.
De las primeras leyes que hacen r e f e r e n d a  expresa al sexo 

femenino podemos mencionar:

La ley 21 de 1920 que concedîa el goce de todo el suéldo a 

las enfermeras del Hospital Santo Tomâs que se retiraran 
por enfermedad , durante el perîodo en que estuvieran inha- 

bilitadas.
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Igualmente, la ley 33 de 1930 proclama los derechos de mater- 

nîdad a que se hace acreedora la mujer por su condiciôn de 

gestante. Las disposiciones de esta ley regirân para las 

empleadas del comercio, la industria y oficinas pûblicas.
Asî, por ejemplo se le garantiza la permanencia y el pago de 

medio salario durante el tiempo en que se encuentren ausentes 
por razones de parte.

Tambiên dispone esta ley la suspension de labores de la mujer 

hasta por ocho (8) semanas posteriores al parte. Para los 

casos en los cuales le sobreviene a la mujer alguna enferme­

dad por razôn del embafazo o parte, la incapacidad de la e n ­

ferma podrîa extenderse hasta por dos (2) meses sin que por 

ello se diera por terminado el contrato . Para ello serîa ne 

césario que la trabaj adora presentara un certificado de e n ­

fermedad debidamente expedido por un médico. Tambiên consa- 

graba dicha ley el derecho de la mujer a suspender sus labo­

res por 15 minutes cada cuatro horas sin que por ello se le 

descontara el sueldo. Se prohibîa asimismo el despido de la 

mujer durante el embarazo.

La ley 33 de 1930 estipulaba tambiên que el Estado crearîa 

casas cunas en los lugares que êste considerara convenientes 

con el fin de condicionarlas para atender, durante las horas 

de trabajo , a los hij os de las trabaj adoras durante su p ri­

mer ano de edad (67 ) ,

La ley 18 de 1950 comprendîa las disposiciones relativas a 
la jubilaciôn de maestros al igual que disponîa que las maes-

(67)Julio FABREGA:"Nociones de Derecho Constitucional"
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tra-s gozaran de los derechos de maternidad que consagra 
la ley 23 de 1941.

2. Los Derechos Laborales de la Mujer en la 

Constituciôn de 1941

En esta nueva Constituciôn se introducen algunas variantes.

En la Constituciôn de 1941, el titulo III, que dedicaba la 

Constituciôn de 1904 a los Derechos Individuales, serâ titulado 

como "Derechos Individuales y Sociales". Los citados "Derechos 

Individuales y Sociales" surgieron para armonizar, hasta donde 

fuera posible, los intereses como miembro de una sociedad orga- 
nizada polîticamente.

Desaparece asî el carâcter eminentemente individualista de 

la Constituciôn anterior. Los derechos sociales le imprimen un 

carâcter distinto al que le otorgaba la Constituciôn de 1904.

En la nueva Constituciôn se ordena la expediciôn de leyes prote£ 
toras de la maternidad, de la infancia y del desarrollo moral, 

intelectual y fîsico de la ninez y de la juventud; se asignan al 

Estado las funciones de asistencia social y educaciôn nacional.

En ninguna de sus disposiciones hace referencia expresa a 

la mujer. La contempla bajo la concepciôn genêrica de " toda 
persona";

En vista de que aquella Constituciôn no llenaba.en plenitud 

las necesidades de la época, surge la necesidad de crear una le­

gislaciôn complementaria que régulé las relaciones entre emplea- 
dores y empleados.
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a. Decreto-Ley N°38 de 1941

Este Decreto-ley fue inspirado en gran parte en el Côdigo 

Espanol de Trabajo de 1926. El Capitule III dedicado a la "jor­

nada de trabajo", lo mismo que el Capitule IV referente al " des-, 

canso dominical" guardan relaciôn con la ley 6 de 1923 ya citada.

El Capitule VII sobre trabajo de mujeres y nines guarda mu- 

cha similitud con la ley 23 de 1930, referente a la maternidad 

obrera.
En términos generates, el Decreto -ley N°38 de 1941 es una 

recopilaciôn de leyes anteriores a éste.

b. Ley N°23 de 1941

Esta ley créa como organisme de previsiôn pûblica a la Caja 

de seguro Social. Mediante ella se estableciô un seguro obliga- 

torio obrero para los funcionarios y empleados pûblicos, a la vez 
que para los empleados particulares.

Ampara a la mujer en sus condiciones econômicas y de higiene, 

sobre todo durante el perîodo de gestaciôn y parte.

El Decreto N°90 de 12 de agosto de 1941 por el cual se desa- 

rrolla la ley 23 de 1941 sobre seguro social, dispone en su Capi­
tule II todo lo concerniente al Riesgo de Maternidad clasifican- 

do los servicios que se prestan a este respecte en los siguientes:

a. Asistencia medica

b. Hospitalizaciôn

c. Servicios quirdrgicos
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d. Servicios de farmacia

e, Servicios de laboratorio

Asistencia Medica:

A partir del primer mes de la prefiez y 

hasta el mes subsiguiente al parto.

Hospitalizaciôn:

A partir de los très dîas anteriores a 

la fecha aproximada de parto y hasta el séptimo dîa subsiguiente, 

salvo complicaciones.

Servicios Quirûrgicos:

Como consecuencia del parto y sus c o m ­

plicaciones.

Servicios de Farmacia:

A partir del 2do mes de la prenez y has­

ta el mes subsiguiente al parto, en las mismas condiciones estable 
cidas en el inciso e) del articule 3.

Servie ios de Laboratories

A partir del 2do. mes de la prefiez y 

hasta el mes subsiguiente al parto.

Estos servicios correrân a cargo de la caja de .eguro Social 

cuando la asegurada haya cubierto por lo menos doce (12) cilotas 

complétas y se encuentra al dîa en el pago de las mismas.

En caso de que la trabaj adora quedare cesante, siempre que 
lo comprobare debidamente ante la Caja de Seguro Social, la asegu 

rada mantendrâ todos los derechos a los servicios por riesgo de
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maternidad durante un nûmero de meses igual al nûmero de cuotas 

pagadas hasta el momento de ocurrir su cesantîa ( art. 8 del Deere 
to # 90 de 1941). Esta determinaciôn rige en la actualidad.

3.-* Los derechos Laborales de la Mujer en la 

Constituciôn de 1946

El titulo III de la Constituciôn de 1946 sobre "Derechos y 

Deberes Individuales y Sociales" dedica su Capitule tercero al 

trabajo.
De esta forma se implanta por primera vez en la historia con£ 

titucional panamena una serie de disposiciones constitucionales 

que reglamentan el Trabajo, considerândolo como derecho y deber 

del individuo. Para ello, el Estado emplearâ los recursos a su al̂  

cance para proporcionar ocupaciôn a todo individuo que carezca de 

ella y tambiên asegurarâ las condiciones econômicas necesarias a 

una existencia decorosa.

El Estado, pues, se hace responsable de una tarea social tan 

importante en el desarrollo econômico como el Trabajo. Por tanto, 

el Estado se convierte en cierto modo en un Estado protector de un 

derecho mâs para el individuo.
Si bien-esta disposiciôn no hace alusiôn directa a la mujer 

al mencionar el legislador a " todo aquél que carezca de ella" im- 

plica, lôgicamente, a la mujer panamena. Asimismo, la considera- 

mos incluîda en el art. 64 de la Constituciôn que garantiza un sa­

lario o sueldo mînimo a todo trabaj ador al servicio del Estado, em­

press pûblica.o pfivada.

Constituye una reglamentaciôn mâs , en el sentido de garanti-
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zar la cobertura de unas necesidades mînimas, al senalar el legi£ 

lador el salario o sueldo mînimo de los trabajadores.

Como Iqs costes para sa.tisfacer las necesidades vitales son 

diferentes en cada regiôn del pals por el desequilibrio econômico, 

el legislador se viô en la necesidad de contemplar la realidad so- 
cîolôgica y dispuso para ello en el artT~ 65 de la Constituciôn de 

1946 que la ley establecerâ la manera de ajustar periôdicamente 

el salario o sueldo mînimo con el objeto de mejorar el nivel de v i ­

da del trabaj ador y en atenciôn a las particularidades de cada r e ­

giôn y de cada actividad industrial, comercial o agrîcola.

Para garantizar el salario mînimo, el Estado déclara inembar- 

gable dicho salario, asî como los instrumentos de labor de los tra 

bajadores, salvo para las obligaciones alimenticias, en cuyo caso 

la ley reglamentarâ estas obligaciones. De esta forma se protege 

a la vez a la mujer y a la ninez panamefia al permitir el embargo 

del salario mînimo en caso de que sea necesaria la pens iôn alimen- 
ticia.

El legislador panameno hace referencia directa a la mujer 

trabaj adora a nivel constitucional por primera vez en el art.66 

de la Constituciôn de 1946, en el que se dispone que a trabajo en 
idênticas condiciones corresponde siempre igual salario, sin dis - 

tinciôn de sexo o nacionalidad.

Esta disposiciôn brinda una respuesta lôgica a la irrupciôn 

de la mujer en el mundo del trabajo, marginada muchas veces por 

la falta de protecciôn jurîdica formulada de manera explicita.

El acceso a una remuneraciôn justa del trabajo, aumenta las 

posibilidados de la mujer en la sociedad en lo referente a làs
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relaciones personales, culturales, econômicas, y todas aquellas 

que se concentraban, generalmente, en el hombre.
Los estudiosos del derecho Constitucional concuerdan en la 

opiniôn de que ésta disposiciôn fue inspirada por la Constitu­

ciôn de Cuba, a la cual, a su vez, sirviô de referencia la Cons­

tituciôn Mexicana (6 8 ).
La Constituciôn panamefia de 1946 establece el horario de tra 

bajo tanto para el hombre como para la mujer. El mismo serâ de 

ocho (8) horasdiarias. Dispone a su vez la prohibiciôn del tra­

bajo de mujeres en lugares insalubres (art.69).

Tambiên recoge en sus disposiciones los principios consagra 

dos en la ley de 23 de 1930 referentes a la maternidad. Protege 

a la mujer panamefia en estado de gravidez y le garantiza su dere­

cho al trabajo durante el tiempo que abarque su perîodo de gesta 

ciôn. Se le otorga tambiên el derecho a gozar de un descanso re- 

munerado por el perîodo de seis (6) semanas antes def parto y de 

ocho C8) semanas posteriores al mismo. Esta protecciôn comprende 
a la trabajadora gestante, bien sea del Estado, de una empresa 

privada o de cualquier particular.

Pero la protecciôn constitucional del trabajo va mâs allâ.

Se menciona incluse la inmigraciôn y el trabajo no especializado 

encargando para eso a las leyes que protej an la inmigraciôn y pro 

hxban la ejecuciôn de trabajos que contravengan la dignidad del 

trabajador, sea hombre o mujer. fstas disposiciones son de orden 

programâtico y legislative que sirvieron de orientaciôn para el 

contenido del Côdigo de Trabajo ?rpmulgado posteriormente (69).

jCësar QUINTERO:"Derecho Constitucional", Imprenta Nacional, 
Panamâ,1961,p â g .57.
(50')Guillermo CABANELLAS y Eugenio PEREZ BOTIJA:"Derecho Constitu 
cional Laboral", Editorial Tecnos, Madrid, 1958.
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Las normas que protegen a la mujer trabajadora p a n a m m a  con£ 

tituyen una evidente garantîa al estar consagradas en la Carta Mqg_ 

na, de tal suerte que no podran ser violadas por la legislaciôn 

ordinaria.

4. Los Derechos Laborales de la Mujer en la 

Constituciôn de 1972

La Constituciôn panamena de 1972 que deroga a la de L946 no 

introduce nada nuevo en lo que a la protecciôn laboral de la t ra­

bajadora se refiere.
La Constituciôn de 1972 no especifica a la mujer com) traba 

jadora con derecho a sindicalizarse. sin embargo, no la sxcluye.

El legislador, al usar los términos genêricos de " enpleado 

res, asalariados y profesionales de todas clases" ha dado por im- 

plîcita la inclusiôn tanto del hombre como de la mujer rn Is dis­

posiciôn pertinente:

Articule 63.- Se reconoce el derecho 
de sindicaciôn a los empleadores, asa 

lariados y profesionales de todas cia 

ses para los fines de su actividad e- 
conômica y social,

Debemos recordar que al establecerse en el articule 62 la i- 
gualdad del hombre y la mujer con respecte al salario, se incorpo 

ran en este articule a las personas que vayan a ejercer su derecho 

de sindicalizaciôn , siempre que sean personas retribuidas por el 

trabajo que realizan, incluyéndose en este precepto a la mujer 

trabajadora.

Considérâmes acertado hacer la observaciôn de que ha escapa-
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do de la mente del legislador un sutil detalle al utilizar el 

têrmino "panamenos" como los ûnicos que pueden ostentar puestos 

directives en los sindicatos segûn el Qôdigo de Trabajo. Para e 

vitar confusion, el legislador ha debido agregar " sin distincidh 

de sexo" para que no existiera ninguna duda en su interpretaciôn.

No obstante, pese a la omis:!6n existente, résulta lôgico su- 

poner que no solo el hombre es apte para puestos directives sino 

tambiên la mujer.

El articule 65 de la Constituciôn panamena vigente dispone 

la prohibiciôn para las mujeres de aquellos trabajos censidera- 

dos Insalubres.

En el ano de 1968 se produjo en la Repûblica de Panamâ un 

golpe de estado que aboiiô la Constituciôn de 1946, que régla 

hasta entonces. Debido a las circunstancias que atravesaba el 

pals, fue necesaria la promulgaciôn de leyes laborales que pro- 

tegieran a la clase trabajadora. Estas leyes fueron recopiladas 

en un Côdigo de Trabajo que comenzô a régir a partir del mes de 
abril de 1972.

Seis semanas despuês de puesto en vigencia el Côdigo de Tra 

bajo panameno se promulgô la Constituciôn Nacional d.e la Repûbli 

ca de Panamâ del mismo ano, que es la que rige actualmente.

5. Côdigo de Trabajo de 1947

Mediante la ley N°67 de 11 ae noviembre de 1947 nace a la 

vida jurldica en Panamâ el primer Côdigo de Trabajo, como instru- 

mento que regualarâ las lelaciones laborales de una manera mâs 

concreta. Este Côdigo de Trabajt rigiô por veinticinco anos, de£
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pues de los cuales sobrevino el Côdigo de Trabajo de 1972 que a c ­

tualmente reglamenta las relaciones laborales en la Repûblica de 

Panamâ.
El titulo VIII de aquel Côdigo aparecîa bajo el rubro de 

"Trabajo de mujeres y de menores de edad".

Este titulo VIII dedicaba 8 articules directamente a p r o t é ­

ger a la mujer en el perîodo de maternidad.

El legislador dejô claramente establecida la tesis de consi- 

derar el perîodo de gestaciôn de la mujer como el que requiere 

mayor atenciôn. Por lo demâs, la mujer no difiere en sus d e r e ­

cho s y obligaciones de un trabaj ador comûn i 3 corriente.

El titulo III prohibia al patrono despedir a las trabajado- 

ras en razôn de su embarazo. Si el empleador alegaba una causa 

justificada para el despido de la trabajadora embarazada, éste de 

bîa acudir a las autoridades administrativas de trabajo a venti- 
lar el caso correspondiente.

Se determinô el derecho de la mujer embarazada a suspender 

sus labores durante las seis (6) semanas anteriores al parto y a 
reanudarlas a las ocho semanas posteriores al mismo sin que por 

esta causa se diera por terminada la relaciôn laboral ni se le 

privara de los derechos que le corresponden por razôn del emba- 

razo.

No obstante, para que esta suspensiôn se llevara a cabo, la 

trabajadora debia oresentar un certificado médico debidamente 

certificado donde se establecipra la fecha probable de parto.

El perîodo de suspensiôn de las actividades laborales de la 

mujer trabaj adora por razôn del parto variarîa si se tratara de 

de aborto no intencional o parto prematuro.
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Sin embargo, el perîodo de suspensiôn remunerada por esta 

causa no podrîa exceder de très (3) meses. Asî quedaba claramen­

te establecido en uno de los artîculos que mencionamos.
La remuneraciôn del descanso retribuîdo debîa ser f ij ado sa- 

cando el promedio de salaries devengados durante los Cltimos 180 

dîas, o fracciôn de tiempo menor, si no bubiese ajustado dicho 

têrmino. El nûmero de dîas debîa ser contado a partir del momento 

en que la trabajadora dejara sus labores.

Para protéger a las madrés lactantes el Côdigo de Trabajo 

panameno de 1947 contemplaba el derecho a disponer de un interva­

le de 15 minutes cada 3 horas en el lugar donde se trabajaba. 0

si la trabajadora lo preferî a , podrîa disponer de media hora dos 

veces al dîa durante sus labores para amamantar a su hije (-p ).

El art. 97 dispuso que el subsidio a que tiene dercho la m u ­

jer durante los périodes anteriores y posteriores al parto se su- 

bordina al repose de la trabajadora y êste podrîa suspenderse si 
la autoridad comprobaba a instancias del patrono que ésta se d e ­

dicaba a otros trabajos que le fueran retribuîdos.
El Capitule que dedicaba el Côdigo de Trabajo panameno de 

1947 a la trabajadora terminaba estableciendo el derecho que tî e 

ne la mujer panamefia a ausentarse del puesto cuando por razôn de 

enfermedad proveniente del emba azo se viera en la necesidad de 

abandonar el trabajo sin que ]or ello se viera afectado su empleo. 
Sin embargo se establecîa un perîodo de 90 dîas como mâximo de 

ausencia.

Oyo)Alfredo RUPPRECHT:"Contrato de Trabajo", Bibliogrâfica Omeba, 
Buenos Aires, 1960, pâg.77.
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6 . Côdigo de Trabajo Vigente

Por medio de Decreto de Gabinete N°32 de 30 de diciembre de 

1971 ge aprobô el Côdigo de Trabajo de la Repûblica de Panamâ que 

deroga al anterior que ya analizamos. El nuevo Côdigo de Traba­

jo comenzô a régir el 2 de abril de 1972 segûn hemos dicho y es 

el que rige en la actualidad. Este Côdigo dedica la secciôn pri­

mera del Capitule II, titulo II, al trabajo de mujeres que se con 

creta en: trabajos que le son prohibidos a la mujer y disposicio­

nes que le brindan protecciôn a la trabaj adora embarazada, duran­

te y despuês del embarazo..

En el capitule siguiente désarroilaremos las disposiciones 

referentes a la mujer que consagra el Côdigo de Trabajo vigente 

en la Repûblica de Panamâ.

B,.- LEGISLACION ESPANOLA

La Constituciôn de la Repûblica espanola de 9 de diciembre de 19
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en el Capitule II. dedicado a la familia, la economîa y la cultu- 
r a , hace por primera vez en el âmbito constitucional espanol r e ­

f e r e n d a  al trabajo de la mujer.. En su articule 46, senala en­

tre otras cosas, que la legislaciôn social espafiola regularîa el 

trahajo de las mujeres y especialmente la maternidad.

LA ley de 9 de marzo de 1938, una de las siete leyes funda- 

ment-ales que integraron la Constituciôn espanola hasta 1978, es - 

taba dedicada al Fuero del trabajo. Fue modificada por la Ley 

OrgâiLÎca del Estado de 10 de enero de 1967. Aludia en su Capitu­

le 11 , numeral 1° a la trabaj adora espanola cuando establecia 

que jprohîbirâ el trabajo nocturno para la mujer, a la vez que 

reglamentarâ el trabajo a domicilio de la misma y eliminarâ a 

la muijer de los trabajos de talleres y fâbricas.

El Principio de igualdad de derechos de varôn y mujer ha ob 

tenido su consagraciôn a nivel constitucional en el articule 14 

que senala que los espanoles son iguales ante la ley sin que 

pueda por ésto haber discriminaciôn por razon (...) de sexo.

La Constituciôn espanola aprobada por las Cortes el 31 de 
octubre de 1978, que derogô la Ley Fundamental, recogiô el pri- 

cipicD de la no discr iminaciôn de .sexo en el deber y el derecho 

que tienen todos los espanoles al trabajo, a la libre elecciôn 

de unia profesiôn u oficio, y a percibir por ello una remunera­

ciôn que le permita satisfacer sus necesidades y las de su fa ­

milia (art . 35 . 1)

En la Constituciôn espanola de 1978 no hay gran cosa sobre 
la igualdad del hombre y la mujer en el trabajo, pues como afir- 

man LTON-CAEN y demâs autores hay disposiciones generates sobre
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la igualdad de los sexos, pero la inclusion de una régla Consti­

tucional especial sobre la igualdad de los sexos (hombre y mujer) 

en el acceso al trabajo, la promociôn, etc. y no solo sobre el 

salario serîa probablemente una buena formula(7 1 ).

No obstante, el principio de igualdad que ha inspirado a la 

Constituciôn espanola y sus principios antidiscriminatorios han 

sido desarrollados por la ley'que actualmente régula las relacio­

nes laborales de los trabaj adores espanoles, cual es el Estatu- 

to de los trabaj adores y no sôlo sobre el salario sino que en ge ­

neral coloca a la mujer en el mismo piano de igualdad laboral que 
el hombre.

Côdigo de trabajo de 1926

El 22 de febrero de 1924, fue organizada una comisiôn para 

el estudio, recopilaciôn y refundiciôn de las disposiciones le - 

gislativas de trabajo vigentes que la agrupara sistemâticamente 

por materia. La idea no era realizar un Côdigo, sino refundir 

las disposiciones vigente.

Sin embargo, la recopilaciôn no fue compléta pues quedaron 

fuera muchas disposiciones que hablan sido promulgadas anterior- 
mente. Quedô sin incluir la ley de 1900 dedicada a la mujer y el 

niflo y su reglamento. Tambiên se excluyô a la ley de 8 de enero 

de 1907 sobre la protecciôn obrera antes y despuês del alumbra- 
miento.

(71)LYON CAEN, VERDIER,MANCINI,GIULNI, ROHAGNOLI,DAUBLER,RODRIGUEZ 
PIRER0,DE LA VILLA, MONTOYA,MARTIN-VALVERDE,SALA,RODRIGUEZ,RAMI- 
REZ, LOPEZ-LOPEZ,VALDES,DURAN,ALBIOL,CAMPS y DESDENTADO:" Los tra­
bajadores y la Constituciôn", Imprenta T, Madrid, 1980, pâg.35.
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Este Côdigo tuvo una vida relativamente corta, pues muchas 

de sus disposiciones fueron derogadas por la Ley de Contrato de 

Trabajo de 1944 que recopilô toda la variedad législative y en eu 

yo Libro II, tîtulos IV y V, regulô el trabajo de mujeres y meno­

res.

El apartado destinado por esta ley al trabajo femenino c on­

templaba las disposiciones recogidas con anterioridad en las le­

yes que independientemente reglamentaban el trabajo femenino.

Asi podemos mencionar como leyes que sirvieron a la recopi­

laciôn:

La ley de 13 de marzo de 1900 y Reglamento de 13 de noviem­

bre del mismo ano, por las que se establecen las condiciones de 

trabajo de las mujeres y de los ninos de ambos sexos. El conteni­

do normativo de la ley respondîa a una temâtica plural entre la 

que se incluîan limitaciones singulares por razôn de sexo ( alum- 

bramiento, perîodo de lactancia,etc.) ( 72).

Ley de 11 de julio de 1911 sobre trabajo nocturno de la m u ­

jer; Ley de la silla de 1912; Real Decreto de 1917 y Reglamento 

de 6 de setiembre sobre trabajo nocturno; Real Decreto-ley de 19 

de febrero de 1926 sobre empelo de la cersisa, de sulfate de plo- 

mo y demâs productos que tengan taies pigmentes; Real Decreto de 

26 de julio de 1926 y Reglamento de 20 de octubre de 1927 sobre 

trabajo a domicilie ; Real Decreto-ley de 22 de marzo de 1919 y 

Reglamento de 29 de enrode 1930 sobre seguro de maternidad (73) .

Con posterioridad y dado el avance jurîdico que en el campe

5 Y^M.Carlos PALOMEQUE:"Derecho del Trabajo e ideologîa", Akal Edi 
tor,Madrid, 1980,pâg.55 

( 7 ^ Espej o de HINOJOSA :"Derecho del Trabajo", Librerîa Hispanoame- 
ricana, Madrid, 1957, pâg * 97.
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laboral ha beneficiado a la trabajadora espafiola, han sido pro- 

clamados varies Décrétés que complementan la reglamentaciôn del 

trabajo de la mujer hasta el surgimiento de la ley de Relaciones 

Laborales que consagrô en sus disposiciones relativas al trabajo 

femenino algunas de las contempladas en los Décrétés, dândosele 

asî el carâcter de ley a aquellas disposiciones.

Igualmente, la ley de Realaciones Laborales reformô dispo­

siciones de la ley de Contrato de Trabajo de 1944 con normas mâs 

avanzadas para la trabaj adora espafiola, inspiradas muchas de ellas 

en los décrétés que posteriores a aquella ley fueron promulgados.

Mediante Decreto de 26 de julio de 1957 se estableciô una 

lista de actividades prohibidas a la mujer por considerarse pe- 

ligrosas e insalubres.

En capitule aparté estudiaremos con detalle en que consistîan 

estas actividades que se le prohibîan a la mujer.

Este Decreto se mantuvo vigente hasta despues de promulgada 

la ley de Relaciones Laborales.

El 22 de julio de 1961 se estableciô en Espafia una ley que 

reglamentarîa los derechos politicos,profesionales y laborales de 
la mujer.

La mujer, por virtud de esta Ley gozaba de igual derecho que 

el hombre para el ejercicio de las actividades polîticas, profesio 

nales y de trabajo. Por razôn de esta ley la mujer puede parti- 
cipar en oposiciones y cualquier otro sistema que se realiee para 

la provisiôn de plaza en cualquiera de las Administraciones Pûbli- 

cas.
En lo referente a la imparticiôn de ensefianza, la mujer tiene
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libertad para el ejercicio de la misma en todos los niveles estu- 

diantiles.
Sin embargo, esta ley de 22 de julio de 1961 senalaba algunas 

excepciones que impedîan a la mujer participar en varias institu­

ciones: estas estaban taxativamente enumeradas en la ley ( 1"Armas 
y cuerpos de los ejêrcitos de tierra, mar y aire, salvo disposi­

ciôn expresa que lo permitiera; 2"Institutos armados y cuerpos, 

carreras que impliquen el uso de armas; 3°actividades en la carr£ 

ra judicial, pero este punto fue eliminado el 28 de diciembre de 

1966 ; y 4°se le impedîa participar como personal titulado en la 

marina mercante, salvo las actividades sanitarias).

Por medio de Decreto de 20 de agosto de 1970 se estableciô 

el derecho de la mujer a prestar sus servicios laborales en igual 

situaciôn de igualdad jurîdica que el hombre, a la vez que se 
consagraba el derecho de la mujer a percibir idéntica remuneraciôn 
que el varôn.

En su articule 2°este Decreto otorga a la mujer el derecho 

de celebrar toda clase de contrato de trabajo, de participar en 

los convenios sindicales y ejercitar todos los derechos que le o- 
torgue la legislaciôn en lo referente a derechos sindicales.

El Decreto de 1970 contemplô disposiciones referentes a la 

protecciôn de la mujer embarazada que fueron posteriormente con- 

.templados en la ley de Relaciones Laborales de 1976.

Esta ley, aprobada en Espafia en abril de 1976, dedicô su sec­
ciôn IV al trabajo de la mujer. Dej ô claramente establecido el 

derecho de la mujer a ejercitar en igual forma que el hombre los 

derechos y obligaciones que emanen de la legislaciôn laboral.
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La ley de Relaciones Laborales proclame el principio de no 

discriminaciôn salarial por razôn de sexo, reiterando lo ya esta­
blecido en la ley de Derechos de la Mitjer de 1961 y en el Decre­

to de los derechos laborales de la mujer(yg)

Actualmente, el Estatuto de los iTrabajadores proclamado en 

Espafia en 1980 reglamenta las realciones laborales de las traba- 

jadoras. Esta ley derogô la ley de Relaciones Laborales de 1976.
Su tendencia a la igualdad entre hombres y mujeres es la 

que ha conducido al Estatuto de los Trabajadores a eliminar de 

sus disposiciones derechos que se atribuîan a la trabajadora an- 

teriormente. Asî por ejemplo,la extinciôn del contrato de traba­

jo por razôn del matrimonio y con devengo de compensaciôn.

No obstante, determinados derechos laborales especîficos de 

la mujer se mantienen vigentes, como medidas de protecciôn au- 

torizadas por el Convenio# III de la Organizaciôn INternacional 

del Trabajo.
Estas normas que mâs bien estân determinadas por el embara­

zo y no por razôn de sexo, podemos enumerarlas asî:

1.- Derecho al descanso de catorce (14) semanas por parto 

(art. 48.4 E.T)

2.- Derecho a mujeres con hij os lactantes menores de nueve 

(9) meses a interrumpir sus labores diarias por 1 hora, 

que puede ser divisible en dos perîodos de 1/2 hora o 

sustituîdo por el derecho de la mujer a abandonar su 

jornada diaria media hora antes de la terminaciôn de la 

misma para el mismo fin (art.37.4 E.T.)

3.- Derecho de la trabajadora que labora en empresa no fa-

(75)M.CAMPS-RUIZ:"Vigencias y concordancias en la legislaciôn la­
boral espafiola",ob.cit. ,pâg.70.
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brii a que se le concéda una s ilia que podrd utiJizar cuan­
do se io permita su ocupacidn.



CAPITULO III.

DISPOSICIONES DEL CODIGO DE THADAJO PANAMENO SÜÜRE LA PRO- 
fECCION LADORAL DE LA MUJER. PARALËLO ENTRE ESPANA Y PANAMA,
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DISPOSICIONES DEL CODIGO DE TRABAJO SOBRE LA PROTECCION 

LABORAL DE LA MUJER. PARALELO ENTRE ESPANA Y PANAMA

En la lucha por lograr una protecciôn laboral para la mujer 

que le permitiera desenvolverse en su trabajo en igualdad de con 

diciones que el hombre se concentrô tal protecciôn en los si­

guientes puntos : igualdad de remuneraciôn por igual trabajo; pro­

hibiciôn de ciertas actividades; protecciôn a favor de la madré y 

capacidad laboral de la mujer casada.
Salvo el ûltimo punto que no fue considerado en la legisla­

ciôn panamena en el piano laboral, por no existir para el traba­

jo diferencias entre trabaj adoras por su estado civil, los demâs 

puntos fueron siempre considerados de manera muy similar por Es­

pafia y Panamâ.

Hoy, sin embargo, salvo las medidas de protecciôn en favor 

de la madré, se hace omisiôn de las demâs en la ley positiva e s ­

pafiola de acuerdo con el criterio de que estos aspectos estân con 

templados con amplitud en el tratamiento general que se hace de 

todos los trabaj adores.

Por igual motivo coincide Panamâ en lo concerniente a la i- 

gualdad de remuneraciôn.

Panamâ conserva afin un acomodo especial con respecto al tra 

bajo del elemento femenino, puesto que dedica un apartado para 
referirse a aquellos trabajos no permitidos a la mujer.

Si bien esto significa cierta diferencia, a todas luces, una 

discriminaciôn favorable significa tambiên que no se ha logrado 

totalmente una identificaciôn jurîdica y de facto entre la labor
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femenina y masculine como es el caso de Espana.

Veamos c6mo ambas legislaciones han contemplado en sus le- 

gîslaclones positivas estes.

A, ïgualdad de Remuneraciôn por Igual Trabajo:

Desde el comienzo de la gran industrie la mujer forma parte 

de la masa trabajadora en un porcentaje tan considerable que pre£ 

cindir de elle hubiera sido provocar une crisis econômica y so ­

cial .
No obstante esta participaciôn, la mujer ha sido peor re- 

munerada que el hombre en su trabajo, a peser de que sus condi- 

ciones fîsicas y sociales le hayan hecho merecer mejor conside- 

racidn.

Asî vemos como a pesar de que aproximadamente une tercera 

parte de las families obreras eran man^enidas, a fines del siglo 

pasado, exclusivamente por mujeres, el producto fabricado por 

elles y su consiguiente retribuciôn era mâs barata que la de los 

hombres, ya que los cargos ocupados por aquellas eran auxiliares 

y peor retribuidos. Aunque lo mâs lamentable de todo es que 

muchas veces estos trabajos auxiliares en cuya catégorie se en- 
cuadra a la mujer, en realidad no son taies sino que esta reali­
ze une tarea de dificultad y responsabilidad muy superior a la 
que le es atribuida C76).

La necesidad de que el legislador tomara medidas referentes 

a la igualdad de salaries sin discriminaciôn de sexos, tiene en- 

tonces raîces en tiempos pasados, cuando sin darse cuenta tel 

vez de su discriminaciôn, la mujer era explotada por los empre-

(76)Lidia FALCON 0 'NEIL:"Los Derechos Laborales de la Mujer",ob. 
c i t .,pâg.197.
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sarîos, que se apoyaban en la discriminaciôn de fuerzas de la m u ­

jer para remunerarlas con. salaries bajos en comparaciôn al que re 

cibîan los hombres. Este condujo a grandes abuses que obligaron 

al legislador a adopter medidas que impidieran tel discriminaciôn.

En relaciôn al principle de igualdad de salarie por trabajo 

igual, se han esgrimido numerosos argumentes a favor y en contra.

FEREZ BOTIJA, por ejemplo, ha sido un autor que ha conside- 

rado el sexe como circunstancia que diferencia los salaries. Asî 

lo manifiesta este estudioso del derecho cuando afirma en la cla- 

sificaciôn que hace de los salaries une diferencia por razôh de 
sexe.

La mujer, dice PEREZ BOTIJA, no siempre rinde igual que el 

hombre, y asî no puede valorarse igual su actividad; por eso se 

llamô " media fuerza". Ha de tenerse tambiên présente -signe di- 

ciendo este autor- que el salarie femenino no puede ser fundamen­

tal sino complementarie en la familia y, por tante, parece natu­

ral que sea inferior al masculine {11).

En mi opiniôn, aunque muy personal por cierto, la interpre- 

taciôn de los argumentes del Dr. FEREZ BOTIJA se basan en una 

confusiôn no conciente, tal vez- entre ingresos y autoridad.
En efecto, es évidente que tradicionalmente la autoridad do- 

méstica reside en el varôn y posiblemente si asî no fuera esa fa­

milia destacarîa socialmente como no normal o desviada. Por elle, 

todas las familias tratan de conformarse al patrôn social de au- 

toridad paterna, pero elle no estâ asociado necesarlamente a la 

cantidad o volumen de ingresos.

C77)Eugenio FEREZ BOTIJA:" Curso de Derecho del TrabajoVSa. Edi- 
ciôn, Madrid, 1957, pâg.213.
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Prueba de esta circunstancia la observâmes todos los dîas en 

Panamâ, donde la Universidad, hipertrôfica para nuestros medios, 

imparte su ensenanza en dos centres bien establecidos y se ha no- 

tado la afluencia progresiva de mujeres a las profesiones libéra­

les como arquitectura, medicina, abogacîa. Estas mujeres no devenu, 

gan salaries diferentes a los de los hombres y en su vida parti­

cular, su aporte a la familia no es necesariamente inferior al del 

hombre. Sin embargo, no por elle cambia en su hogar el aspecto de 

autoridad. Es paradôjico como la mujer puede llevar este doble 

papel tan a la perfecciôn: agresiva en el trabajo, sumisa en el 

hogar.

FRANKEN DE LEYE, tratadista que defiende la igualdad de sala­

ries entre hombre y mujer enumera sus argumentes de la siguiente 

manera; 1)E1 principle de igualdad reprueba la discriminaciôn de 

la mujer en tante que es ser humane y trabajador; 2) Desde el pun- 

to de vista econômico, a partir de los efectos desfavorables del 

aumento de precios, existen ventaj as como: el aumento que se p r o ­

duce en el poder de compra y la atracciôn que représenta la mano % 

de obra nueva y la multiplicaciôn del potencial productive; 3) El 

acrecentamiento de la productividad mediante el aprovechamlento de 

facultades y energîas humanas con un rendimiento ôptimo(78).
No obstante, la existencia de argumentes que defienden o ata- 

can el principle de igualdad de remuneraciôn, considérâmes que la 

mujer, al ser remunerada sin discriminaciôn de su sexo, no rehuye 

las oportunidades de trabajo que se le ofrecen pues sabe de ante- 
mano que su trabajo serâ valorado de manera justa y equitativa co-

C,78)Revista de la 0.1.T., enero de 1960, pâg.96 cita a FRANKEN DE 
LEYE.



mo mano de obra. En esta forma, la participaciôn en un mundo com­
pétitive, en igualdad de condiciones para la clase trabajadora, 

constituye una motivaciôn tentadora para la mujer que la impulsa 

a querer una mayor colaboraciôn en las actividades laborales y la 

inducen a anpliar sus conocimientos y a mantenerse alerta en una 

sociedad en la que participa activa y 1 ibremente con iguales po- 

sibilidades que el hombre.

De esta manera su sentido de responsabilidad se hace éviden­

te y por elle nos encontramos en situaciones en las cuales existen 

puestos que antes eran ocupados solamente por varones y hoy, por 

la preparaciôn y personalidad que exigen, son perfectamente desem- 

pepados por hombres y mujeres.

Compartimos la opiniôn de FALCON O'NEIL cuando afirma que no 

queda mâs que reconocer que los politicos, industriales y econo- 

mistas que se aferran a la tradicional desigualdad de retribuciôn 

del trabajo femenino, ônicamente tienen en cuenta sus egoîstas in- 
tej-eses (79).

Las injusticias por la falta de un reconocimiento igualita- 
rio en el trabajo de la mujer en relaciôn con el de los varones, 

en cuanto a remuneraciôn, despertô interés en los legisladores, 
quienes decidieron adoptar medidas para que internacionalmente se 

le buscara una soluciôn a este problema.

Asî, uno de los enunciados del Tratado de Versailes tocaba 

el principio de igualdad entre varôn y mujer, principio que fue 

acogido y desarrollado posteriormente en las Convenciones de la
O.I.T.; el Convenio N"100 de 1951. Luego, la Carta Social Euro-

(79)Lidia FALCON O'NEIL:"Los Derechos Laborales de la Mujer", ob. 
cit, pâg.210.
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pea y el Pacto Internacional sobre derechos economicos, sociales 

y culturales, adoptaron la nocion de " trabajo de igual valor"'
A pesar de la gran cantidad de tropiezos que encontre este 

Convenio, ha sido uno de los que mayor impacto han ejercido en la 

Organizaciôn Internacional del Trabajo. Fue ratificado por una 

gran cantidad de paîses y su aplicaciôn ha sido notoria.

El Convenio N°100 de la Conferencia Internacional del Tra b a ­

jo dispuso la obiigacion que tienen los miembros de la O.I.T. de 

tomar las medidas posibles para fomentar y asegurar la aplicaciôn 

del principio de igualdad de remuneraciôn. Este Convenio fue com- 

plementado con una Recomendaciôn en la que se indican ciertas 

normas para la aplicaciôn progresiva de los principios adoptados 
en el Convenio.

Si bien esta preocupaciôn del legislador ha sido ûtil para 

la mujer y beneficiosa para la sociedad misma en que esta se de- 

senvuelve, no podemos negar que susbsisten, como en otros paîses, 

circunstancias de hecho que mantienen estas desigualdades.
Una de las formas mâs efectivas de lograr el cumplimiento del 

principio de " a igual trabajo, igual remuneraciôn" serâ la for- 

maciôn profesional necesaria para que la mujer pueda ocupar pues­

tos me j ores, ya que en gran medida la desigualdad de salaries ha 
obedecido a la falta de preparaciôn de la mujer (80)

Podrîamos anotar aquî, como causa que afecta la igualdad de 

salaries, el gran ausentismo de la mujer, no importa que se deba a

(80) Ministerio de Trabajo:"El trabajo de la mujer con responsabi 
lidades familiares", Servicio de Publicaciones del Ministerio,M a ­
drid , 1978, pâg. 5T8.
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causas legalizadas, que se toman en cuenta al fijar las tasas sa­

lariales. Igualmente contribuyen a mantener la des igualdad las 

distintas prohibiciones en los diferentes paîses. La organiza­

ciôn sîndical, al estar dirigida en su mayorîa por trabajadores, 

no se esfuerza en lograr la igualdad de salarie como una de sus 

mâs acertadas reivindicaciones sindicales.

En el transcurso del présente siglo pueden apreciarse los es - 

fuerzog de parte de las legislaciones por tratar de que se cumpla 

el principio de la igualdad de la remuneraciôn femenina en rela­

ciôn a la paga que recibè el hombre por realizar un trabajoigual.

No obstante, ésto no ha sido fâcil y la experiencia indica 

que uno de los problemas que el legislador encuentra a su paso 

para la aplicaciôn de este principio lo constituye la inexperien- 

cia de una definiciôn generalmente aceptada del concepto bâsico 

de " salarie igual para trabajo igual".

Las dificultades obedecen en gran medida a los problemas que 

originan el establecimiento de una norma objetiva de mediciôn 
por la que se pueda determinar, aproximadamente por lo menos, la 

igualdad de remuneraciôn en los diferentes empleos, bien sea den- 

tro de una misma industria como de industrias diferentes (81)

Independientemente de los problemas de def iniciôn del prin­

cipio de remuneraciôn y de la aplicaciôn de este principio, tam­
biên existe un gran interés en esta materia, tanto por las conse 

cuencias générales como econômicas y sociales que ha de generar 

su aplicaciôn.

(81)Mario DEVEALI:"Tratado de derecho del trabajo",ob.cit.pâg, 
257 .
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1. - Legislacion panamena

La Constituciôn nacional de 1946, derogada por la Constitu- 

cion de 1972, haciéndose eco de la corriente doctrinaria moderna 

que prosigue la igualdad de salarie, recogio en una de sus dispo- 

siciones (art.66) el principio de Igualdad de Remuneraciôn por 

trabajo igual realizado en idénticas condiciones, sin distincion 

de sexo.
A partir de entonces quedô contemplado en el derecho positi­

ve panameno la no desigualdad retributiva de los trabajadores que 

realizaran la misma labor en idénticas condiciones (82).

Un ano mâs tarde, el Côdigo de Trabajo de la Repûblica de 

Panamâ recogiô este principio en su articule 84 al disponer que, 

a trabajo igual, desempenado en puesto, jornada, condiciones de e£i^ 

ciencia y tiempo de servicio igual, corresponde igual salarie, no 

importa cuâl sea la edad, sexo, nacionalidad.o razadel trabajador.

El Côdigo de Trabajo panameno de 1972 vigente, garantiza el 

principio de igualdad salarial y dispone que êste comprende como 

tal las pagas ordinarias, extraordinarias, las gratificaciones, 

percepciones, bonificaciones de servicio y cualesquiera sumas o bi£ 

nés que se dieren a un trabajador por razôn de la relaciôn de tra­
bajo.

En caso de incumplimiento del principio de igualdad salarial, 

el trabajador afectado podrâ interponer su reclame por via juris- 

diccional a fin de que se fije el salarie a que tiene derecho. El 

salarie que se disponga se harâ efectivo a partir de la ejecutoria

(82)César QUINTERO:"Derecho Censtitueional", ob.cit., pâg.73.
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de la sentencia.
El legislador panameno dispone en forma expresa que no se 

considerarâ como salarie los suministros de carâcter gratuite 

que otorgie el empleador al trabajador (art,144.C.T.)

T a m p c o  se considerarâ como tal la suma que de modo ocasio- 

nal recita el trabajador de su empleador por la realizaciôn de 
sus funcjones, taies como los gastos de representaciôn, medios de 

transporte y otros parecidos, los viâticos relacionados a gastos 

extraordjnarios, de manutenciôn alojamiento o medios de transpor­

te al trcbajador.

No obstante, se consideran salarie las asignaciones permanen 

tes que leciba el trabajador.

2. - Legislaciôn espanola

Por Orden de 11 de diciembre de 1933 prevalecio en Espana el 

criterio de igualdad salarial, salve que expresamente se dispu- 

siéra la diferencia de salarie.

SUAI^Z GONZALEZ enumera varies pr oc ed imiento s que fueron uti^ 

lizados psteriormente para establecer por medio de Reglamentacio 
nés una desigualdad en la aplicaciôn del principio de remunera­

ciôn, prccedimientos que consistîan en autorizar una reducciôn del 
lo,15, y hasta 30% del salarie del varôn; establecer para los tra­

bajos especialmente reservados a las mujeres un "plus" para el ca 

so de que por alguna circunstancia hubiera de ser desempenado por 

un hombre.

Aün hay un tercer grupo de reglamentaciones en las cuales no 

se autorjzaba una reducciôn sino que disponiendo jornales especî-
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ficos para las mujeres los fijaba con niveles inferiores (83).

La ley espanola de 22 de julio de 1961 reconoce el Principio 

de Remuneraciôn para los trabajos de igual valor, esta ley fue 

aplicada por medio de Decreto 258 de 1 de febrero de 1952 y dispo 

nîa que la mujer gozarîa de igual remuneraciôn que el varôn por 

trabajo igual. Las reglamentaciones de trabajo,convenios colec- 

tivos y reglamentos interiores de empresa senalarân normas especî- 

ficas que adecûen la remuneraciôn al diferente valor o calidad de 

trabajo de la mujer (art.3)

Igualmente especificaba que los salarios senalados para tra­

bajos especîficos femeninos continuarîan el rêgimen establecido 

hasta la fecha de la présenté disposiciôn (art.4)

En atenciôn a lo determinado por esta ley, BAYON CHACON y 

PEREZ BOTIJA fueron de la opiniôn que los convenios colectivos 

que se realizaran y en los cuales se establecieran coeficientes 

distintos de valoraciôn no deberîan ser ilegales si lo que moti- 

vaba esta diferenciaciôn fuera el rendimiento de trabajo y no el 

sexô ; asî, a menos rendimiento equivaldria menor remuneraciôn(84) 

Entre los estudiosos del derecho que compartieron esta opi­

niôn podemos mencionar a ALONSO OLEA.

El Decreto de 1962 que aplicaba en el âmbito laboral espanol 

la ley 56 de 1961, fue reformado por el Decreto de 20 de agosto 

de 1970 que desarrollô lo dispuesto a este respecte porla ley de 
1961.

(83)Fernando SUAREZ GONZALEZ :"Menores y Mujeres ante el Contrato 
de TrabajoVob.cit.pâgs.196 y 1§7”
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La ley de Relaciones Laborales ^ispuso en esta lînea en su 

artîculo 10.1 los derechos i } obligaciones de los hombres y las 

mujeres, reconociendo para ambos los mismos derechos y obligacio= 

n é s .

Asî, pues, la equiparaciôn estaba ya latente en el ordena- 

miento jurîridico espafiol a partir del surgimiento del decreto de 

20 de agosto de 1970.

En la ley de Relaciones Laborales se mira " mâs que a la 

prestaciôa en sî, a la capacidad para contratar, aunque sin ol- 

vidarJla equiparaciôn en la remuneraciôn (84).

A nivel constitueional, el artîculo 14 de la Consfituciôn 

espàfiola de 1978 consagra el principio de igualdad de derechos 
para hombres y mujeres cuando establece que " los espanoles son 

iguâles ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminaciôn al ­
guna por razôn (...) sexo".

El Estatuto de los trabajadores menciona en algunas de sus 

disposiciones la igualdad de 16 itrabajadores y las trabajadoras, 

sin distinciôn de sexo.

El art. 17 del Estatuto dispone que se considerarân nulos de 

pleno derecho y sin efectos compplementarios las clâusulas de 
los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisio- 

nes unilatérales de los empresarios que contengan discriminaciôn 
favorable o adversa por circunstancias de sexo(...).

Solamente la ley podrâ establecer estas preferencias o exclu 
siones. De lo contrario, toda relaciôn laboral deberâ tomar en 

consideraciôn la determinaciôn del Estatuto de los Trabajadores 

a este respecte. Tal determinaciôn se desprende del art.17.2 del

(84)José Luis FERNANDEZ :"Ley de Relaciones Laborales",Analisis y 
comentarios, Ediciones Deusto,Espana, 1976, pâg.76 .
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Estatuto.
No obstante esta excepciôn, queda al gobierno espanol la fa- 

cultad de reglamentar medidas de réserva, duraciôn o preferencia 

en el empleo que tengan por objeto facilitar la colocaciôn de 

trabajadores de edad avanzada con capacidad laboral di minuida, 

desempleados y de quienes acceden al primer empleo.

Esto se ha establecido con el fin de facilitar aquellos c o ­

lectivos que estadîsticamente tienen dificultades para la coloca­
ciôn de empleo como lo son, por ejemplo, los trabaj adores de e- 

dad avanzada.(8 5).
Igualmente segûn el Estatuto de los Trabajadores, el gobier­

no podrâ subvencionar o proponer ayudas que sirvan para fomentar 

el empleo de esto igrupos de trabajadores. Cuando disponga la 

contrataciôn de trabajos temporales como medida de fomento, estos 

contratos no podrân ser realizados por un tiempo mayor de très 

anos. Si el gobierno adopta medidas de fomento compuestas por 

subveneiones u otras ayudas deberân ser comunicadas con antela- 

ciôn a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales 
mâs représentâtivas (art.17.3).

Esta facultad que da el estatuto de los Trabaj adores a la 

ley para modificar la régla general de la no discriminaciôn de 

las relaciones laborales y al gobierno para que adopte medidas 

que conlleven a facilitar la colocaciôn de trabajadores que por 
las condiciones fîsicas o circunstancias ajenas se les dificul- 

te la consecuciôn de un empleo, vienen a ser limitaciones no con- 

tradictorias a la norma que garantiza la igualdad de los trabaja-

(85)ALBIOL MONTESINOS,CAMPS RUIZ,LOPEZ CANDIA,BEAT MELLADO,GARCIA 
NINET, RAMIREZ MARTINEZ,SALA FRANCO:"El Estatuto Jurîdico de los 
Trabaj adores".
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dores en el campo laboral.

El Estatuto dispone en su art.28 la igualdad de remuneraciôn 

por razôn de sexo.

Con todas estas disposiciones, el Estatuto desarrolla lo dis­

puesto en el art. 35.1 de la Constituciôn espaftola que establece 

el derecho que tienen todos lô f espanoles al trabajo y a una remu 

neraciôn suficiente para satisfacer las necesidades propias y fa­

miliares sin discriminaciôn de sexo.

Con relaciôn a la remuneraciôn de los trabajadores, el Esta­
tuto fue mâs explicite al reafirmar la igualdad de remuneraciôn 

ya establecida en la ley de Relaciones Laborales, cuando détermi­

na que la igualdad salarial se tomarâ en cuenta no sôlo para el 

salarie sino tambiên para los complementos salariales (art.28).

Con esta actitud, el legislador ratifica la reivindicaciôn 
de la trabajadora , ya satisfectia por el Decreto de 1970, con mâs 

detalle al decir que la igualdad salarial afecta ambas cosas.

El legislador se refiere asî a los problemas que "residual- 

mente se plantean en lo referente a tarifas de primas en las que 
a veces se camuflan discriminaciones por sexo" (86).

B. TRABAJOS PROHIBIDOS

La debilidad fîsica de la mujer en comparaciôn con la estruc 

tura fJsîca del hombre, fue una realidad ya aceptada por muchas 
naciones. En vista de ese reconocimiento, el legislador se vio 

en la imperiosa necesidad de tomar medidas necesarias que garanti

(86)José Luis MONGE:"Comentarios Doctrinales y Prâctica del Esta ­
tuto de los trabajadores". Editorial Aranzadi,Pamplona, Espana,
1980, pâg.97.
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zaran no solamente la seguridad de la sociedad en general,puesto 

que, como anteriormente hemos enunciado, con esta protecciôn se 

resguardaba no sôlo a la mujer sino a la sociedad nisma.

Ligado a esta debilidad fîsica de la mujer se hablô tambiên 

de una debilidad emocional que exigiô dellegisladoi tomar en c o n ­

sideraciôn a la mujer, absteniêndola de la realizaciôn de traba­

jos que atenten contra la seguridad moral de la trebajadora.

Para su mejor estudio podemos clasificar las labores prohi- 

bidas a la mujer como: labores peligrosas, insalubies o pesadas y 
labores que pueden perjudicar la moralidad.

Las labores consideradas como peligrosas son aquellas que su- 

poncn riesgos especiaies , como son por ejemplo: el uso de sierras 

circulares, la limpieza de mâquinas y motores en movimiento y to'i 

das aquellas que determinen las legislaciones respectivas de las 

diferentes naciones.

Cuando se habla de labores insalubres nos referimos a aque­

llas actividades industriaj.es que produzcan o puedan producir in­

tox icaciones que puedan tener a largo plazo consecuencia sobre 
la seguridad de nacimientos posteriores.

" Una intoxicaciôn industrial como el saturnisme o el benci- 

nismo puede traer a este respecte consecuencias lejanas funestas 
y la deformaciôn de la pelvis de la j ov e n , o las desviaciones del 

ûtero que provôca el acarreo de pesadas cargas, o bien el estar 

constantemente de pie ; y son en sus efectos sobre la maternidad 

futura tan nefastos como los danos causados directamente al orga­

nisme de la madré durante la gravidez por un trabajo pesado" (87).

(87)Rafael CALDERA:"Derecho del Trabajo" ,2da ediciôn,Editorial El 
Ateneo, Venezuela, p â g ,578.
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Queda asî establecido que no solamente debe importar al le­

gislador la seguridad de la mujer durante el embarazo, sino a tra 

vés de toda la vida profesional de la mujer puesto que los ries­

gos a que se expone la mujer en la realizaciôn de faenas peligro­

sas pueden repercutir a lo largo del tiempo.
Las labores pesadas que deben excluirse de las actividades 

de la mujer, serân aquellas que deban realizarse en lugares sub- 

terrâneos, o que exijan un gran esfuerzo como el transporte de 

bultos pesados, etc.
El trabajo de las mujeres en lugares subterrâneos ha sido pro 

hibido mediante Convenios y Recomendaciones.

Por trabajos subterrâneos entendemos aquellos que consisten 

en la extracciôn de sustancias bajo tierra, las que requieren la 

utilizaciôn de sales y derivados del plomo, los que exijan gran­

des esfuerzos fîsicos, la pesca marltimn'* y las faenas del mar a 
menos que presenten aspectos deportivos.

1. Legislaciôn Panamefia

El Côdigo de trabajo panameho de 1947 disponîa en su artîcu­

lo 85 la prohibiciôn para la mujer en general de trabajar en la­

bores que el Côdigo Sanitario o los Wiglamentos de Higiene y Se­

guridad determinaran como insalubres o peligrosos.

Este Côdigo remitiô a otro en lo referente a trabajos que no 

debîa realizar la mujer.

Actualmente el Côdigo de Trabajo panameho vigente a partir 

de 1972, senala la prohibiciôn del trabajo de la mujer en los sub­

terrâneos, minas, canteras y actividades manuales de construcciôn
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civil y en aquellas actividades peligrosas o insalubres determi- 

nadas por el Ministerio de trabajo y Bienestar Social.

En sîntesis podemos decir que la legislaciôn panamefia,de a- 

cuerdo a lo establecido en el Côdigo de Trabajo dispone como a c ­

tividades prohibidas a la mujer las dispuestas como taies en el 

Convenio N^89 de la Organizaciôn Internacional del Trabajo, a- 

probado en Panamâ por el Decr&to de Gabinete N'’180 de 4 de junio 

de 1970.

En lo relativo a las actividades peligrosas o insalubres, 

el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social no se ha pronunciado 

en cuanto a determinar cuâles son las actividades que el legisla 

dor considéra peligrosas e insalubres.

2. Legislaciôn Espafiola

El Decreto de 26 de julio de 1957 , bajo el rubro de " Re- 

glamento de trabajo prohibido a las mujeres y menores por peli­

grosos e insalubres", distinguîa dos clases de prohibiciones:pro 

hibiciones de caracter general y prohibiciones de aplicaciôn e s ­

pecial .
Por prohibiciones générales se entienden aquellas que afec- 

tan a las mujeres en general, no importa cuâl sea la edad, mien- 
tras que las prohibiciones especiales afectan a las mujeres a 
partir de una edad determinada.

El Decreto de 26 de julio de 1957 prohibîa, dentro de las 

prohibiciones que calificaba como générales, la ejecuciôn por 

parte de la mujer de tareas consistentes en la reparaciôn de m é ­

canismes en marcha o peligrosos en razôn de las herramientas o
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velocidades, tareas de limpieza y el trabajo que se realizara a 

mâs de cuatro metros del suelo, a menos que se realizara en pi - 

so estable como lo son, por ejemplo, las plataformas de servicios, 

las pasarelas, etc.(88).

Igualmente el legislador espafiol prohibîa la ejecuciôn de 

trabajos que fueran inadecuados por la realizaciôn de los mismos.

En cuanto a las prohibiciones especiales, estas establecîan 

prohibiciones de acuerdo a los trabajos que se realizaran en d i ­

ferentes industrias, clasificândolas para ello en 24 grupos y en 

cada uno de ellos se indicaba la causa de la prohibiciôn ( peno- 

sidad, peligrosidad, toxicidad, condiciones especiales de algunos 

trabajos, etc.). En esta disposiciôn se comprendîan las activi­

dades en industrias prohibidas a menores de 21 afios por razôn de 

edad, sexo, especificando la actividad prohibida segûn la indus­

tria que fuera.

Asî, por ejemplo, las actividades realdzadas en minas, in­

dustrias metalûrgicas, siderûrgicas, en la construcciôn de cual- 

quier clase se prohibe la participaciôn de la trabajadora. Asi- 

mismo, cualquier industria en la que existiera peligro para la 

salud y la seguridad fîsica de la mujer, esta prohibiciôn era a- 

plicable a menos que en la ejecuciôn los empresarios se acogieran 

a los requisitos necesarios para el debido complemento de sus 

funciones.

El legislador espafiol se ocupô del lugar de trabajo donde 

îban a ser prestados los servicios de los trabaj adores, disponien 

do que los mismos debîan ser prestados en lugares debidamente a-

C88)GasparBAYON CHACON-E. PEREZ BOTIJA:"Manual de Derecho del Tra 
bajo",Vol.I ., 8va. Ediciôn. EDitorial Pons. Madrid,1970,pâg.341.
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condicionados para ello. Por ejemplo, limpieza, buena ventila- 

ci6n, buena calefacciôn.

El Estado se reservaba la facultad de sancionar a aquellos 

empresarios que permitîan la realizaciôn de los servicios pres­

tados por los trabajadorês en general en condiciones peligrosas, 

antihigiênicas e insalubres.

Este Decreto reglamentô tambiên la prohibicôn a la mujer a 

transportar, empujar o arrastrar cargas de un peso mauor al es- 

tipulado, de acuerdo a un patrôn establecido en un cuadro des - 

crito en el mismo Decreto.

En este se fijaba un nûmero mâximo de kilos a transportar, 

segûn el medio de transporte que se utilizara.

Esta prohibiciôn se limitaba, no obstante, a las mujeres 

comprendidas entre los 18 y los 21 anos en algunos casos, o bien 

a todas las trabaj adoras sin distingo de edad en la ejecuciôn de 

algunas formas de trabajo como triciclos, etc.

Por medidas de seguridad, algunas actividades que se reali- 

zan en industrias atômicas le estaban prohibidas a la mujer que 

se encontraba en edad de concebir.

La ley de Relaciones Laborales dispuso que se podrîa excluir 

a las trabajadora s de ejecutar labores que por su naturaleza, 

por lo penosas que resultaren o por lo insalubre que fuera el 

lugar donde se realizaran pudieran atentar contra la seguridad 

de la trabajadora embarazada.
No obstante, senalaba la ley de Relaciones laborales la 

necesidad de que la Organizaciôn Sindical enviara informe al 
Ministerio de Trabajo, a cuya propuesta se reglamentarîa por 

Decreto la exclusiôn.
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Con esta disposiciôn de IA ley de Relaciones Laborales per- 

raanecieron vigentes las prohibiciones establecidas en el hecreto 
de 1957 que las enumeraba taxativamente (89).

El art. 17.1 del Estatuto de los trabaj adores prohibiô toda 

discriminaciôn, favorable o adversa, por razôn de sexo en el em- . 

pleo. Esto confirma la eliminaciôn de las normas protectoras die 

tadas hasta entonces para la mujer, quedando asî derogadas las 

normas sobre prohibiciôn de trabajos, trabajos nocturnos, entre 

otras.
No obstante se mantienen vigentes aquellas normas que se re- 

fieren a la maternidad de la trabajadora.

Con el Estatuto de los TiSabajadores, nos dice ALONSO OLEA,

quedô derogada " toda prohibiciôn de trabajo para la mujer y de 

toda norma del tipo de la ley de Relaciones Laborales,art.10.3 

que amparare rpohibiciones reglamentarias. Queda, pues, deroga- 

do en cuanto al trabajo femenino se refiere el decreto de 26 de 

junio de 1957 (9;0- )
MONTOYA MELGAR manifiesta su desacuerdo con la eliminaciôn 

de trabajos prohibidos para la mujer por el Estatuto de los Tra­

baj adores al aducir que en tanto no se deroguen o sustituyan e x ­

presamente, se mantienen vigentes en favor .de la mujer, la prohi- 
ciôn de realizar trabajos relacionados con el Decreto 267 dé 

1957 que, como anotamos antes, establecîa dos géneros de prohi­

biciones: ' una prohibiciôn absoluta para la mujer de cualquier

edad y otra relativa que abarca a mujeres menores de veintiôn 
anos (91; ) .

(89) Antonio MALILLO NINO;"Manual de Derecho Laboral",Grâficas 
Cervantes,Salamanca,Espana,197 7 ,pâg.7 6 i ] 77.
(90) Manuel ALONSO OLEA:"Derecho del Trabajo" ,7a.Ediciôn,Revisa= 
da,Facultad de lerecho,Universidad Complutense,madrid,1981,pâg.

C91) Alfredo MONTOYA:"Derecho del Trabajo",Ed.Tecnos,Madrid,1981 
pâg.94.
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Compartimos la opiniôn del Dr. ALONSO OLEA, pues queda cla- 

ramente expuesto en el Estatuto de los Trabajadores los princi­

pios antidiscriminatorios que se refieren a la eliminaciôn de to

das las prohibiciones para el trabajo femenino que tambiên se rê

flejan en los principios constitucionales.

El trabajo nocturno de la mujer ha sido tradicionalmente ob

jeto de reglamentaciôn. Asî, en Espana, el Decreto-ley de 15 de

agosto de 1927 y el Real Decreto de 6 de setiembre del mismo a- 

no que lo reglamentaba, regulô esta materia.

El Decreto-ley de 15 de agosto definiô el trabajo noctur­

no como el que se realiza en el intervalo de las nueve de la no- 

che y las cinco de la mafiana del dîa siguiente.

Este Decreto estableciô un descanso mînimo de doce (12) b o ­

ras entre cada dos jornadas consecutivas, en cuyo perîodo esta­

ban excluidas del trabajo todas las mujeres, independientemente 
de cuâl fuera su edad, estuvieran empleadas en fâbricas, talle- 

res Y demâs explotaciones, establecimientos industriales o m e r ­

cantiles (92 )•
Sin emabrgo, estableciô una excepciôn dirigida a las m u j e ­

res que se dedican al servicio domêstico, al trabajo a domicilio 

y las que trabajan en talleres de familia. Igualmente se acogîan 

a esta excepciôn las trabaj adoras que laboraran en industrias en 

las cuales no existiera otra forma de evitar la pêrdida de p ro­

duce iôn de taies industrias, siempre y cuando estuviera debida­

mente autorizado por el Comité paritario respectivo, o en su de- 

fecto por la Delegaciôn Local del Concejo de Trabajo ( 93 ),

(92 )Antonio de AGUINAGA TELLERRIA:"Derecho del Trabajo",ob.cit. 
pâg.225.
( 93 ) Lidia FALCON O'NEIL: "Log Derechos laborales de la nu .1er". 

ob. cit. , . 88. ••
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La autorizaciôn concedida coraprendîa de manera uniforme a 

todos los talleres y fâbricas de una misma industria.

A partir de estas excepciones que da la ley, el legislador 

espafiol permitiô la reducciôn del descanso nocturno necesario 
para la mujer en los siguientes casos:

1.  ̂ En los .lugares de carâcter benéfico, como lo son hospi- 

tales, sanatorios, clînicas y demâs centres de esta în 

dole donde trabajaran mujeres. Previamente concertado 

con las trabajadoras, éstas podrîan disponer de un de£ 

canso nocturno que comprendiera sôlo la mitad de la no- 

cRe,

2.- El descanso de la mujer podîa reducirse hasta un mînimo 

de cuatro horas cuando se tratara de trabaj adoras que 

trabaj aran en servicios pûblicos y en las actividades 

mercantiles que consagraba la ley de 4 de julio de 1918.

3.-> Cuando en fâbricas o talleres se establecieran dos equi 

pos en que trabajaran mujeres, el perîodo nocturno de- 
finîdo podîa ser reducido al interesado, comprendido en 

tre las diez de la noche y las cinco de la mafiana del 

dîa siguiente, con la condiciôn de que cada equipo tu- 

viera un descanso de treinta minutes continuados duran­

te cada jornada de trabajo. Este descanso deberîa efec 

tuarse al mismo tiempo y serîa independiente del que es 

tableciera la legislaciôn para las'obreras del equipo 

que amamantan a sus hij o s .

Pese a que el Decreto de 15 de agosto de 1927 dispone 12 ho 

ras de descanso nocturno, el Real Decreto del mismo afio permitiô
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la fijaciôn de este descanso en cada localidad, siempre que se 

dispusiera de manera uniforme para los establecimientos industria 

les en que se emplearen mujeres. Durante este perîodo determina­

do por la Delegaciôn Provincial de Trabajo le estaba totalmente 

prohibido a la mujer realizar actividades.

El Decreto-ley de 15 de agosto de 1927 dispuso que el perîo­

do de descanso de la mujer debîa comprendef las horas nocturnas, 

salvo que se tratara de casos en que por circunstancias de fuerza 

mayor se originaran en cualquier industria interrupciones de tra­

bajo imposibles de prever, en cuyo caso^podîan laborar las traba- 

jadoras en el perîodo nocturno. Esta autorizaciôn la brindô. el 

legisladorl Â n  dej ar de mencionar que lo hacîa como recurso extra 

ordinario.

En la actualidad no existe ninguna disposiciôn que reglamen 

te el trabajo nocturno de la mujer como materia separada de las 

disposiciones générales de los trabajadores.

La discriminaciôn existente, que si bien siempre fue consi- 

derada como medida favorable a là buena salud de la trabajadora 
y la integridad familiar, desapareciô con la llegada del Estatu­
to de los Trabaj adores de 1980.

En su art. 17 el Estatuto de los Trabaj adores incluye la di£ 

criminaciôn de la jornada de trabajo como condiciôn de trabajo 

que anula cualquier precepto reglamentario, clâusula de conve­

nios colectivos, pactos individuales y cualquier decisiôn unila­
teral del empresario.

MONTOYA MELGAR opina, al igual que lo hace en relaciôn a los 

trabajos prohibidos a la mujer, que en la actualidad y en tanto



101

no deroguen o sustituyan expresamente, existe en favor de la m u ­

jer la prohibiciôn del trabajo nocturno desde las nueve (9) de la 

noche hasta las cindo (5) de la mafiana, salvo que se establezca 

un sistema de turnos, caso en el cual el descanso comenzarâ a par 
tir de las diez (10) de la noche (94 ).

No compartimos su opiniôn, pues considérâmes que con el Esta 

tuto de los Trabaj adores, que expresamente manifiesta la elimi­

naciôn de prohibiciones y reglas tanto favorables como adversas a 

la mujer, se comprende derogadas las normas de trabajo nocturno de 

la mujer.

Al igual que el varôn, la mujer tiene derecho a un descanso 

continuado de doce horas después de cada jornada laboral.

c. Descanso de la maternidad

Las primeras normas de protecciôn destinadas a la mujer fue­

ron las destinadas a la maternidad; concepto que comprende el em­

barazo, parto y puerperio, los très fenômenos que escalonados y 
seguidos necesariamente uno de otro, forman un todo ûnico, un fe 

nômeno natural, cuya mejor denominaciôn es, precisamente la de 
maternidad (95 ).

Con estas normas protectoras de la maternidad se iniciô el 

Derecho del Trabajo, puesto que como ya hemos mencionado anterior 

mente, esta rama del Derecho naciô con las leyes de protecciôn 
para los mâs necesitados de las mismas: las mujeres y los nifios.

Anteriormente, en capitule correspondiente, vimos en lo con-

(94 )Alfredo MONTOYA MELGAR:"Derecho del Trabajo" , o b .cit.pâg.94 
(95 )José VIDAL SORIA:"La suspension del contrato de trabajo", In£ 
tituto de Estudios Politicos , Madrid, 1965,'pâg 215.
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cerniente a Antecedentes Legislatives, c6mo las naciones que ini- 

ciaron normas de trabajo introdujeron tempranamente en su legis­

laciôn disposiciones relativas a la maternidad.

Actualmente, las legislaciones de todos los paîses, concien 

tes de la necesidad que tiene la mujer de reposar durante los me 

ses anteriores al parto para que el alumbramiento se desarrolle 

sin mayores complicaciones y de los esmerados cuidados que exige 
de la madré el reciên nacido, incorporan en sus disposiciones la 

borales un perîodo de descanso para la madré trabaj adora. Este 

descanso, dada la circunstancia que lo origina, se divide en dos

(2) perlodos: anterior y posterior al parto.

En el piano internacional, dos convenios internacionales se 

han ocupado del tema: la Conveneiôn de 1919 y la Conveneiôn de 

1952, y ambas han adoptado la tesis de considerar el perîodo pre 

natal como derecho que puede la mujer aceptar o rechazar. No o- 

curre lo mismo con el perîodo posterior al parto, que viene a ser 

una obligaciôn para la trabajadora gestante.

La Organizaciôn Internacional del Trabajo convocada en W a ­

shington por los Estados Unidos de América el 29 de octobre de 
1919, creô el Convenio # 3, relativo al empleo de las mujeres an 

tes y después del parto C 96 )•
En el artîculo 30 a. de este Convenio se dispone que la m u ­

jer no estarâ autorizada para trabaj ar durante un perîodo de seis 

(6) semanas posteriores al parto.

Esta determinaciôn, segûn se desprende del artîculo mencio­

nado, se establece para todas las trabajadoras que laboren en
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las empresas industriales, comerciales, pûblicas o privadas o en 

sus dependencias, con excepciôn de las empresas en los que sôlo 

estén empleados los miembros de una familia.

En 1952 se revisô el Convenio de 1919 y por medio de la Con- 

venciôn 103 se estipulô que la duraciôn del descanso pre-natal 

serâ de doce (12) semanas, por lo menos; una parte de este des­

canso serâ tomada obligatoriamente después del parto.

En este Convenio se dejô establecida la libertad que tiene 

cada pals para determinar la duraciôn del descanso obligatorio 

de la trabajadora por razôn del parto, sin mâs limitaciones para 

ello que la de fijar un mînimo no menor de seis (6) semanas pos­

teriores al alumbramiento. Por lo demâs, cada legislaciôn es li­

bre para reglamentar por su cuenta la distribuciôn de las seis 

semanas restantes, que bien pueden ser acumuladas para después 

del vencimiento del perîodo post-partum o repartido entre éste 

y aquêl.

En caso de que la fecha presunta de parto se retrasara, el 

perîodo fijado como obligatorio anterior al parto se prolongarâ 
hasta la llegada.del mismo y esta prolongaciôn no afectarâ en 

nada el cumplimiento del perîodo obligatorio de seis (6) sema­

nas que acordaran los paîses intégrantes de la O.I.T.

La Recomendaciôn sobre la protecciôn de la maternidad pro 

pende a que la legislaciôn de cada Estado autorice a los orga- 

nismos de control para prescindir en casos individuales " median 

te presentaciôn de un certificado médico, una prolongaciôn su- 

plementaria del perîodo puerperal, si dicha prolongaciôn se con­

sidéra necesaria en interés de la madré o del hij o , espec ialmen 

te cuando existan o puedan producirse condiciones anormales, ta
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les como el aborto u otras complicaciones durante el embarazo o 

el puerperio. Venezuela hace obligatorio el cumplimiento de i- 

gual nûmero de dîas antes y después del parto, con lo que se im- 

pide a la trabajadora variar el perîodo de descanso (97 ).

Colombia establece un determinado nûmero de dîas para el 

perîodo de descanso de la trabaj adora embarazada que consiste en 

cuarenta y cinco (45) dîas antes de la fecha presunta de parto 

y cuarenta y cinco dîas posteriores al mismo.

Sin embargo, admite la posibilidad de que la trabajadora 

pueda reducir el perîodo de descanso anterior al parto y que és ­

te le sea compensado después del mismo (art.177,C.T. Colombia).

No obstante, el perîodo de descanso pre-natal no puede ser 

inferior a treinta (30) dî a s ; con ésto se obliga a la trabajado­

ra gestante a descansar, protegiendo de esta manera el normal 

desarrollo del parto (98 ).

Francia, Italia, Grecia, Luxemburgo y Suecia conceden a la 

mujer un descanso de catorce (14) semanas distribuidas en el 

tiempo anterior y posterior al parto.

En Yugoslavia la trabaj adora tiene derecho a 105 dîas de 

descanso cuando se encuentra embarazada y este descanso comen­

zarâ a contarse desde los cuarenta y cinco (45) dîas anteriores 

al parto. El salario es reemplazado por prestaciones.

En Italia el permise de descanso anterior al parto es obli­

gatorio y varîa segûn la actividad que la trabaj adora gestante 
desarrdile.

(97 )Rafael CALDERA: "Derecho del Trabajo',' o b . cit .pâg .570 
(98 W i o l a  LEIN : "La mujer entre el hogar ; ] el Trabaj o" ,Grâf icos 
Sagitario,Barcelona,1967,pâg.73
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Asî por ejemplo aquellas que laboren en industrias tendrân 

derecho a gozar de très (3)1 meses de repose antes del alumbra- 

miento; las que trabajen en agriculturà suspenderân su actividad 

echo C8) semanas antes de que se verifique el parte; y tedas las 

que trabajen en les demis secteres laberales se retirarân de sus 

actividades séis C6) semanas antes de la fecha presumible de par­

te.

1 .Legislaciôn espaftola

La ley espaftela de Centrate de Trabaje de 26 de enere de 

1944 cencediô a la trabajadera gestante el dereche a separarse 

de su pueste una vez que entrara en el octave mes de embaraze, 

sî-cmpre per medie de una certidicaciôn médica que demestrara que 

la fecba presunta de parte caerîa dentre de las seis semanas si- 

guientes. Verificade el parte gezaba del dereche al repose ebli^ 
gâterie de seis C6) semanas i g u a l m m t e .

La ley de Relacienes Laberales de 1976 y el Estatute de 

les trabajaderes que rige actualmente, en las dispesicienes re- 
lativas a la pretecciôn especial en faver de la madré, ne centem 

plaren en ferma expresa la necesidad de que la trabajadera espa- 

ftela. presentara un certificade médice para hacer valer su dere­

che de descanse ebligaterie, pueste que obvie que quien determi- 

narS el memento inicial del plaze anterior al parte serâ el m é ­

dice. Ne basta la sela determinaciôn de la trabajadera.

El abandene del trabaje cen (6) semanas de antelaciôn a la 

fecha presunta de parte aparecîa ceme una facultad exigible per 

la trabajadera. Es decir, que esta pedîa dispener de abandenar
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o no el trabajo segûn considerara conveniente en cualquier ins­

tante comprendido entre las seis semanas anteriores al memen­

to del parte. En cambie resultaba una ebligaciôn de ambas p a r ­

tes ( empleader y trabajadera) el no reintegrarse al mismo Aas- 
ta que ne transcurriera el perlede fijade para despuês del p a r ­

te por ser ésta una exigencia de la ley (99 ).
La ley de 1944 contemplé la pesibilidad de un parte ne muy 

exitoso para la salud de la trabajadera que hiciera necesarie un 

descanse superior al têrmine cencedide per la ley a la trabaja­
dera gestante.

En este case, la ley de 1944 estipulaba un plaze mâxime de 

veinte (20) semanas ceme perlede en el cual el empleader reser- 

varia el trabaje y hacia la advertencia que el misme se haria ne 

césario cuande a censecuencia del embaraze e per razenes del 

parte la mujer se viera afectada per una enfermedad que la inca- 

pacitara para trabajar (art.167 L.C.T.) .

SI vencide el têrmino de las veinte semanas, la trabajadera 

ne se reincerperaba a su pueste perderîa la plaza pues la ley 

ne cencedla un tiempe mayor (art.176 L.C.T.).

Sin embargo, si tal enfermedad ne previniera per razôn del 

embaraze, es decir, per tener etra atielegîa, la trabajadera pe- 

drîa ampararse en les plazes mayeres cencedides per la ley para 

la incapacidad laberal transitoria y asî le séria reservado su 

pueste de trabaje per el tiempe de duraciôn de esta incapacidad.

Para que el empleader se ebligara a reservarle el pueste 

de trabaje era necesarie que la trabajadera presentara certifi-

( 99 )Juan CANADA VALE :"Anotacienes de la ley de Centrate de Tra­
baje" , Zaragoza. Espapa, 1*951, pâg.508.
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ficado médico.
Durante el période de descanse per parte, su salarie séria 

Indemnizade per la Seguridad Social que a la vez le brindarîa te- 

da la ayuda necesaria medicamente, asi ceme les recurses hespita- 

laries imprescindibles para el alumbramiente.

•GRANELL define la réserva de plaza ceme " la ebligaciôn le­

gal impuesta a tede empresarie de ne cubrir cen carâcter fije y 

definitive una vacante preducida en su plantilla ceme preducte 

de la apariciôn de determinado evente, guardândele durante cierte 

tiempe a dispesiciôn del trabajader que, de ne haberse preducide 

actuel la la ocuparia nermalmente (100 )•

La réserva de plaza per el embaraze de la mujer le permite 

a êsta disfrutar del descanse necesarie para la buena marcha del 

embaraze y hacer use del descanse que necesita para atender las 

necesidades del reciên nacide, libre de la preecupaciôn de haber 

perdide su fuente de ingreses e de la necesidad de buscar un nue 

ve emplee en el memento en que mis le necesita .

El Estatute de les Trabajaderes que régula actualmente las 

relacienes laberales ha ampliade el période de repose de la tra­

bajadera embarazada. Su duraciôn es ahera de caterce (14) sema­

nas que pedrâ distribuir de acuerde cen sus intereses (art.48 

E.T) .

Vencide el termine de caterce semanas, la trabajadera debe- 
râ reincerperarse a sus laberes. Si vencide este férmine ne le 

hiciera per enfermedad ne preveniente del parte se acegerâ a las 

dispesicienes prepias de la incapacidad laberal transitoria, en

C100))F .GRANELL RUIZ : "La réserva de plaza". Editorial Besch, Bar­
celona, 1957,pâg.,23 .
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cuyo case se le reservarâ el puesto por el tiempo de duraciôn que 

estipula la ley para las incapacidades laberales transiterias.

Si per el contrarie la enfermedad previniera de cemplicaciôn 

prepia del parte, deberâ cemprenderse dentre del période faltan- 

te para cempletar las caterce semanas que se destinan al descan­

se per embaraze, de etra manera se darâ per extinguide el centra 

t e .
Segûn el articule 126 de la ley de Segure Social, el pério­

de mâxime de incapacidad laberal transitoria en Espana es de 

diecieche (18) meses.

Cen respecte al période de descanse que censagra el Estatu­

te de les Trabajaderes para la trabajadera encinta, surge un cu- 

riose preblema juridice en la aplicaciôn de las caterce semanas 

que fija el Estatute: este permite a la trabajadera la distribu- 

ciôn del repose per embaraze ceme a bien tenga la interesada.

S in embargo, el Cenvenie # 103 celebrade per la 0 . I .T.dis­

pone en su art. 32 que la duraciôn de este descanse serâ temade 

ebligater.lamente despuês del parte y que su duraciôn serâ fija- 

da por la legislaciôn nacienal, pere en ningûn case serâ infe­

rior a seis (6) semanas.

Espaça ha ratificade un cierte nûmere de Çenvenios sobre He 

lacienes Laberales que una vez publicades en el Beletin Oficial 

ebtienen el valer de nermas internas (loi)

Este en virtud del art.96 de la Constituciôn espanela que 

asi le dispene y que a la vez establece que sôle pedrân ser de- 

regadas, medificadas e suspendidas en la ferma prevista en les

(lOl)Antenie OJEDA AVILES :"Dereche Sindical", Editorial Tecnes, 
Madrid, 1980, pâg.
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mismos Tratados o de acuerdo con las normas générales del Derecho 

Internacional.
La ley de Relacienes Laberales de 1976 censagrô en una de sus 

dispesicienes la excedencia de la mujer per razôn del embaraze, 

ya centemplada en el Décrété de les dereches laberales de la mujer 

de 1970.

El estade de excedencia équivale a una suspensiôn del cen­

trate de trabaje per el tiempe que dispenga la ley y durante el 

cual se releva a la trabajadera de la ebligaciôn de prestar ser- 

vicie y al empleader de pagar remuneraciôn.

La ley de Relacienes Laberales de 1976 dispuse este dereche 

ceme privative de la mujer y no pedia ser superior a très afies. 

Pedîa hacer use del misme per cada hije nacide vive. Este pério­

de cemenzarîa a censiderarse ceme tal a partir de la fecha de 

parte.

Per medie del derecho de excedencia ne se garantiza el rein- 

grese de la trabajadera, pere si el dereche a reintegrarse. Asî, 

cuande êsta le selicitare y se predujera la vacante, el empleader 

estâ en la ebligaciôn de reintegrarla. .
Si la mujer solicita el reingrese a su trabaje terminade el 

perîede de excedencia, se la debe destinar a la primera vacante 

que se preduzca de igual e similar categerîa (io2 ) •

Se entiende la excedencia sin réserva de pueste.

El periîede de excedencia per alumbramiente ne serâ de très

(3) afies exactes pues de este plaze deberîân descontarse las 

echo semanas de descanse ebligaterie a que tenîa dereche la tra-

Cl02)José Luis FERNANDEZ :"Ley de Relacienes Laberales, analisis y 
cementaries" , eb.cit. pâg 143.
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bajadora gestante despuês del parte, en base a le dispueste per 

la Ley de Relacienes Laberales que dispenîa seis semanas para an­

tes del parte y echo pestérieres al misme.

Cen el advenimiente del Estatute de les Trabajaderes, la 

excedencia per razôn de la maternidad pasô a ser en Espana un de ­

reche del que pueden hacer use tante el padre ceme la madré. E s ­

ta excedencia ne serâ ya un dereche privative de la madré.
La acusada tendencia a la igualdad es la que ha llevade al 

Estatute de les Trabajaderes a ne aceger el dereche a la exceden 

cia ceme dereche exclusive de la mujer, ceme antes se atribuîa.

Es per este que hey se recenoce este dereche en plane de igual­

dad a hembres y mujeres (art.46.3 E.T)

Esta misma dispesiciôn prevê ya el supueste de hijes suce-

sives, les cuales dan dereche a un nueve perîede de excedencia 

que, en su case, pene fin al que se venîa disfrutande, ne resul- 

tando por tante, acumulativos (103).

El Estatute de les Trabajaderes aclara que cuande el padre 
y la madré trabajan, sôle une de elles pedrâ hacer use del d e ­
reche de excedencia.

El tiempe de duraciôn de este perîede ne ha side medifica­

de per el Estatute y asî , al igual que le dispueste per la ley 

de Relacienes Laberales, ne pedrâ ser superior a très (3) ahes.

El Dr. ALONSO OLEA es de la epiniôn que la excedencia per 

maternidad tiene un carâcter ferzese dade el motive que la eri-

gina, cual es el cuidade del reciên nacide (104).

(103)Manuel ALONSO GARCIA:"Curse de Dereche del Trabaje",Edicie- 
nes Ariel, Barcelona, 1980, pâg. 525.
(104 )Manuel ALONSO OLEA:"El Estatute de les Trabajaderes", Edi­
torial Civitas, Madrid, 1980,pâg.160.
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La ley espaftola no establece têrmino para la solicitud de 

excedencia preveniente de parte.

Sin embargo, temande en cuenta el perîede de repose post- 

partum y sabiendo que el perîede de excedencia a partir del na- 

cimiente del hije vive, pedemes cencluir que este dereche debe­

râ ser selicitade dentre del perîede de descanse que presigue al 

parte y nunca cen pesterieridad,

Pese a que el Estatute de les Trabajaderes permite a la tra 

bajadera encinta distribuir el perîede de las caterce semanas de 

descanse ceme êsta le considéré cenveniente, ne debe hacer use de 

las caterce semanas sin tener en cuenta las incidencias que pe- 

drîan ecurrirle per razôn del parte, pues en case de que ecurrie^ 

ran, êstas deberân recaer en el lapse de las caterce semanas, po£ 

que si bien es clare que le que se considéra incapacidad laberal 

transitoria debe ser censecuencia de incidencias ne normales del 

parte y êstas deben ecurrir despûes de que haya expirade el pla- 

zo de descanse per maternidad.

Es évidente que estas razenesc;que impiden a la mujer incer- 

perarse a su trabaje despuês del descanse per gestaciôn han de 
estar debidamente decumentadas. Y ne es para menes que se impen- 

ga tal restricciôn dade que se trata de una prej.engaciôn extraer- 

dinaria de la licencia per maternidad.

2.- Legislaciôn panamefta

En Panamâ, al igual que en Espafta, el perîede de descanse

DîBLIOTEc;
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por embaraze es de caterce semanas.
Sin embargo, este perîede estâ dividide en des en la legisla 

ciôn panamena. Seis (6) semanas deberân ser aprevechadas para el 

descanse anterior al parte y las echo restantes cerrespenderân al 

perîede posterior al parte.
En case de que la fecha del parte se retrasara, las echo se­

manas cerrespendientes al perîede pest-partum ne sufrirân alte- 

raciôn (art.107 C.T).
El subsidie ecenômice de la trabajadera embarazada serâ cu- 

bierto por la Caja de Segure Social. Cuande esta ebligaciôn ne 

le atana a la Caja de Segure Social, este subsidie serâ cubierte 

per el empleader.

La dispesiciôn panamena ne contempla la pesibilidad de que 

la trabajadera opte per trabajar y reducir el perîede de descan­

se previe. De esta manera, el legislader panamene asegura la in- 

tegridad fîsica y moral de la trabajadera resguardândele de activi^ 

dades habituales en el campe del trabaje durante las seis semanas 

anterieres al parte.
El legislader panamene ha dejade abierta la pesibilidad de 

que se amplîe el perîede de repose pest-partum, pues ha dispues­

te que para el case de que surgieran cemplicacienes en el parte 

que hicieran necesaria la utilizaciôn de un mayor nûmere de dîas 

para el descanse, este se fijarâ de acuerde cen las exigencias de 

la salud de la trabajadera, previamente senalada en certificade 

médice (art.112 C.T.)

Tambiên contempla el Côdige laberal panamene la pesibilidad 

de extender el perîede de descanse retribuide despûes del parte



113

cuando por la naturaleza del trabajo que realicen las trabajado­

ras sea necesario un mayor restablecimiento de su estado fîsico. 

Para este la ley panamefta faculta al Organe Ejecutive para crear 

reglamentes que permitan la ampliaciôn del dereche de repose pest- 

partum en estes cases .

Esta medida se justiflca claramerite pueste que si bien, el 

embaraze y el parte en sî mismes ne implican una enfermedad, ne 
hay duda de que pueden eriginar estades de anormalidad fisielô- 

gî-ca e trasternes que impertan, en lenguaje nermalmente aceptade, 

una enfermedad.(105).
En nuestre trabaje hemes pedide apreciar côme las diferentes 

legislacienes varîan en cuante al perîede de repose establecide 

para la mujer trabajadera durante el embaraze.

Sin embargo, tedas ceinciden en establecer dispesicienes 

pretecteras de la madré y el hije. Pretenden, ceme bien afirma 
FALCON O'NEIL aliviar en alge la terrible tarea de ser madré y 

trabajadera al misme tiempe, cencediende algunes bénéficiés en 

funciôn de tal circunstancia y prehibiende tareas y mêtedes de 

trabaje peneses para la embarazada (106)

(105)Julie MARTINEZ VIVOT:"Trabaje de meneres y mujeres",eb.cit. 
pâg.169.
(106) Lidia FALCON O'NEIL:" Les dereches laberales de la mujer" 
eb.cit,pâg' 246
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D. PRESTACIONES DE MATERNIDAD

El derecho de descanse que establecen las legislaienes labe­

rales de la mayerîa de les parses para la trabajadera embarazada 

ne llenarîa a cabalidad su cemetide si êsta ne fuera acempafiada 

del etergamiente de medicina y servicies mêdices, tan necesaries 

para la mujer grâvida y que a la vez necesita el hije que lleva 

en las entranas. Eses servicies logicamente centribuyen enerme- 

mente al êxite del parte y al desarrelle de individues sanes.

Es per esta razôn que las prestacienes de maternidad cempren 

den no sôle una compensaciôn pecuniaria per el descanse ebligate- 

rio, pues va acempafiada per tedes les recenecimientes, censejes, 

prescripcienes mêdicas y farmacêuticas durante el embaraze y la 

asistencia en el parte y las incidencias pesteriores al misme 

Cl07 ) •
La respensabilidad para para brindar este tipe de prestacie­

nes varia en les diferentes palses. Existen algunas legislacie­

nes que encargan esta respensabilidad a les empresarios. Este re 

percute en gran medida sobre la seciedad pueste que el empleader 

en vista de taies circunstancias tendrâ que protéger sus intereses 
disminuyende en esta ferma las epertunidades laberales para el 

sexe femenine.

Otres palses dejan recaer esta respensabilidad sobre el Es­

tado, el cual se encargarâ de brindar estas prestacienes a través 

de la Asistencia Social, garantizande asî el bienestar de la tra­
bajadera embarazada y de su hije.

(107)Manuel ALONSO OLEA:"Institucienes de Seguridad Social",ôta. 
Ediciôn, revisada, Institute de Estudies Folitices, Madrid,1977, 
pâg. 268.
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No obstante, là soluciôn mâs favorable nos la brinda el sis^ 

tema de Segure Social, organisme creade cen el fin de protéger al 

trabajader centra riesges de accidentes persenales, sean e ne de 

trabajo, y la enfermedad cemdn prefesienal.

Veames côme Espafta y Panamâ establecen las prestacienes ece- 

nômicas y mêdicas para el repose de la trabajadera embarazada.

1. Legislaciôn espaftela

El 17 de julie de 1938 se creô en Espafta el Fuere de les es- 

pafteles, medificade luege per la Ley Orgânica del Estade de 10 de 

enere de 1967.

Este Fuere receneciô al Gebierne su deber de brindar la se­

guridad de un respalde en aquellas desgracias que sebrevinieran 

a les espafteles ceme censecuencia de desgaste fîsice, de accidente 

e circunstancias penesas para el individue ceme le es el pare fer 

zese y etres riesges que surgen imprevisiblemente.

Es per éste que en su articule 28 se garantizô este ampare y 

a través de la Seguridad Social se les brinda a les espafteles la 
asistencia de un Segure Social, receneciende éste ceme un dereche 

de les ciudadanes.

Fntre les riesges seftalades ceme ejemples se mencienan la 

muerte, la enfermedad, les accidentes, pare ferzese y demâs ries­

ges que requieren de la SEguridad Social.
Come censecuencia de la creaciôn del Segure Social surgiô la 

idea de crear el Segure de Maternidad. Este garantizô a la traba 

j adora asegurada la ayuda mêdica necesaria durante el embaraze y 

el parte, a la vez que garantizaba tambiên les recurses necesaries
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que le permitieran separarse del cargo antes del parte y ne rein- 

cerporarse a sus laberes basta pasade el perîede que concede la 

ley para el debide descanse pest-partum.

El Segure de Maternidad adquiriô el carâcter de ebligaterie 

a partir del 25 de enere de 1930 cuande mediante Décrété se apre- 

bô en Espana el Reglamente General del Régimen Obligaterie del 

Segure de Maternidad.

Cen esta dispesiciôn, les empleaderes adquirieren la ebliga­

ciôn de asegurar a la empleada para que esta pudiera gezar de les 

servicies y ayuda ecenômica que pesibilita la Seguridad Social a 

su asegurada.

De esta manera, a la vez que se preperciena a la trabajade­

ra les servicies médices y hespitalaries que necesita durante el 

embaraze, se libera al empleader de la ebligaciôn de pagar les 

salaries de la trabajadera durante el perîede de repose ebligate­

rie, sin mâs ebligaciôn para éste que mantener en réserva la p la­

za .

Este en vista de que el Segure de Maternidad sustituye el 
salarie de la trabajadera.

El bénéficié que significa para las trabajaderas el recene- 

cimiente de su salarie durante el perîede de descanse ebligate­

rie la ebliga a repesar realmente, pues si aquél ne le fuera a- 

cempanade a éste resultarîa perjudicial para ella, pues durante 
el tiempe previste para el descanse, la mujer tiene que seguir vi- 

viende, censumiendo, y debe hacer frente a las respensabilidades 

familiares que pueden incluir el sestenimiente de sus hijos. En 

esta circunstancia , sin asegurarle una prestaciôn cemplementaria, 

ebligarla a descansar era antes agraviarla que ampararla(jQg).

Clos) Rafael CALDERA:"Dereche del Trabaje",eb.cit.pâg.570.
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El Seguro de Maternidad brindarâ a la trabajadera la asisten 

cia gratuita de matrena, médice y farmaceuta y censistirâ en ga- 

rantizarle las facilidades necesarias para un parte normal y un 

saludable repose posterior tante para là madré ceme para el re- 

cién nacide.

Para que la trabajadera pudiera ser asegurada per el emplea 

der, êsta debîa tener ne menes de dieciseis (16) anes y ne mâs de 
cincuenta (50) aftes; ser asalariada y que su ingrese ne excedie- 

ra del salarie mâxime necesarie para ser inscrite en el Registre 

Obrere.
Una vez asegurada la trabajadera, era necesarie llenar una 

serie de requisites para peder hacer use de la indemnizaciôn per 

maternidad: debîa reunir las cendicienes necesarias para ser 

beneficiaria, que ne hubiera llegade a satisfacer un mînime de 

seis (6) cuetas a causa de ne haber trabajade el tiempe necesa­

rie para safisfacerlas ; que la asegurada ne tuviera dereche a 

esta benificaciên suplementaria si la insuficiencia de la cotiza- 

ciôn fuere debida a incumplimiente de la ebligaciôn de cetizar.

Sëgûn le dispueste en la ley de Segure de Enfermedad, la in- 
demnizaciôn que se brindaba a la asegurada per razôn de materni­

dad serîa el 60 % de su salarie. Este ceme compensaciôn a la 

pérdida del salarie per el repose ebligaterie a que se tiene que 

aceger la trabajadera embarazada.

La indemnizaciôn temaba en cuenta el ûltime salarie de la 
trabajadera y serîa independiente de aquella que correspondiera a 

la asegurada per razôn de enfermedad, resultande compatible cen 
aquella.
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Los requisites necesaries para que la asegurada tuviera d e ­
reche a pedir la indemnizaciôn per maternidad se reducen a les 

siguientes;
1. Que la asegurada se haya inscrite ceme tal per le menes 

2 nueve (9) meses antes de dar a l u z .
2. Que durante el ane inmediatamente anterior al parte h a ­

ya cetizade seis (6) meses ceme m i nime.

3. Que se abstenga de realizar tede trabaje remunerade d u ­

rante el perîede de descanse.

El legislader espanel ha queride concéder a la asegurada la 

utilizaciôn gratuita de la ebra de:pfëtecciôn a la maternidad y 

a la infancia que se vayan censtituyende en les administraderes

de este segure. 2 . Legislaciôn panamena
Per virtud del Décrété de 20 de ageste de 1970, la trabaja- 

dora madré de familia numeresa cen dereche a subsidie de mater­

nidad pedrâ solicitar cen cargo al Fende Nacienal de Pretecciôn 

al Trabaje que se le complete el subsidie hasta el cien per cien 

(100%) del salarie base de cetizaciôn, de acuerde cen las n e r ­
mas que se dictan al efecte y las prevencienes que se establez- 

can en les planes anuales de inversiôn de diche fende.

En Panamâ, el subsidie que concede el Segure Social a la 

trabajadera ceme compensaciôn al repose per maternidad durante 

las seis (6) semanas anterieres y las echo (8) pesteriores al par 
te censistirâ en el suelde medie semanal sobre el cual hubiera 

cetizade en les ûltimes nueve (9) meses de cetizacienes, siempre 
y cuande la asegurada tenga un mînime de (9) cuetas mensuales en 

les dece meses anterieres al séptime mes de embaraze.
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Los bénéficies que concede el Segure Social a la trabajadera 

panamefta asegurada durante el curse del embaraze, el parte y el 

puerperie censisten en la asistencia pre-natal y ebstétrica que 

requiera su cendiciôn, independiente de las prestacienes asisten- 

cîales a que pueda tener dereche en case de maternidad.

Sin embargo, para que la trabajadera pueda tener dereche a 

las prestacienes asistenciales en case de enfermedad, serâ nece­

sarie que la trabajadera asegurada esté cetizande y tenga al m è ­

nes cuatre (4) meses cetizades en les ûltimes echo (8) meses an ­

terieres a la solicitud (art.43, ley orgânica del Segure Social).

El legislader panamefte al establecer la respensabilidad en 

les cases en que el page de las prestacienes per maternidad co­

rresponde al empleader y ne al Segure Social, exhorta a les pri- 

meres a asegurar a la trabajadera para resguardarse asî de esta 
respensabilidad..

La legislaciôn panamefta dispene que el subsidie a que se ha- 

ce merecedera la trabajadera en compensaciôn al repose per mater­

nidad serâ suspendide cuande la asegurada ne acepte, infrinja e 

abandone el tratamiente médice e cuande efectûe trabaje remune­
rade algune fuera de las laberes demésticas compatibles cen su 

estado durante el perîede de descanse ebligaterie.

La legislaciôn hace responsable a la Caja de Segure Social 

del subsidie a que tiene dereche la mujer per la prôrrega de les 

descanses que se le etergarân per razôn de enfermedad prevenien­

te de embaraze e parte. Esta éntregarâ el subsidie a la traba­

jadera siempre que la misma esté afiliada a la Caja de Segure 

Social . De le contrarie esta ebligaciôn cerrerâ a cargo del e m ­

pleader.
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Toda esta pretecciôn de la salud y les dereches de la mujer, 

ceme bien afirma Jaime LLUIS NAVAS, amplîan el principle de inter 

venciôn estatal en las relacienes laberales (109).
La legislaciôn panamena, al igual que la espaftela, cuenta el 

ûltime salarie de la trabajadera para determinar la retribuciôn 

del perîede de descanse ebligaterie per razôn de embaraze.

Sin embargo, para beneficiaria, el legislader panamefte ha 

dispueste q u e , en case de que el premedie de salaries durante les 

ûltimes ciente echenta (180) dîas resuite superior al ûltime sa­

larie, aquel premedie deberâ tomarse ceme base para la deducciôn 

de la indemnizaciôn (art.III C.T. panamefte).

Este, lôgicamente, redunda en bénéficié de la trabajadera, 

cen le cual queda expresamente manifestada la intenciôn del le­

gislader per prepercienarle a la mujer les medies necesaries p a ­

ra el mejer desenvelvimiente de sus necesidades durante el p e ­

rîede que cemprende la llegada del nacimiente de su h i j e , asî 

ceme el perîede de atenciôn que exija el reciên nacide.

El Côdige de Trabaje panamefte enuncia que el certificade m é ­

dice que harâ valer les dereches de la trabajadera deberâ ser ex- 

pedide per un médice que preste sus servicies al Estade e a algu- 

na de sus institucienes (art.108 C.T,).

Al establecer esta dispesiciôn el legislader panamefte ha cen 

siderade prudente invelucrar a aquelles facultatives que en algu- 

na ferma se encuentren vinculades al engranaje estatal, pues eb- 

viamente considéra que per la ferma de relaciôn de trabaje exis- 

tente defenderân les intereses del Estade y ne el de les particu- 

lares.
(109).Taime LLUIS NAVAS : ''Manual de Dereche Laberal" . LIbrerîa Bosch 
Barcelona,197 5,pâg .311.
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El empleader deberâ cenceder el perîede de descanse obligate 
rîo por razôn de maternidad. Si asî ne le hiciera, deberâ pagar- 

le a la trabajadera embarazada la remuneraciôn que le cerespende 

independientemente de una suma igual en cencepte de indemnizaciôn. 

Tede éste sin centar las sancienes que puedan impenérsele al em ­

pleader por permitir el trabaje de la mujer durante el perîede 

que destina la ley al repose ebligaterie.(art.108).

El legislader panamefte ne ha censiderade necesarie estable­

cer dispesicienes que centengan prehibicienes para la mujer d u ­

rante el embaraze pueste que al dejar enumeradas las prehibicienes 

de trabaje para la mujer en general ( per peligresas e insalubres) 

les riesges a que pudiera verse expuesta durante el embaraze ne 

atentarân centra ella.

De esta manera, el legislader ha establecide las medidas p a ­

ra» que aquelles trabajes que atenten centra la seguridad fîsica 

de la trabajadera le sean excluîdes durante teda la vida.
En Panamâ se le prohibe a la mujer embarazada trabajar mâs 

de echo (8) heras diarias. Asî, durante el perîede de gestaciôn 

le esta prehibida la realizaciôn de jernadas extraerdinarias (art. 

116 C.T.).
BAYOD SERRAT nos define la jernada extraerdinaria ceme la 

centinuaciôn efectiva de la jernada mâxima legal que censtitüye 

una prelengaciôn erdinaria de ésta y mediante la cual el trabaja­

der puede ebtener un incremente de sus ingreses (110).

Preecupade el legislader panamefte per apartar a la trabaja­

dera encinta de les riesges que la puedan acechar en su trabaje.

(lin) BAYOD SERRAT :"Diceienarie Laberal",Editorial Reus, Madrid, 
1969, pâg 307.
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ha prohibido el uso de un derecho que de no estar embarazada po- 

drîa perfectamente disponer, cual es el de trabajar durante una 
jornada mayor a la establecida.

El Côdige de Trabaje de Panamâ ne prohibe el trabaje nectur 

ne para la trabajadera grâvida.

Sin embargo, deja entrever su preferencia perque el trabaje 

se realice dentre de la jernada diurna durante su embaraze. E s ­

te se refleja en el articule 116 del Côdige de Trabaje panamefte 

cuande dispene que de existir turnes rotatives en varies pério­

des para la trabajadera, deberâ cendicienârsele el herarie de 

trabaje de manera tal que su turne ne involucre el perîede n o c ­

turne ni sea équivalente a una jernada mixta.

Ceme jernada mixta se define aquella que cemprende heras de 

distintes périodes de trabaje. siempre que ne abarque mâs de 

très (3) heras dentre del perîede nocturne (art. 30 C.T.).

El trabajo nocturne, per la irregularidad que présenta en 

el tiempo, va aparejade muchas veces a un trasterne fîsice ceme 

es el desvele y la fatiga, que râpidamente desaparece per un acen 

dicienamiente metabôlice del organisme.

Sin embargo, en censideraciôn a les cuidades que necesita la 
mujer embarazada durante el perîede de gestaciôn, el legislader 

ha censiderade conveniente que se dé preferencia al trabajo diur 

ne, sin prehibir expresamente la pesibilidad de que la trabaja­

dera gestante trabaje de neche.

El cedificader ha respensabilizade al empleader de velar per 

el bienestar fîsico y moral de la trabajadera gestante, ese perîo 

de tan especial en la vida de una mujer. El empleader deberâ h a ­

cer les arreglos necesaries para que la trabajadera en tal esta­

de ne realice tareas inadecuadas e perjudiciales (art.116 C.T.)
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E. Suspensiôn de Contràto

Cuando la trabajadera embarazada se retire de sus laberes ha 

bituales para hacer use del dereche al repose que le corresponde, 

el centrate de trabaje le serâ suspendide. Esta suspensiôn es 

aceptada per tedes les palses en acuerde a le dispueste per el 
Cenvenie celebrade per les miembres de la Organizaciôn Interna- 

cienal del Trabaje.

Las legislacienes medernas se han pueste de acuerde en su 

gran mayerîa para censiderar la licencia de la trabajadera grâ­

vida ceme causa de suspensiôn dèl Centrate de Trabaje. Esta m e ­

dida ne sôle ha ebedecide a la intenciôn per parte del legisla­

der de protéger a la trabajadera encinta de les perjuicies que 

pudiera ecasienarle la retenciôn de su centrate, sine que tam­

biên bénéficia en muchas ecasienes a la empresa , pueste que la 

trabajadera centinuarâ fermande parte de la misma.

Per éste " cuande les impedimentes que impiden el cumplimien- 

to del centrate son de certa duraciôn, se entiende que sufre sim- 

plemente un accidente en el curse de su ejecuciôn y que desapa- 

recida la causa de la interrupciôn el centrate debe seguir cum- 

pliéndese" C H l ) -
Vencide el têrmino del descanse ebligaterie de la embarazada, 

y que ya hemes viste varîa en les diferentes paîses, la trabaja­

dera, salve cases especiales ( enfermedad preveniente del parte, 

estade de excedencia) tendrâ la ebligaciôn de reintegrarse a su 

trabaje. De le contrarie, el empleader tendrâ facultad para ex- 

tinguir el centrate de trabaje.

Para ALONSO GARCIA , " la suspensiôn del centrate entrafia 

la cesaciôn temporal de les efectes constitutives e definideres

C 111)F' DE FERRARI :"Dereche del Trabaje",eb.cit. pâg.377
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de la relaciôn, es decir, la cesaciôn de prestaciôn del servicio 
acordado y del salarie e retribuciôn cerrespendiente" (112)» 

per le que para este auter la suspensiôn auténtica es aquella 

que entrafia la ne prestaciôn del salarie.

En vista de esta censideraciôn, las prestacienes ecenômicas 

que se le entreguen a la mujer per razôn del embaraze censtitu- 

yen una indemnizaciôn, pere, nunca, un salarie pueste que el 

censiderarle corne tal remperia une de les elementes necesaries 

para la suspensiôn del centrate (113).
La prestaciôn ecenômica queda sustituîda entences per las 

prestacienes que brinda el Segure de Maternidad en casi tedes les 

paîses.

Cuande hablamos de prestacienes per maternidad, ésta cem­

prende prestacienes tante sanitarias ceme ecenômicas.
El Estatute de les Trabajaderes en su art. 47.1 dispene ceme 

causa de suspensiôn cen expresiôn redondante la maternidad de la 

mujer trabajadera.

En la legislaciôn panamena las causas de suspensiôn del cen­

trate se encuentran taxativamente enumeradas en el art. 199 del 

Côdige de Trabaje y entre ellas se incluye ceme tal, la licencia 

per maternidad.
La suspensiôn legal libra a la trabajadera embarazada de 

prestar les servicies para les cuales fue centratada e acestum- 
bra realizar y, al misme tiempe, exime al empleader del page de 
la remuneraciôn .

Ne obstante, a pesar de que algunes efectes del centrate se

(112) Jese''VIDA SORIA: "La suspensiôn del Centrate de Trabaje",eb. 
cit., pâg.82.
(113) Manuel ALONSO GARCIA: "Curse de Dereche def. Trabaj e" ,Ed Ariel 
Barcelona,,1980,p â g .518
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interrumpen, la relaciôn de trabajo se raantiene en vigencia d u ­

rante el période que dura la suspensiôn.

Cen el reconecimiente exprese de la suspensiôn del centrate 

en la licencia per maternidad, el cedificader panamene garantiza 

a la trabajadera la estabilidad en el emplee durante el perîede 

de gestaciôn..

Espafta, per medie de la Ley de Centrate de Trabaje dispuse 

que el centrate de trabaje ne se extingue perque la trabajadera 

se ausente de sus laberes para acegerse al descanse ebligaterie 
per maternidad que dispusiera la legislaciôn vigente.

La ne extinciôn del centrate de trabaje supene la interrup­

ciôn e suspensiôn del misme y per ese la ley de 1944 garantizô 

a la trabajadera espaftela la réserva de su trabaje, le que la 

pretegîa de les preblemas que le sebrevendrîan a ella y su fami­

lia si per causa del embaraze fuera despedida.

F., Despide de la Embarazada

El Cenvenie #3 de la O.I.T. celebrade en 1919 dispuse en su 

art. 4 la ilegalidad del despide de la trabajadera grâvida per 

ausentarse de sus laberes debide al repose ebligaterie que exi­

ge el embaraze. Igualmente serîa censiderade ilegal el despide 

de la trabajadera grâvida cuande el empleader le cemunicare de 

diche despide durante su ausencia e de suerte tal que el plaze 
fijade en el avise expire durante la mencienada ausencia.

Esta dispesiciôn fue igualmente recegida en el Cenvenie #103 

de la O.I.T. celebrade en 1959. Asî tedas las dispesicienes 

creadas para protéger a la mujer durante el embaraze sancionan
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severamente el despido de la trabajadera grâvida per metivos de 

gestaciôn.
Esta medida fue adeptada ceme reacciôn centra las maniobras 

malintencienadas de que se valîan les empresaries para despedir 

a la trabajadera encinta y librarse asî de pagar un salarie a una 

trabajadera que per razôn de su embaraze rendirîa menes en su la­

bor .

Hey en tedes les paîses se prohibe el despide-de la trabaja­

dera embarazada per razôn de su estade y se ebliga al empleader a 

reservarle el pueste de trabaje durante el lapse prohiba traba­

jar. Es requisite indispensable para elle que el empleader ce- 

nezca la existencia del embaraze.

En la legislaciôn espanela la prehibiciôn del despide de la 

trabajadera encinta aparecîa centemplade en el art.79 de la ley de 

Centrate de Trabaje de 1944.

Hey, al haber side eliminadas las diferencias beneficiesas 

y desfaverables para la trabajadera en su casi tetalidad per el 

Estatute de les Trabajaderes , la trabajadera gestante se encuen- 

tra pretegida per las dispesicienes que de una manera general re- 

glamentan el despide de les trabajaderes. Ne influye en nada el 

embaraze en su inamevilidad . Ne perque esté pretegida legalinen- 

te a causa del embaraze sine perque el trabajader espaftel geza de 
inamevilidad, salve las excepcienes que la ley admite ceme justi- 

ficantes.

En este sentide, superflue hubiere side pener una dispesiciôn 

que expresamente censignara la inamevilidad de la mujer embara­

zada per razôn de embaraze y acte seguide senalara la manera jus-
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tlficada de removerla.
En, la legislaciôn panamefta sî se encuentra tal dispesiciôn, 

pere en su cenjunte el trabajader panamefte ne geza de la misma es­

tabilidad que el trabajader espaftol.

La estabilidad del trabajader panamefte se la cenfiriô el Cô­

dige del Trabaje pueste en vigencia en 1972, pere hube de darse 

marcha atrâs debide a que la estabilidad del trabajader preducîa 

un efecte contrarie en su rendimiente y ne representaba un aumen- 

to en la preductividad, a pesar de les estîmules e incentives a- 

dicienales que le pudiera presentar el empleader.

En Panamâ el Estatute laberal prohibe el trabaje de la emba­

razada en su art, 106, que establece que sôle pedrâ ser despedida 

de su emplee per causa justificada y previa auterizaciôn judicial.

Esta dispesiciôn censagra el Fuere de Maternidad Obrera de 

tal mode que una trabajadera grâvida selamente pedrâ ser despedi­

da çuande cencurran estes elementes: 1.- Cuande exista causa jus­
tif icada de despide y 2.-Auterizaciôn previa per parte de las a u ­

ter idades jurisdiccienales.

Para les cases en que el empleader despida a la trabajadera 

sin jus ta causa y ésta se encuentre embarazada, deberâ pener en 

cenocimiente del empleader su estade mediante certificade médice. 

Para éste la ley dispene de un términe de 20 dîas centades a p ar­
tir de la fecha de despide. Este es un plaze de caducidad que ne 

admite interrupciôn. Vencide diche términe, la trabajadera pana­

mefta tiene un plaze de prescripciôn de très (3) meses que cemien- 

zan a centarse desde el vencimiente de les veinte (20) dîàs: para 

solicitar el réintégré de la trabajadera.
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Este plazo podrâ interrumpirse por el reconocimiento poi par 

te del empleader de la ebligaciôn, el reclame extrajudicial  ̂per 

la via administrativa y per la sela presentaciôn de la demama'

Cuande se trate de accienes que cempeten al empleader, ;ela- 

mente se interrompe el términe cen la presentaciôn de la dem;nda 

(art. 12 C.T.).
Vemes entences. la epertunidad que brinda la legislaciôn pa ­

namena a la trabajadera gestante ante la pesibilidad de ser ces- 

pedida de su emplee sin peder prebar legalmente su estade degra- 

videz.

La inamevilidad de la trabajadera embarazada se extiendi de£ 

de la épeca de la cencepciôn hasta les très (3) meses siguieites 

a la fecha en que la trabajadera se reintegra a su emplee de pués 

del parte ( art.113 C.T, ).

G-- Lactancia

A nivel internacional, el Cenvenie N°103 sobre la Preteiciôn 

de la Maternidad, revisade en 1972, se centemplô en su art.5 el 

dereche de la trabajadera lactante de amamantar a su hije du ante 

las heras de trabaje. En el misme se dispuse la auterizaciôi para 

que la madré amamantara al reciên nacide durante las heras di tra 

baje, suspendiende su actividad laberal juna e des veces diaias 

per la duraciôn que cada pais fijara en su legislaciôn. Est, in­

terrupciôn se entiende cemprendida en las heras de trabaje y de­

berâ ser retribuîda per el empleader cerne tal. En les cases en que 

la cuestiôn esté regida per contrâtes celectivos, las cendic ones 

deberân reglamentarse per el centrate celective correspondieite.
Asî, las leyes de pretecciôn a la maternidad ne selamen e se
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limitan a garantizar la abstenciôn.del trabajo de la mujer d u ­

rante el période anterior i y  posterior al parte, sine que fija 

tambiên descanses para que una vez reincerperada a sus laberes 

pueda amamantar a su hije.

Si bien las legislacienes difieren en cuante al mînime dia- 

rie de descanse y les minutes que estes cemprenden, tedas prevên 

la pausa que deben cenceder a la trabaj adora madre durante la 

lactancia.
En Espana la ley de 13 de marze de 1900, pretectera de la 

mujer y el nine, reglamentô la lactancia, dispesiciôn que fue 

recegida despuês per la ley de Centrate de Trabaje de 1944.

Su centenide permitiô a la trabajadera hacer use de este de 

reche, afin cuande ne estuviere pactade en el centrate de traba­

je. Asî, siempre que fuera necesarie per razôn de la maternidad, 

la mujer gezarîa del dereche de amamantar a su hije reciên naci­

de durante la jernada de trabajo. El perîede de suspensiôn de 

la actividad serîa de una hera, que pedîa perfectamente dividir 

en des perîedes de media hera cada une. Para elle, sôle deberîa, 

una vez reincerperada a su emplee, pener en cenocimiente del 

director e représentante de la empresa la hera que censideraba 

cenveniente para hacerle f art.168 L.C.T.).

La legislaciôn espaftela ne mencienaba nada cen respecte al 
perîede de lactancia.

Ne obstante, el Reglamente de Segure de Enfermedad de 1943 

puede s e r v î m e s  de referencia para la fijaciôn del misme al d is­

pener que " la empresa que tenga a su servicio mujeres cen hijes 

meneres de un afte habilitarân una sala de lactancia"
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La Orden Circular N°45 de la Direcciôn General de Trabajo, 

dispuso que si la madré prefiere podrâ dividir la hora destinada 

para amamantar a su hijo en cuatro périodes de quince (15) minu­

tes , cuande puedan llevarle al nine al lugar de trabaje. Estes 

périodes seran distribuides en des per la manana y dos per la 
tarde. Ceme vemes el tiempe dedicade a la lactancia séria mayor 

de la bera diaria.

La ley de Relacienes Laberales délimité la duraciôn del p é ­

riode de lactancia al fijar como limite les nueve (9) meses que 

presiguen al nacimiente del ninO (art.25 L.R.L.).
Para entences habrâ considerado el legislader espanol que 

habrâ terminade el période bielôgice de la mujer de amamantar a 

su hije.

El Estatute de les Trabajadores que deregô la L.R.L.recegiô 

esta dispesiciôn en el art. 34.4 e intreduje ademâs la pesibilidad 

de que la trabaj adora sustituya este derecho per una disminuciôn 

de la jernada laberal de media hera cen el fin de que la utilice 
a tal efecte.

La mujer per su veluntad podrâ sustituir este derecho per u- 

na reducciôn de la jernada normal en media hera cen la misma fa- 
cilidad.

Esta es una de las muy pecas nermas especiales de pretecciôn 

del trabaje femenine que subsisten, tras su deregaciôn general 

per el Estatute de les Trabajadores, quizâ perque ceme también 
se dije, el precepte tiende a protéger ne per razon de sexe sine 

per razon de maternidad, pensande tante en el hije ceme en la m a ­

dré (114 ) .

(11.4)'a, OLEA: " Estatute de les Trabaj adores" ,eb .cit. , pâg.126
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El legislador panameno ha dispuesto en el Estatute laberal 

un. intervale de quince minutes cada très heras para que la traba- 
jadera amamante a su hijo, e bien que la trabajadera distribuya 

en dos perîodos de media hora cada uno el lapso destinado para 

la lactancia. Este perîodo serâ considerado como trabajado por 

la empleada, s in que pueda descontârsele su salarie, al igual 

que le establece la legislaciôn espafiela.

No ha fijado el legislador panamefio termine para el perîodo 

de lactancia, concretândose a decir " toda trabaj adora cuando e£ 

té lactando” , dando a entender que el termine de este perîodo le 

décida la misma naturaleza.

Con el fin de velar per la seguridad fîsica de la madré y el 

lactante, el legislador dispone la obligaciôn del empleador de 

propercionar un lugar adecuado para que la trabaj adora alimente 
a su hijo en el lugar de trabajo.

En Panamâ, el empleador adquiere esta obligaciôn cuande la 

detaciôn de trabaj adores utilizades en una empresa ecupe a vein- 
te mujeres.

No obstante, la pretecciôn que brindan las legislacienes de 

trabaje a las madrés lactantes, debe tenrse cuidade de ne excé­

der tal pretecciôn pues puede darse el càsn de que la misma se 
vuelva contraria al interés de las madrés de conserver el em- 

plee ya que la disciplina industrial, que de por sî es recia en 

el cumplimiento de la disposaciôn legal, opondrîa fuertes resis- 

tencias a la aplicaciôn de un régimen mâs irregular (115)

Es por esto que compartimos la opiniôn de MARTINEZ VIVOT al 

censiderar indispensable que el empresarie exija periôdicamente

(115) Rafael CALDERA:"Derecho del Trabaje",eb.cit.,pâg.574
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un certificado medico que acredite que las trabajadoras continûan 

lactando a sus hijos para evitar abuses que se puedan derivar de 

este derecho (116).
Otras de las medidas de pretecciôn de la maternidad que brin 

dan las legislacienes con miras a beneficiar a la trabajadera y 

que no puede disponer del tiempo que requiere el nifio durante 

los primeros anos de vida, consiste en la construcciôn de guarde- 

rîas o casas-cunas donde puedan permanecer los nifios en edad pre- 

escolar, hijos de madrés que trabajan.

Las facilidades de estas guarderîas pueden ser suministradas 

por los servicios pûblicos ( las municipalidades en los grandes 

centres urbanos o industriales), o bien pueden ser brindadas por 

instituciones privadas como lo son, por ejemplo, las comunidades 

religiosas, instituciones clvicas,etc. (117).

El acondicionamiento de guarderîas infantiles résulta muy 

costoso , por lo cual en paîses subdesarrollados este servicio 

lo ofrece el Estado. El alto costo de los mismos obedece a dos 

grandes causas:

1. La instalaciôn de guarderîas infantiles demanda un per­

sonal cal ificado que no es fâcil de encontrar.

2. Los servicios que se necesitan para e'I bu en funcionamien 

to de estes establecimientos ocupan mucho espacio.

No obstante, los lugares dedicados a la guarda de ninos diri_ 

gidos por organismes privados cuentan, en la mayorîa de los casos, 

con la ayuda financiera del paîs respective.

(116) MARTINEZ V I VOT:"Trabajo de Menores y Mujeres",ob.cit.,pâg. 
r/p.
[117)Ministerio de Trabajo:"El Trabajo de la Mujer con Responsabi. 
1idades Familiares", ob.cit.,pâg 90.
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Asî por ejemplo en los paîses escandinavos se trata de or- 

ganizar una red de guarderîas infantiles destinadas no solamente 

a cuidar de los ninos de las madrés trabaj adoras mientras estas 

boran en las empresas, sino que comprenden escuelas y centres ré­

créatives donde los nifios- pueden acudir incluse despuês de las 

boras de clase. Todos estes servicios se encuentran bajp ayuda 

financiera del gobierno central o de las autoridades del lugar.

En los Estados Unidos se ban adop.tado medidas tendentes a 

promover los servicios de guarda infantil. A s î , mediante enmien 

da realizada en 1962 a la Social Security Act se establecieron 

subveneiones federales que pueden concederse a los Estados para 

los establecimientos de guarderîas.

Durante ese mismo afio se realizaron enmiendas de Sanidad 

Pûblica disponiendo la apertura de crédites sobre los fondos fe­
derales hasta alcanzar la suma de los diez millones de dôlares 

por afio Clis)*

La legislaciôn espafiola mediante Orden del 2 de febrero de 

1974 reglamentô lo referente a las guarderîas infantiles labora- 
l es.

El articule 1 de esta Orden define las mismas como aquellas 

guarderîas que, sin ânimo de lucre, tengan por finalidad esencial 

la custodia y cuidado de los hijos de la mujer trabaj adora por 

cuenta ajena, menores de seis afios, durante la jernada de traba- 

bajo de aquélla y potestativamente la etapa pre-escolar de 

los nifios.

Las Guarderîas infantiles laberales podrân ser organizadas

(118)VI0LA KLEIN :"La mujer entre el hogar y el trabajo" ,ob.cit. 
pâg.102.
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también bajo la responsabilidad de cualquier entidad pûblica o 
privada.

Para que estas guarderîas infantiles laberales tengan reco- 

nocimiento como taies, serâ necesario por mando de la Orden que 

las reglamenta, que hayan sido calificadas por la Direcciôn 

General de Trabajo, una vez que hayan cumplido con los requisi- 

tos exigidos.

Los requisitos que exige la ley en Espana son los siguientes:

1. Solicitud de calificaciôn suscrita por el Représentante 

legal de la empresa o de las empresas que desean insta- 

larla.

2. Estatutos que regirân la Guarderîa Infantil Laboral.

3. Plan y Memoria donde se informa la labor a realizar por 

la Guarderîa Infantil que solicita.

La solicitud deberâ presentarse ante ante la Delegaciôn Pro­

vincial de Trabajo, juntamente con su informe y el informe de la 
Organizaciôn Sindical.

Luego seguirâ trâmite para la ceptaciôn o devengaciôn de la 

calificaciôn solicitada.

Las Guarderîas Infantiles Laberales que sean reconocidas c o ­

mo taies por el gobierno podrân recibir ayuda con cargo al Plan 

de Inversiones del Fonde Nacional de Pretecciôn al Trabajo.

Estas ayudas estân claramente enumeradas en el articule 6o. 

de la Orden de 12 de febrero de 1974 y se refieren sobre todo a 

la concesiôn de recursos necesarios para la buena marcha de la 

guarderîa.

Si mâs adelante se decide llevar a cabo la resoluciôn de una
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guarderîa que haya recibido oficial, serâ necesario que la misma 

sea reintegrada al Fondo Nacional de Pretecciôn al Trabajo en los 

plazos convenidos con el mismo al momento de concederse la ayuda.

En la Repûblica de Panamâ con respecte a la creaciôn de es ­

tablecimientos que tengan como finalidad cuidar al nifio mientras 

la madré trabaja, el Estatute Laboral faculta al Organe Ejecuti- 

vo y la Caja de Seguro Social para el establéeimiento de guarde­

rîas y centres infantiles ubicados en sectores comerciales o in­

dustriales , donde exite concentraciôn de trabaj adoras. En taies 

centres , la madré podrâ dejar a sus hijos hasta la edad escolar 

y  allî recibirân atenciôn mêdica, dietética y de recreaciôn ne- 

cesaria.

Muehos son los problemas que con respecte a las guarderîas 

han de superarse todavîa y el no menos importante,desde luego, es 

el poîtico, pues una soluciôn en tal sentido es de fuerza que 

sea emitida por el gobierno antes de que se pueda con eficiencia 

desarrollar el mandate legal de que se tiene que propercionar a 

la trabaj adora lugares adecuados, donde sus hijos puedan perma­
necer durante la jornada laboral.

II. PLENA CAPACIDAD LABORAL DE LA MUJER CASADA

A través de nuestro trabajo hemos visto cômo, por la consi- 

defaciôn de inferioridad atribuîda a la mujer en relaciôn con el 

trabajo del hombre, se le ïimitô su capacidad para contratar.

Sin embargo, gracias a los grandes esfuerzos por lograr una 

igualdad laboral entre ambos sexos, las legislacienes de la gran
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mayorîa de los paîses recogen en sus disposiciones laberales «1 

principle de la igualdad de trabajo para todos los hombres y nu je 

res.
La lucha ha sido tenaz. Los logros comienzan a notarse.

No obstante, es necesario resaltar aquî que si bien los esfuer­

zos han sido perseverantes, los resultados no han sido satisfic- 

torios a un mismo tiempo.

Con gran triunfo, las legislacienes modernas reconocieroi 

la igualdad de trabajo hombre-muj e r , fijando para ésto una serie 

de disposiciones para la mujer que no son del case repetir, ouês 

estas han sido contempladas y recogidas en nuestro trabajo.

Con el afan de velar no ya por la seguridad fîsica de la m u ­

jer, exenta de peligros una vez amparada por las disposiciones 

légales correspondientes, sino por el bienestar familiar en eu an 

to a la direcciôn marital se refiere, los ordenamientos jurîdi- 

cos dispusieron un status laboral para la mujer casada.

Asî algunas legislacienes han mantenido en sus ordenamientos 

jurîdicos un apartado para la trabaj adora casada. Gracias a los 

avances que registra nuestro tiempo, y donde la liberaciôn femeni^ 

na juega un papel tan importante, el apartado designado a la tra­

baj adora casada ha sido descartado, logrândose asî una igualcad 

general de las mujeres y por ende una equiparidad laboral cor el 
hombre.

En Espana, la Declaraciôn del Fuero del Trabajo con respec­

te a la mujer casada, dispuso que " §1 Estado liberarâ a la nu- 

jer casada del taller y la fâbrica".

Como resultado de esta Declaraciôn la Orden de 17 de noriem- 

bre de 1939 prohibiô inscribirse en las oficinas de colocacién
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a la casada cuyo marido estuviera apto para laborar. A la vez se 

dispuso la creaciôn de Ordenanzas que determinaran la extinciôn 
del contrato de trabajo de la mujer al contraer matrimonio.

Esta determinaciôn de la Orden de 1939 contradecîa lo dis­

puesto por el Decreto de 1931 que calificaba como despido injus- 

tificado la terminaciôn de contrato por causa de matrimonio.

El principio de libertad de trabajo de la mujer casada fue 

acogido por la ley 22 de julio de 1961 , al disponer en su arti­

cule 4® que la mujer podrâ celebrar toda clase de trabajo.

Este mismo principio fue recogido por los Décrétés de 1 de 

febrero de 1962 y de 20 de agosto de 1970 que a la vez que consa- 

graron en sus disposiciones la libertad de contrataciôn de la 

mujer casada , incentivaron el abandono de trabajo de la mujer 

al concederle una triple opciôn al contraer matrimonio, consisten- 

te en continuar el trabajo, rescindir su contrato con derecho a 

indemnizaciôn no inferior a un mes de salarie por ano trabajado 

ni superior a seis meses, o bien acogerse al derecho de exceden- 

cia voluntaria que , de acuerdo al Decreto de 1962 era de uno a 

cinco afios y que luego fuera reducido a très por el Decreto de 

1970 C119).
La ley de Relacienes Laberales de 1076 eliminô el derecho a 

la indemnizaciôn cuando el contrato de trabajo terminara por ra= 

zôn de matrimonio.

No obstante, mantuvo expresamente los derechos de aquellas 

trabaj adoras con contrato vigente en la fecha de promulgaciôn de 
la ley.

(119) Carlos MANGLANO:" Derecho .Laboral", Editorial Reus,Madrid, 
1980, pâg.526.
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La disoluciôn voluntaria del contrato por razon de matri­

monio no originarîa ya indemnizaciôn algunâ, a menos que lo es - 

tablecieran Ordenanzas laberales y Convenios Colectivos de traba­

jo.
En Todo caso, la ley de Relacienes Laberales dispuso que 

las trabajadoras solteras, en tante no se extienguiera el contra­

to vigente al momento de la promulgaciôn de la ley, mantendrîan 

el derecho a dicha indemnizaciôn en la forma y cuantîa que la tu- 

viesen reconcida.

Este precepte era anacrônico puesto que el derecho a indemn^ 

zaciôn por matrimonio j« Jtificaba el page de la misma, pero de- 

saparecido el derecho carecîa de justificaciôn la opciôn concéda^ 

da a la trabajadora entre continuar el trabajo o percibir una in­

demnizaciôn (120).

El cambio operado en la legislaciôn espafiola con respecte a 

la mujer casada a partir de la Ley de Relacienes Laberales fue 

profundo. Antes lo exigîa la Ley de Contrato de Trabajo de 1944.

Los derechos laberales son desde la promulgaciôn de la L.R.L. 

identicos para todo trabajador, sea éste hombre o mujer.

El Estatute de los Trabaj adores proclama esta mi sna igual­

dad de sexos como hemos apreciado en nuestro trabajo.

Jurisprudencia espafiola

Los principios discriminâtorios reflej ados en la Constitu- 

ciôn espafiola han sido recogidos por la jurisprudencia que enu- 

meramos:

1.- El Principio de Igualdad re muneraciôn por igual trabajo ha

(120)Manuel MARTINEZ RODRIGUEZ :"La nueva regulaciôn de las rela- 
ciones laberales",ob.cit.pâg.6t .
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quedado sentado en sentencia del Tribunal Supremo N “1.835 de 5 

de mayo de 1980, en la cual déclaré inadmisible la categorîa la­

boral de"trabajo especlficamente femenino" como fundamento de re­

ducciôn salarial.
El Tribunal tomô en consideraciôn lo dispuesto en los arti­

cules 14 y 35.1 de la Constituciôn, en virtud del mandate impera­

tive que impone la 3a. dispos-iciôn derogatoria de la Constitu­

ciôn, el Convenio III de la 0 . I.T.de 25 de junio de 1958, ratifi- 

cado en Espana el 2 de ocutbre de 1967 i ) la Ley da Relacienes La- 

borales.

2.- El Tribunal Central de Trabajo rechazô la diferenciaciôn de 

labores pretendida por la empresa demandada y considéré que el 

"plus" de Convenio de las mujeres era inferior al de los hombres 

en la empresa demandada " por el mismo concepto ". Por tantô, 

ante una igualdad de trabajo no es posible mantener la discrimi- 

naciôn respecte al abono de pluses por razôn de sexo, pues estâ 

en contradicciôn con el art. 10 de la ley de Relaciones Labora- 

les de 1976 y el art.35.1 de la Constituciôn espafiola, pues son 

preceptos légales que por su caracter priman sobre todo pacto 
legal o colectivo.

( Sentencia N°4963 del 27 de agosto de 1979 del Tribunal Cen 
tral de Trabajo)

Excedencia forzosa: La excedencia por razôn de matrimonio

a que antes se sometîa a la mujer al casarse ha sido eliminada de 

la regulaciôn laboral con las disposiciones de la Constituciôn y 

el Estatuto de los Trabajadores, que como hemos visto a través de 
nuestro trabajo han eliminado toda clase de diferencias para la 

mujer en el trabjo por razôn de sexo o estado civil.
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La jurisprudencia ha formulado algunos pronunciamientos a 

este respecte, estimando improcedente la excedencia forzosa por 

matrimonio.

1) La norma que consideraba la excedencia por matrimonio ha que

dado sin efecto en virtud del art. 14 de la Constituciôn y del

a r t .45.1 de la misma, asi como del a r t . 17 del Estatuto de los 

Trabajadores, disposiciones ésas que han provocado la inobservan- 

cia del precepto discriminador y por consiguiente una situaciôn 

de hecho déterminante de la desapariciôn del estado de suspensiôn 

en que se encontraba el contrato de trabajo.

(Sentencia N°6461 dictada por el Tribunal Central de Trabajo 

el 6 de diceimbre de 1980)

2) La excedencia forzosa iniciada durante un régimen ya deroga-

do no conlleva la apiicaciôn de la norma nueva de manera absoluta 

a todas las situaciones extinguidas conforme al derecho vigente 

desde su inicio, desarrollo y extinciôn, sino a aplicarlas a s i ­

tuaciones nacidas en época anterior, pero cuyos efectos futuros 

coincidan con la vigencia de la nueva norma que las modifica "ex 

lege" y que resultan incompatible s con el nuevo ordenamiento so­
bre la materia.

(Sentencia de 16 de diciembre de 1980, dictada por el Tribu­
nal Central de Trabajo)

3) La excedencia forzosa por matrimonio es contraria al princi­

pio constitucional y por lo tanto tiene caracter absolute la nuli- 

dad de las normas y pactes que contengan una diferenciaciôn por 

algunas de las circunstancias que menciona la Constituciôn, con

lo cual se provoca la inobservancia del precepto discriminador y
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en consecuencia, una situaciôn de hecho déterminante de la desa 

pariciôn del estado de suspensiôn del contrato, reanudândose la 

vigencia de las relaciones propias del contrato.

(Sentencia N°6.200 del 28 de noviembre de 1980 dictada por 

el Tribunal Central de Trabajo)
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CONCLUSIONES
1. Los abusos a que se vio expuesta la mujer durante la R e - 

Volucion industrial repercutieron de tal forma en la so- 

ciedad que el legislador se encontrô ante la necesidad 

de dictar medidas que reglamentaran su labor.

2. Las disposiciones que se dictaron en favor del trabajo 
femenino dieron origen a la creaciôn del Derecho del T r a ­

bajo. Estas disposiciones fueron posteriormente de apli­

caciôn general a todos los trabajadores.

3. Cada legislaciôn dictô las normas que roiginaban el Dere­

cho Laboral de su respectiva naciôn a medida que el desa­

rrollo industrial asî lo exigîa.

4. En el piano internacional se creô la Organizaciôn Inter- 

nacional del Trabajo, en cuyà i Conveneiones se han reali- 

zado Convenios sobre el trabajo femenino que posteriormen­

te han sido aplicadès-por siis paîses miembros y desarrolla 

dos en sus ordenamientos jurîdicos internos.

5. Espana iniciô la regulaciôn del trabajo femenino en 1900 

dando comienzo en esa fecha a la legislaciôn obrera espa­
fiola.

6 . Posteriormente se dictaron leyes aisiadas que fueron re­

cogidas en sus disposiciones por la ley de Contrato de Tra 
bajo de 1944, en el texte refundido del Libre II, cuyos 

tfiulos IV y V regularon el trabajo de la mujer.

7. En 1957 se promulga el decreto que présenta una lis-ta de 

trabajos prohibidos a la mujer.

8 . A partir de entences se promulgan décrétés que hacen re- 

ferencia expresa al trabajo de la mujer y que mejoran no-
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tablemente la situaciôn laboral de la miana al colocarla 

en un piano de igualdad con el hombre.

9. Las disposiciones establecidas para equiparar a la mujer 

con el hombre en. sus derechos y obligaciones laborales(en 

los décrétés de 1961 y 1970) son recogidas por la ley de 

Relaciones Laborales de 1976 que consagra el derecho de 

excedencia por maternidad a la mujer, élimina la discri- 

minaciôn por sexo y mantiene vigente el decreto sobre tra 

bajos prohibidos, a la vez que contempla disposiciones a 

favor de la trabaj adora madré.

10. El Estatuto de los Trabajadores derogô la ley de Relacio­

nes Laborales . Consagra el derecho a la no discrimina- 
ciôn por sexo, pero amplia éste tanto para el salarie base 

como para los complementos salariales que deben ser igua- 

les; la excedencia por maternidad no es ya un derecho e x ­

clusive de las madrés y tanto el hombre como la mujer pue­

den optar por este derecho; las disposiciones referentes

a la maternidad se mantienen con la diferencia de que da 

libertad a la trabaj adora para diatribuir el perîodo con- 

cedido para el descanso.

11. El Estatuto de los Trabaj adores al eliminar toda diferen-

cia adversa o favorable entiende derogado el decreto para 

trabajos prohibidos al sexo femenino.

12. La Constituciôn de 1978 refleja en sus disposiciones. la 

intenciôn antidiscriminatoria en el trabajo que sido desa- 

rrollada en el Estatuto de los Trabajadores.
13. En Panamâ se hace r e f e r e n d a  expresa por primera vez en

la Constituciôn de 1946, afin cuando en leyes promulgadas
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anteriormente se consideraba implicita la consideraciôn 
del trabajo de la mujer.

14.El Côdigo de Trabajo de 1947 reglamentô el trabajo de la 
mujer, dedicando para ella un apartado que 3B referîa a 
disposiciones reguladoras de la maternidad y trabajos 
prohibidos a la trabajadora.

15.El Côdigo de Trabajo vigente en Panama dispuso un nûmero 
especîfico de actividades prohibida s a la mujer ivj regla­
mentô los derechos de la trabajadera durante el embarazo.

1ô.Salvo la enumeraciôn de trabajos prohidos a la mujer pana 
méfia, la reglamentaciôn del trabajo femenino se contempla 
de manera similar a la de Espafia, lo cual constituée una 
conquista pues poeo a poco la mujer ha igualado al hombre 
en el campo laboral, 3 in tomar en consideraciôn el sexo,
tan discriminatorio a lo largo de„la historia.
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